
Índices de los Expedientes considerados como Reservados ..

Área Nombre del expediente o 
documento

Tema Momento de la 
clasificación de la 
información como 
reservada

Plazo de 
reserva

Fecha de 
inicio de la 
clasificación  
(dd/mm/aaa
a)

Fecha de 
término de la 
clasificación  
(dd/mm/aaa
a)

Fundamento legal de la clasificación Justificación Razones y motivos de la clasificación Clasificación 
completa o 
parcial

Partes o secciones 
que se clasifican

Fecha del 
acta en 
donde el 
Comité de 
Transparenci
a confirmó la 

Estatus del 
expediente

Expediente 
en 
ampliación 
de plazo de 
reserva

Plazo de 
ampliación 
de reserva  
(años)

Fecha de 
inicio del 
plazo de 
ampliación 
de reserva  
(dd/mm/aaa

Fecha de 
término del 
plazo de 
ampliación 
de reserva  
(dd/mm/aaa

Fundamento legal del 
plazo de ampliación de 
reserva

Justificación del plazo de ampliación de reserva Razones y motivos del plazo de ampliación de 
reserva

Clasificación 
completa o 
parcial de la 
ampliación de 
reserva

Partes o 
secciones que 
se clasifican en 
el plazo de 
ampliación de 
reserva

Dirección 
General de 

Servicios 
Generales y 

Movilidad y la 
Dirección 

General de 
Análisis, 

Protección y 
Seguridad 

Universitaria 

DGPPC_SI_ F6440000235318.

Información 
relativa al 

personal de 
vigilancia y su 
armamento.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 18/01/2019 18/01/2024

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción V ,de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Su divulgación revelaría el estado de fuerza 
de esta Institución, menoscabando o 

limitando la capacidad de las Autoridades 
Universitarias para la atención de 

incidentes que, eventualmente, podrían 
poner en riesgo la seguridad de la 

comunidad universitaria y personas 
externas que transiten por la Rectoría. La 

información se encuentra relacionada con 
la integridad y seguridad del personal de 

vigilancia, miembros de la comunidad 
universitaria y del  público en general

La difusión de la información revelaría el estado de fuerza 
o capacidad de reacción con que cuenta la UNAM y por 

ende podría  poner en riesgo la vida, seguridad o salud del 
personal que realiza las funciones de vigilancia, de los 

miembros de la comunidad.

Completa Completa 18/01/2019 Clasificado Si 5 años 18/01/2024 18/01/2029

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción V 

,de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública.

Al requerirse información específica que hace 
plenamente identificable al personal dedicado a 

funciones cuya naturaleza es la salvaguarda de las 
instalaciones y de las personas que acuden y/o 

transitan por las instalaciones e inmediaciones de 
la entidad académica mencionada y darse a 

conocer la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la persona 

solicitante y al público en general, entre el cual 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a 

cometer conductas contrarias a Derecho, 
elementos cuantitativos que pudieran ser 

aprovechados para organizar y realizar disturbios 
simultáneos en distintos puntos del Área 

Universitaria, se afecta la seguridad, la salud e 
incluso la vida de las personas que integran la 

comunidad universitaria y de las demás personas 
que acuden o transitan por sus instalaciones e 

inmediaciones, de ahi que se actualiza el 
supuesto de reserva planteado en la 

fundamentación alegada.

De difundirse la información cuya reserva se 
propone, se revelaría el estado de fuerza y la 

capacidad de reacción con que se cuenta para 
mantener la paz y el orden en las instalaciones e 

inmediaciones de la Torre de Rectoría, además de 
que se expondría al personal de vigilancia adscrito a 

la misma a la comisión de conductas ilícitas en su 
contra, pues se daría a conocer no sólo al solicitante, 

sino al público en general, entre quienes podrían 
figurar grupos de personas dedicadas a cometer 
conductas ilícitas, información que facilitaría el 

diseño de estrategias para desbordar la capacidad de 
reacción de este sujeto obligado frente a posibles 

amenazas, así como se permitiría identificar al 
personal encargado de la seguridad en el inmueble, 
lo cual podría ser aprovechado para ejecutar actos 

ilícitos tales como chantajes o amenazas tendientes a 
disuadir las acciones que dicho personal realiza en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, lo cual 

pondría en potencial riesgo la vida, seguridad y/o 
salud tanto de la comunidad universitaria como del 

público en general y del personal de vigilancia.

Completa Completa

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 

Seguridad 
Universitaria 

DGAPSU_SI_ F6440000061519.

Trabajadores 
que realicen 
labores de 
seguridad y 

Vigilancia en 
Ciudad 

Universitaria.

En cumplimiento al recurso 
de revisión 6130/19

5 años 04/10/2019 04/10/2024
Artículo 110, fracción V ,de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Su divulgación revelaría la identidad de las 
personas que ejercen la labor de vigilancia, 
lo que podría poner en riesgo la seguridad, 

salud y hasta la vida del personal de 
vigilancia.

La difusión de la información revelaría la identidad de las 
personas físicas que realicen labores de  vigilancia y 
seguridad, toda vez que se reproducen sus rasgos 

fisionómicos, lo cual los colocaría en una  situación de 
riesgo, peligrando su vida, salud y seguridad.

Completa Completa 04/10/2019 Clasificado Si 5 años 03/05/2024 03/05/2029

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción 
V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública.

Al requerirse información específica que hace 
plenamente identificable al personal dedicado a 

funciones cuya naturaleza es la salvaguarda de las 
instalaciones y de las personas que acuden y/o 

transitan por las instalaciones e inmediaciones de 
esta Universidad, se revelaría a la persona 

solicitante y al público en general, entre el cual 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a 

cometer conductas contrarias a Derecho, 
elementos que pudieran ser aprovechados para 
organizar y realizar afectaciones al personal de 

vigilancia, se afecta la seguridad, la salud e incluso 
la vida de dicho personal y con ello a las personas 
que integran la comunidad universitaria y de las 
demás personas que acuden o transitan por sus 

instalaciones e inmediaciones, de ahi que se 
actualiza el supuesto de reserva planteado en la 

fundamentación alegada.

De difundirse la información cuya reserva se 
propone, se  expondría al personal de vigilancia 

adscrito a dicho Campus a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se daría a conocer no sólo 

al solicitante, sino al público en general, entre 
quienes podrían figurar grupos de personas 

dedicadas a cometer conductas ilícitas, información 
que permitiría identificar al personal encargado de la 
seguridad en Ciudad Universitaria, lo cual podría ser 
aprovechado para ejecutar actos ilícitos tales como 

chantajes o amenazas tendientes a disuadir las 
acciones que dicho personal realiza en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, lo cual pondría en 
potencial riesgo la vida, seguridad y/o salud tanto de 

la comunidad universitaria como del público en 
general y el personal trabajador administrativo de 

base con categoría de vigilante.

Completa Completa

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 

Seguridad 
Universitaria.

DGAPSU_SI_ F6440000066319. Programas de 
Protección Civil.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 09/05/2019 09/05/2024

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción V ,de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Su divulgación revelaría los puntos más 
vulnerables de las instalaciones del área, lo 
anterior, puede potenciar el nivel de riesgo 

en perjuicio de las personas que se 
encuentren dentro de las instalaciones, 

además de que dicha información puede 
favorecer a la comisión de conductas 

ilícitas

De difundirse la información se daría a conocer los riesgos 
y vulnerabilidades de los inmuebles, que podría utilizarse 
por grupos de personas que realizan conductas contrarias 

a derecho, para orquestar disturbios en los referidos 
inmuebles, colocando en riesgo la seguridad, salud o la 
vida de las personas que se encuentren dentro de ese 
predio, además, podrían tratar de impedir que el área 

cumpla con una de sus funciones principales.

Completa Completa 09/05/2019 Clasificado Si 5 años 09/05/2024 09/05/2029

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción V 

,de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública.

Al tratarse de información relacionada con 
equipo y/o infraestructura destinados a la 

atención de emergencias al interior y periferias 
de un inmueble universitario, pondría en riesgo la 

vida, seguridad y/o salud de la comunidad 
universitaria,

así como del público usuario de dicho inmueble.
En ese sentido, la divulgación de la información 

representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés 
público, actualizandose así la causal de reserva 

prevista en los artículos referidos.

De difundirse la información requerida se podría 
poner en riesgo la vida, la seguridad y/o salud de las 

personas que laboran o acuden a los diversos 
edificios que forman parte dela Dirección General de 
Análisis, Protección y Seguridad Universitaria,  toda 

vez que la información contenida en la 
documentación objeto de reserva, podría ser 

aprovechada por grupos de personas dedicadas a las 
comisión de conductas contrarias a derecho, para 

explotar o acentuar las vulnerabilidades identificadas 
en su contenido, o bien, para llevar a cabo diversas  

actividades que tengan como propósito contrarrestar 
o minimizar el efecto de las acciones tomadas por 

este sujeto obligado para garantizar la integridad de 
la comunidad universitaria y del público en general.

Completa Completa

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad

F6440000248819.- Tarjetón de 
firmas para trámites de 

nómina.

Gestiones para 
el pago de 
nómina.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 06/12/2019 06/12/2024

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción V ,de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

Divulgar quién se encuentra autorizado 
para realizar trámites de nómina, que 

implica el manejo de documentación que 
representa recursos y valores de 

trabajadores y de esta Institución, coloca a 
las personas implicadas en una situación 
de vulnerabilidad poniendo en riesgo su 
vida, seguridad, patrimonio y/o salud, ya 

que podrían verse amenazadas o 
presionadas por individuos que se 

dediquen a cometer conductas contrarias a 
derecho (ilícitas).

De difundirse la información, podría ser del conocimiento 
de personas dedicadas a la comisión de conductas ilícitas, 

éstas podrían planear la comisión de un delito en contra 
de determinado trabajador (al identificar que este se 
encarga del pago de nómina) en detrimento de su 

integridad física. 

Completa Completa 06/12/2019 Clasificado Si 5 años 06/12/2024 06/12/2029

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción V 

,de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública

Divulgar quién se encuentra autorizado para 
realizar trámites de nómina, que implica el 
manejo de documentación que representa 
recursos y valores de trabajadores y de esta 

Institución, coloca a las personas implicadas en 
una situación de vulnerabilidad poniendo en 

riesgo su vida, seguridad, patrimonio y/o salud, 
ya que podrían verse amenazadas o presionadas 

por individuos que se dediquen a cometer 
conductas contrarias a derecho (ilícitas).

De difundirse la información, podría ser del 
conocimiento de personas dedicadas a la comisión 

de conductas ilícitas, éstas podrían planear la 
comisión de un delito en contra de determinado 
trabajador (al identificar que este se encarga del 
pago de nómina) en detrimento de su integridad 

física. 

Completa Completa

Fecha de actualización (dd/mm/aaaa): 01/01/2026

Clave de Sujeto obligado: 644
Sujeto obligado: Universidad Nacional Autónoma de México
Periodo del Índice: Del 01/07/2025 al 31/12/2025



Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 

Seguridad 
Universitaria

DGAPSU_SI_ F6440000001620.

1“número de 
videocámaras 

de 
videovigilancia 

que [hay] en las 
instalaciones 

educativas de la 
UNAM” [punto 
1]; de “cámaras 
de video que se 

han instalado 
en las 

instalaciones 
educativas de la 
UNAM del 2006 
a la fecha. Por 
año, nombre 

de la institución 
en donde se 
encuentran” 
[punto 2]; de 

“cámaras 
descompuestas 

en las 
instalaciones 
educativas de  

la  UNAM   y  las  
causas”  [punto 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto la divulgación de la 

información clasificada revelaría el estado 
de fuerza de esta Institución, 

menoscabando o limitando la capacidad de 
las Autoridades Universitarias para la 

atención de incidentes que, 
eventualmente, podrían poner en riesgo la 
seguridad de la comunidad universitaria y 

personas externas que transiten por el 
campus de C.U, en particular en las áreas 

comunes.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento de 
personas dedicadas a la comisión de conductas ilícitas, 

éstas podrían orquestar ataques frontales en contra de los 
aparatos tecnológicos de referencia con la intención de 
afectar su funcionamiento, o bien, con el propósito de 

inhibir su desempeño a fin de perpetrar actos contrarios a 
la legislación universitaria o al derecho positivo mexicano.

En otras palabras, las personas que realizan conductas 
contrarias a derecho podrían diseñar estrategias para 

vulnerar o contrarrestar uno de los objetivos primordiales 
de la DGAPSU, a saber, la prevención y atención de riesgos 

que pudieran afectar la integridad y seguridad de la 
comunidad universitaria y otras personas.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado Si 5 Años 14/02/2025 14/02/2030

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción V 

,de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública, publicadas en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de 

mayo de 2015 y el 27 
de enero de 2017, 
respectivamente.

De difundir la información se pondría en riesgo
la seguridad, la salud e incluso la vida de la 

comunidad universitaria y demás personas que
acuden o transitan por las instalaciones e 

inmediaciones del Campus de Ciudad 
Universitaria, al exponerlos a la comisión 

conductas contrarias a Derecho, así como la 
capacidad de reacción en contra de diversos 

actos ilícitos.

En terminos de la normativa aplicables, se debe 
considerar como información reservada aquella que 
pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de 

una persona física, por lo que en el caso en concreto 
la divulgación de la información clasificada revelaría 

el estado de fuerza de esta Institución, 
menoscabando o limitando la capacidad de las 
Autoridades Universitarias para la atención de 

incidentes que, eventualmente, podrían poner en 
riesgo la seguridad de la comunidad universitaria y 
personas externas que transiten por el campus de 

C.U, en particular en las áreas comunes.Información 
que podría ser utilizada por grupos de personas que 

se dedican a cometer conductas contrarias a 
Derecho y demás personas; lo cual entorpecería las 
funciones de seguridad y sus alcances, así como la 
capacidad de reacción del Área Universitaria ante 

posibles contingencia o amenazas, afectando con ello 
la estabilidad y la seguridad al interior del Campus 
universitario, lo que colocaría en peligro la vida, la 

seguridad y/o la salud de la comunidad universitaria 
y del público en general.

Completa N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 

Seguridad 
Universitaria

DGPPC_SI_ F6440000001720.

número de 
“videocámaras 

de 
videovigilancia 

que en toda 
Ciudad 

Universitaria” 
[punto 1]; de 
“cámaras de 
video que se 
han instalado 

en toda Ciudad 
Universitaria 
del 2006 a la 

fecha. Por año, 
nombre del 

lugar donde se 
encuentran” 
[punto 2]; de 

“cámaras 
descompuestas 

en Ciudad 
Universitaria  y 

las causas” 
[punto 5]; de 

“personas 
[que] 

monitorean las 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto la divulgación de la 

información clasificada revelaría el estado 
de fuerza de esta Institución, 

menoscabando o limitando la capacidad de 
las Autoridades Universitarias para la 

atención de incidentes que, 
eventualmente, podrían poner en riesgo la 
seguridad de la comunidad universitaria y 

personas externas que transiten por el 
campus de C.U, en particular en las áreas 

comunes.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento de 
personas dedicadas a la comisión de conductas ilícitas, 

éstas podrían orquestar ataques frontales en contra de los 
aparatos tecnológicos de referencia con la intención de 
afectar su funcionamiento, o bien, con el propósito de 

inhibir su desempeño a fin de perpetrar actos contrarios a 
la legislación universitaria o al derecho positivo mexicano.

En otras palabras, las personas que realizan conductas 
contrarias a derecho podrían diseñar estrategias para 

vulnerar o contrarrestar uno de los objetivos primordiales 
de la DGAPSU, a saber, la prevención y atención de riesgos 

que pudieran afectar la integridad y seguridad de la 
comunidad universitaria y otras personas.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado Si 5 Años 14/02/2025 14/02/2030

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción V 

,de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública, publicadas en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de 

mayo de 2015 y el 27 
de enero de 2017, 
respectivamente.

De difundir la información se pondría en riesgo
la seguridad, la salud e incluso la vida de la 

comunidad universitaria y demás personas que
acuden o transitan por las instalaciones e 

inmediaciones del Campus de Ciudad 
Universitaria, al exponerlos a la comisión 

conductas contrarias a Derecho, así como la 
capacidad de reacción en contra de diversos 

actos ilícitos.

En terminos de la normativa aplicables, se debe 
considerar como información reservada aquella que 
pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de 

una persona física, por lo que en el caso en concreto 
la divulgación de la información clasificada revelaría 

el estado de fuerza de esta Institución, 
menoscabando o limitando la capacidad de las 
Autoridades Universitarias para la atención de 

incidentes que, eventualmente, podrían poner en 
riesgo la seguridad de la comunidad universitaria y 
personas externas que transiten por el campus de 

C.U, en particular en las áreas comunes.Información 
que podría ser utilizada por grupos de personas que 

se dedican a cometer conductas contrarias a 
Derecho y demás personas; lo cual entorpecería las 
funciones de seguridad y sus alcances, así como la 
capacidad de reacción del Área Universitaria ante 

posibles contingencia o amenazas, afectando con ello 
la estabilidad y la seguridad al interior del Campus 
universitario, lo que colocaría en peligro la vida, la 

seguridad y/o la salud de la comunidad universitaria 
y del público en general.

Completa N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 

Seguridad 
Universitaria

DGAPSU_SI_ F6440000001820.

“número de 
cámaras de 
seguridad 

instaladas en 
Ciudad 

Universitaria. 
Desglosadas 

por año” 
[Requerimiento 
1] y la cantidad 
de “cámaras de 

seguridad 
descompuestas 

en Ciudad 
Universitaria.” 

[Requerimiento 
2].

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/02/2020 14/02/2025

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto la divulgación de la 

información clasificada revelaría el estado 
de fuerza de esta Institución, 

menoscabando o limitando la capacidad de 
las Autoridades Universitarias para la 

atención de incidentes que, 
eventualmente, podrían poner en riesgo la 
seguridad de la comunidad universitaria y 

personas externas que transiten por el 
campus de C.U, en particular en las áreas 

comunes.

En caso de que tales datos fueran del conocimiento de 
personas dedicadas a la comisión de conductas ilícitas, 

éstas podrían orquestar ataques frontales en contra de los 
aparatos tecnológicos de referencia con la intención de 
afectar su funcionamiento, o bien, con el propósito de 

inhibir su desempeño a fin de perpetrar actos contrarios a 
la legislación universitaria o al derecho positivo mexicano.

En otras palabras, las personas que realizan conductas 
contrarias a derecho podrían diseñar estrategias para 

vulnerar o contrarrestar uno de los objetivos primordiales 
de la DGAPSU, a saber, la prevención y atención de riesgos 

que pudieran afectar la integridad y seguridad de la 
comunidad universitaria y otras personas.

Completa Completa 14/02/2020 Clasificado Si 5 Años 14/02/2025 14/02/2030

Artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública; 110, fracción V 

,de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 

a la Información 
Pública, publicadas en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de 

mayo de 2015 y el 27 
de enero de 2017, 
respectivamente.

De difundir la información se pondría en riesgo
la seguridad, la salud e incluso la vida de la 

comunidad universitaria y demás personas que
acuden o transitan por las instalaciones e 

inmediaciones del Campus de Ciudad 
Universitaria, al exponerlos a la comisión 

conductas contrarias a Derecho, así como la 
capacidad de reacción en contra de diversos 

actos ilícitos.

En terminos de la normativa aplicables, se debe 
considerar como información reservada aquella que 
pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de 

una persona física, por lo que en el caso en concreto 
la divulgación de la información clasificada revelaría 

el estado de fuerza de esta Institución, 
menoscabando o limitando la capacidad de las 
Autoridades Universitarias para la atención de 

incidentes que, eventualmente, podrían poner en 
riesgo la seguridad de la comunidad universitaria y 
personas externas que transiten por el campus de 

C.U, en particular en las áreas comunes.Información 
que podría ser utilizada por grupos de personas que 

se dedican a cometer conductas contrarias a 
Derecho y demás personas; lo cual entorpecería las 
funciones de seguridad y sus alcances, así como la 
capacidad de reacción del Área Universitaria ante 

posibles contingencia o amenazas, afectando con ello 
la estabilidad y la seguridad al interior del Campus 
universitario, lo que colocaría en peligro la vida, la 

seguridad y/o la salud de la comunidad universitaria 
y del público en general.

Completa N/A

Facultad de 
Derecho.

Exámenes extraordinarios 2015-
2020 Inglés 6

Preguntas y 
respuestas 
exámenes 

extraordinarios 
2015-2020

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de Inglés 6  de 

los años 2015 a 2020, se afectaría la efectividad de las 
pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 

por lo que distintas personas conocerían con anticipación 
su contenido, obteniendo una ventaja frente a otras 

personas sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 
reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 

información implica una afectación a un proceso 
deliberativo, al permitir conocer los parámetros y términos 
específicos de evaluaciones futuras que se lleven a cabo 
con base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa 12/02/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho.

Exámenes extraordinarios 2015-
2020 Inglés 5

Preguntas y 
respuestas 
exámenes 

extraordinarios 
2015-2021

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de Inglés 5  de 

los años 2015 a 2020, se afectaría la efectividad de las 
pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 

por lo que distintas personas conocerían con anticipación 
su contenido, obteniendo una ventaja frente a otras 

personas sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 
reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 

información implica una afectación a un proceso 
deliberativo, al permitir conocer los parámetros y términos 
específicos de evaluaciones futuras que se lleven a cabo 
con base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa 12/02/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Derecho.

Exámenes extraordinarios 2015-
2020 Inglés 4

Preguntas y 
respuestas 
exámenes 

extraordinarios 
2015-2022

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de Inglés 4  de 

los años 2015 a 2020, se afectaría la efectividad de las 
pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 

por lo que distintas personas conocerían con anticipación 
su contenido, obteniendo una ventaja frente a otras 

personas sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 
reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 

información implica una afectación a un proceso 
deliberativo, al permitir conocer los parámetros y términos 
específicos de evaluaciones futuras que se lleven a cabo 
con base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa 12/02/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho.

Exámenes extraordinarios 2015-
2020 Inglés 3

Preguntas y 
respuestas 
exámenes 

extraordinarios 
2015-2023

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de Inglés 3  de 

los años 2015 a 2020, se afectaría la efectividad de las 
pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 

por lo que distintas personas conocerían con anticipación 
su contenido, obteniendo una ventaja frente a otras 

personas sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 
reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 

información implica una afectación a un proceso 
deliberativo, al permitir conocer los parámetros y términos 
específicos de evaluaciones futuras que se lleven a cabo 
con base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa 12/02/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho.

Exámenes extraordinarios 2015-
2020 Inglés 2

Preguntas y 
respuestas 
exámenes 

extraordinarios 
2015-2024

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de Inglés 2  de 

los años 2015 a 2020, se afectaría la efectividad de las 
pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 

por lo que distintas personas conocerían con anticipación 
su contenido, obteniendo una ventaja frente a otras 

personas sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 
reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 

información implica una afectación a un proceso 
deliberativo, al permitir conocer los parámetros y términos 
específicos de evaluaciones futuras que se lleven a cabo 
con base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa 12/02/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho.

Exámenes extraordinarios 2015-
2020 Inglés 1

Preguntas y 
respuestas 
exámenes 

extraordinarios 
2015-2025

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 12/02/2021 12/02/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los 
exámenes extraordinarios de la asignatura de Inglés 1  de 

los años 2015 a 2020, se afectaría la efectividad de las 
pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 

por lo que distintas personas conocerían con anticipación 
su contenido, obteniendo una ventaja frente a otras 

personas sujetas a evaluación, hasta el punto de que los 
reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 

información implica una afectación a un proceso 
deliberativo, al permitir conocer los parámetros y términos 
específicos de evaluaciones futuras que se lleven a cabo 
con base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos. 

Completa. Completa 12/02/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades.

CTUNAM/076/2021
Concursos de 

oposición.
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 Años. 19/03/2021 19/03/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información propuesta a clasificación de 
reserva, relacionada con el Concurso de Oposición Abierto 
para ocupar dos plazas de Profesor de Carrera Asociado 
"C" de Tiempo Completo lnterino en el Área de Ciencias 
Experimentales (asignaturas Biología I a VI), del plantel 

Azcapotzalco implica dar a conocer los insumos 
informativos que sustentaron el dictamen emitido por la 
Comisión Dictaminadora y su ratificación por parte del 

Consejo Técnico, lo cual podría afectar el proceso 
deliberativo, toda vez que aún no se emite la decisión 

definitiva y se facilitarían injerencias externas que podrían 
afectar la imparcialidad en la toma de decisiones por parte 

de los miembros de la Comisión Especial.

Completa. Completa. 19/03/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Personal.

F6440000100920

Documentos y 
mensajes 

enviados por e-
mail y 

recibidos, así 
mismo los 

reportes SMTP 
MUA O 

similares, de 
como labora la 
UNAM durante 

el Covid-19.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 26/03/2021 26/03/2026

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción V, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información relativa los metadatos SMTP, 
MUA y similares al público en general, se faltaría a los 

principios de licitud, finalidad, lealtad y consentimiento, al 
hacer públicos datos que pueden poner en riesgo la 

información personal bajo resguardo de esta Universidad 
en forma injustificada. Lo anterior, toda vez que mediante 

la información contenida en los metadatos, se podría 
obtener información sobre las vulnerabilidades de los 

mecanismos de seguridad adoptados por el Área 
Universitaria, en detrimento de los sistemas de datos 

personales con que cuenta y de quienes son titulares de 
los mismos, pues quedarían expuestos a la perpetración 
de actos perniciosos tendientes a afectar su integridad 

física y social, tales como la suplantación de su identidad 
mediante medios electrónicos u otro tipo de ataques 

informáticos, lo que constituye un riesgo a su seguridad.

Completa. Completa. 26/03/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Universidad 

Abierta, 
Innovación 
Educativa y 
Educación a 

Distancia.

RESOLUCIÓN: 
CTUNAM/105/2021

BASE DE 
PREGUNTAS 
UTILIZADAS 
EN TODAS 

LAS 
VERSIONES 

DE LOS 
EXÁMENES 

DE ADMISIÓN 
A 

LICENCIATURA 
DEL 2010 AL 

2015, DE LAS 4 
ÁREAS DE 
ESTUDIO.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 16/04/2021 16/04/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, la base de 
preguntas de los exámenes de ingreso a nivel superior 
licenciatura en la Universidad Nacional Autónoma de 

México, se afectaría la efectividad de las pruebas, toda vez 
que dicha información es reutilizable, por lo que distintas 

personas conocerían con anticipación su contenido, 
obteniendo una ventaja frente a otras personas sujetas a 

evaluación, hasta el punto de que los reactivos, sus 
respuestas y criterios de evaluación no se podrían volver a 
utilizar. Por ende, dar a conocer dicha información implica 

una afectación a un proceso deliberativo, al permitir 
conocer los parámetros y términos específicos de 

evaluaciones futuras que se lleven a cabo con base en tal 
información, lo que las invalidaría como instrumentos de 

medición de conocimientos.

Completa. Completa. 16/04/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 
Enfermeria y 
Obstetricia.

FED/CDMX/SZS/0002958/2020
Denuncias en 

tramite por robo
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 Años. 23/04/2021 23/04/2026

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción V, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

La difusión del nombre, el cargo y/o la categoría, el 
número de empleado y los horarios de las personas que 
desempeñan actividades de seguridad y vigilancia en el 

Área Universitaria, las pondrían en riesgo, en perjuicio de 
su bienestar e incluso el de sus familias, al exponerlas a 
conductas que pudieran incidir en el debido ejercicio de 

sus funciones, en detrimento de la seguridad de la 
comunidad universitaria y la de las personas que acudan a 
las instalaciones del Área Universitaria o transiten por las 

mismas.

Parcial.

El nombre, el cargo y/o 
la categoría, el número 

de empleado y los 
horarios de las 
personas que 
desempeñan 

actividades de 
seguridad y vigilancia 
y la ubicación de la 
cámara de video del 

Sistema de Seguridad 
y Vigilancia.

23/04/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Unidad de 
Transparencia.

Documento de Seguridad de la 
Unidad de Transparencia 
(Sistema de Gestión de 

Seguridad de Datos 
Personales)

"Análisis de 
riesgos", 

"Análisis de 
brecha", "Plan 
de Trabajo" y  
"Políticas de 
respaldo"  del 
Documento de 
Seguridad de la 

Unidad de 
Transparencia.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 07/05/2021 07/05/2026

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

La difusión de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable, en tanto que se facilitaría la 

vulneración de los sistemas de datos personales en 
posesión del Área Universitaria y con ello se favorecería la 
perpetración de actos tendientes a afectar la integridad de 

los titulares de la información; dado que grupos que 
operan al margen de la legalidad podrían aprovechar 

dichos datos para la realización de actos perniciosos en su 
contra o de sus afines.Además de lo anterior, se afectarían 
los esfuerzos y tareas que realiza el Área Universitaria en 

beneficio de la protección de los datos personales que 
tiene bajo su resguardo y con ello, se vulneraria la 

seguridad y protección de los titulares de los mismos. 

Completa. Completa. 07/05/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho.

Expedientes toma de 
instalaciones

Documentos 
Toma de 

instalaciones

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 14/05/2021 14/05/2026

Artículos 113, fracción XII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción XII, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que se encuentre 

contenida dentro de las investigaciones de 
hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público, en el 

caso en concreto, la información solicitada 
forma parte de una carpeta de 

investigación, que se encuentra pendiente 
de una resolución definitiva.

De divulgarse la información relativa al acta de hechos, a 
los oficios generados y a la denuncia presentada ante el 

Ministerio Público Federal por hechos posiblemente 
constitutivos de delitos, se revelarían datos vinculados con 
las investigaciones realizadas por dicha Autoridad, lo que 
podría afectar o entorpecer sus actividades, al otorgar a 

personas distintas a las partes acceso a información 
proporcionada por este sujeto obligado para contribuir al 

esclarecimiento de los hechos y, consecuentemente, 
podrían verse afectadas las determinaciones que en su 

momento adopte la Autoridad Ministerial Federal sobre el 
ejercicio o no de la acción penal, la formulación de la 
acusación en contra de las personas involucradas, así 
como la reparación del daño. Lo anterior, en todo caso 
repercutiría en el interés que tiene este sujeto obligado, 

así como la sociedad en general, de que se procure 
justicia por los actos posiblemente constitutivos de delitos 

cometidos en perjuicio del patrimonio de esta Casa de 
Estudios, máxime si se considera que el mismo se integra 
por distintos bienes adquiridos con los recursos públicos 

que le son otorgados a través de su presupuesto.

Completa. Completa. 14/05/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Computo y de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación.

Folio 6440000049721

Mecanismo de 
auditoría, 
interior o 

exterior, que 
asegure el 

cumplimiento 
de los 

estándares 
establecidos 
mediante el 

SGSI.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 28/05/2021 28/05/2026

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

De difundirse la información relativa al instrumento que 
contiene la auditoría practicada al Área Universitaria, se 

faltaría a los principios de licitud, finalidad, lealtad y 
consentimiento, al hacer públicos datos que pueden poner 
en riesgo la información personal bajo resguardo de esta 

Universidad, en forma injustificada y al margen de la 
legalidad. Lo anterior, toda vez que mediante la 

información contenida en el instrumento que contiene la 
auditoría, se podría obtener información sobre las posibles 

vulnerabilidades de los mecanismos de seguridad 
adoptados por el Área Universitaria, en detrimento de los 

sistemas de datos personales con que cuenta y, en última 
instancia, de quienes son titulares de dichos datos, pues 

quedarían expuestos a la perpetración de actos 
perniciosos tendientes a afectar su integridad, tales como 

la suplantación de su identidad u otro tipo de ataques 
informáticos, lo que constituye un riesgo a su seguridad.

Completa. Completa. 28/05/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
Azcapotzalco.

CTUNAM/159/2021

Planos de la 
colocación de 
las cámaras, 
botones de 

pánico y DVR 
de las cámaras

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años. 28/05/2021 28/05/2026

Artículos 113, fracción V, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
V, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se debe considerar como 
información reservada aquella que pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud 

de una persona física, por lo que en el caso 
en concreto de dar a conocer la 

información reservada, se vulneraria la 
seguridad e integridad de las personas 
cuyos datos personales están bajo el 

resguardo del área universitaria.

La difusión de los planos solicitados revelaría información 
vinculada con la capacidad de reacción y de captación de 

imágenes en tiempo real con que cuenta el Área 
Universitaria para mantener la paz y el orden en sus 

instalaciones, lo que podría ser aprovechado por grupos 
delictivos para elaborar estrategias que les faciliten la 
ejecución de actos ilícitos en contra de la comunidad 

universitaria y personas que acudan o transiten por las 
instalaciones del Área Universitaria, en franco perjuicio de 

su seguridad e inclusive, de su vida y salud.

Completa. Completa. 28/05/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades.

CTUNAM/174/2021
Concurso de 

oposición
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 Años. 04/06/2021 04/06/2026

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información propuesta a clasificación de 
reserva, relacionada con el Concurso de Oposición Abierto 
para ocupar una plaza de Profesor de carrera Asociado “B” 
de tiempo completo, interino, en el Área Histórico-Social 
(asignatura de Ciencias Políticas y Sociales I y II), con 
número de registro 62528-32 del plantel Azcapotzalco, 

implicaría dar a conocer las opiniones, recomendaciones y 
puntos de vista que sustentaron el dictamen emitido por la 
Comisión Dictaminadora, lo que podría afectar el proceso 

deliberativo toda vez que aún no se emite la decisión 
definitiva, por estar pendiente la reposición del Concurso. 
Lo anterior, en virtud de que de divulgar dicha información 
se daría a conocer de manera indirecta, lo resuelto hasta 

el momento, sin que haya emitido una resolución 
definitiva, dando la posibilidad de influir en las decisiones 

que puedan tomarse a futuro, lo cual pone en riesgo la 
legalidad, seguridad jurídica e imparcialidad del Concurso 

de Oposición Abierto.

Completa. Completa. 04/06/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades.

CTUNAM/174/2021 Denuncia penal
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 Años. 04/06/2021 04/06/2026

Artículos 113, fracción XII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción XII, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que se encuentre 

contenida dentro de las investigaciones de 
hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público, en el 

caso en concreto, la información solicitada 
forma parte de una carpeta de 

investigación, que se encuentra pendiente 
de una resolución definitiva.

De divulgarse la información relativa a la denuncia 
presentada ante el Ministerio Público Federal por hechos 
posiblemente constitutivos de delitos, se revelarían datos 
vinculados con las investigaciones realizadas por dicha 

Autoridad, lo que podría afectar o entorpecer sus 
actividades, al otorgar a personas distintas a las partes 

acceso a información proporcionada por este sujeto 
obligado para contribuir al esclarecimiento de los hechos 

y, consecuentemente, podrían verse afectadas las 
determinaciones que en su momento adopte la Autoridad 

Ministerial Federal sobre el ejercicio o no de la acción 
penal, la formulación de la acusación en contra de las 

personas involucradas, así como la reparación del daño. 
Lo anterior, en todo caso repercutiría en el interés que 

tiene este sujeto obligado, así como la sociedad en 
general, de que se procure justicia por los actos 

posiblemente constitutivos de delitos cometidos en 
perjuicio del patrimonio de esta Casa de Estudios, máxime 

si se considera que el mismo se integra por distintos 
bienes adquiridos con los recursos públicos que le son 

otorgados a través de su presupuesto.

Completa. Completa. 04/06/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades

CCHDG/OJ/079/08/2021
Concurso de 

oposición 
abierto

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años 20/08/2021 20/08/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como 110, 
fracción VIII de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información propuesta a clasificación de 
reserva, relacionada con el Concurso de Oposición 

Abierto, para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado "B" de Tiempo Completo, Interino, en el Área 

Histórico-Social (asignatura de Filosofía I y II) del plantel 
Vallejo, implica dar a conocer los insumos informativos 
que sustentaron el dictamen emitido por la Comisión 
Dictaminadora y su ratificación por parte del Consejo 

Técnico, lo cual podría afectar el proceso deliberativo, toda 
vez que aún se encuentra pendiente de notificación su 

resultado y, en su caso, la interposición de algún medio de 
impugnación, lo que propiciaría que los resultados 

alcanzados sean motivo de un nuevo análisis por parte de 
la Comisión Especial que se forme para tal efecto.

Completa. Completa. 20/08/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-110721 Denuncias
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 Años 17/09/2021 17/09/2026

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública,  la clasificación de reserva se debe 
asignar a aquella información que obstruya 
la prevención o persecución de delitos, al 
obstaculizar las acciones implementadas 

por las autoridades para evitar su 
comisión, menoscabar o limitar la 

capacidad de las autoridades para evitar la 
comisión de delitos.

De difundirse la información requerida, se afectaría la 
investigación ministerial, lo cual repercutiría en los indicios 

para el esclarecimiento de los hechos, afectando la 
decisión de las autoridades ministeriales respecto del 

ejercicio o no de la acción penal, además, se obstruiría la 
prevención o persecución de probables ilícitos.

Aunado a lo anterior, la publicidad de la información puede 
obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público 

durante la etapa de investigación, ya que de divulgarse 
existe el riesgo de que las personas que conozcan la 
información sin que haya finalizado la investigación, 

obstruyan o inclusive impidan la misma, además, aquéllas 
que pudieran resultar responsables, pudieran sustraerse 

de la acción de la justicia.

Completa. Completa. 17/09/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional 

Preparatoria

PUNTAJES Y/O PONDERACIÓN 
DE CADA UNO DE LOS 

REQUISITOS DEL CONCURSO 
DE OPOSICIÓN ABIERTO DE 
PROFESOR ORDINARIO DE 

CARRERA ASOCIADO C TIEMPO 
COMPLETO, INTERINO, DE LAS 
PLAZAS 49773-86 Y 49746-75, 

DEL ÁREA DE FILOSOFÍA, 
PLANTELES DE ADSCRIPCIÓN 

DE LAS PLAZAS 3 Y 9 
PUBLICADO EN LA GACETA 

UNAM NO. 5,057 CON FECHA 6 
DE JUNIO DEL 2019

Concurso de 
oposición 

abierto

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años 15/10/2021 15/10/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como 110, 
fracción VIII de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

Difundir la información solicitada la cual es concerniente al 
Concurso de Oposición Abierto, para ocupar una plaza de 

Profesor Ordinario de Carrera Asociado C Tiempo 
Completo, interino, de las plazas 49773-86 y 49746-75, del 
Área de Filosofía, Planteles de adscripción de las plazas 3 

y 9, implica dar a conocer los insumos informativos que 
sustentaron el dictamen emitido por la Comisión 

Dictaminadora y su ratificación por parte del Consejo 
Técnico, lo cual podría afectar el proceso deliberativo, toda 

vez que aún se encuentra pendiente la interposición de 
algún medio de impugnación, lo que propiciaría que los 
resultados alcanzados sean motivo de un nuevo análisis 
por parte de la Comisión Especial que se forme para tal 
efecto. En ese sentido, se advierte que la decisión no ha 

adquirido el carácter de definitiva y se facilitarían 
injerencias externas que podrían afectar la imparcialidad 

en la toma de decisiones. 

Completa. Completa. 15/10/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ingeniería

“Análisis de Riesgos de 
Seguridad de la Información”, o 
el equivalente a un protocolo de 

seguridad 

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad competente5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dicha información  es considerada 
como reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Completa. Completa. 14/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Folio F6440000117421 Sistema de voto 
electrónico

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años 22/10/2021 22/10/2026

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública,  la clasificación de reserva se debe 
asignar a aquella información que obstruya 
la prevención o persecución de delitos, al 
obstaculizar las acciones implementadas 

por las autoridades para evitar su 
comisión, menoscabar o limitar la 

capacidad de las autoridades para evitar la 
comisión de delitos.

De difundirse la información requerida, se afectarían las 
medidas y acciones implementadas por el Área 

Universitaria para reducir el riesgo de que se cometa una 
conducta o un comportamiento que puedan dañar o 

convertir a esta Universidad y su comunidad en sujetos o 
víctimas de un ilícito como lo es el delito de acceso ilícito a 

sistemas y equipos de informática.
Lo anterior, toda vez que la publicidad de la información 
técnica solicitada representa un riesgo potencial para la 
infraestructura tecnológica del Área Universitaria, pues 
con la misma se podrían identificar vulnerabilidades que 

pueden ser aprovechadas para realizar ataques 
informáticos de diversa índole, disminuyendo la capacidad 

del Área Universitaria para responder ante posibles 
amenazas.

Completa. Completa. 22/10/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 

Biomédicas

Folio: 330031921000086
Recurso de Revisión RRA 

12582/21

Protocolo de 
Seguridad 
Informática

Resolución de autoridad competente5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, dicha información dicha 
información es considerada como 
reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Parcial
Plan de trabajo, 

análisis de riesgos y 
de brechas

14/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Instituto de 
Investigaciones 
en Matemáticas 
Aplicadas y en 

Sistemas

“Protocolo de Seguridad 
Informática”

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad competente5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Parcial Plan de Recuperación 
de Desastres (DRP)

14/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 
en Materiales

Plan de Recuperación de 
Desastres (DRP)

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad competente5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, dicha información dicha 
información es considerada como 
reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a los sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Completa. Completa 14/01/2022 Clasificado. No

Instituto de 
Investigaciones 
en Materiales

Documento de Seguridad
Documento de 

Seguridad
Resolución de autoridad competente5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, dicha información dicha 
información es considerada como 
reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Parcial
Plan de trabajo, 

análisis de riesgos y 
de brechas

14/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho

Revisión de examen ordinario 
Asignatura Inglés VI

Baterias de 
pruebas

Solicitud de Acceso a Datos 
Personales

5 años 26/11/2021 26/11/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información relativa al número de reactivo, 
la respuesta correcta de la Plataforma

y el texto del inciso seleccionado por la persona 
solicitante, se afectaría la efectividad de las

pruebas, toda vez que dicha información es reutilizable, 
por lo que distintas personas podrían

conocer con anticipación su contenido, obteniendo una 
ventaja frente a otras personas sujetas a

evaluación, hasta el punto de que los reactivos, sus 
respuestas y criterios de evaluación no se

podrían volver a utilizar. Por ende, dar a conocer dicha 
información implica una afectación a un

proceso deliberativo, al permitir conocer los parámetros y 
términos específicos de evaluaciones

futuras que se lleven a cabo con base en tal información, 
lo que las invalidaría como instrumentos

de medición de conocimientos.

Parcial

1. El número de 
reactivo.

2. La respuesta 
correcta en 
Plataforma.

3. El texto del inciso 
seleccionado por la 
persona solicitante.

12/11/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SDP_ 
F330031921000218

Baterias de 
pruebas

Solicitud de Acceso a Datos 
Personales

5 Años 26/11/2021 26/11/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información relativa a las preguntas y 
respuestas del examen solicitado, se afectaría la 

efectividad de esa prueba, toda vez que dicha información 
se encuentra en uso y es reutilizable, por lo que distintas 
personas podrían conocer con anticipación su contenido, 
obteniendo una ventaja frente a otras personas sujetas a 

evaluación, hasta el punto de que los reactivos, sus 
respuestas y criterios de evaluación no se podrían volver a 
utilizar. Por ende, dar a conocer dicha información implica 

una afectación a un proceso deliberativo, al permitir 
conocer los parámetros y términos específicos de 

evaluaciones presentes o futuras que se lleven a cabo con 
base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos.

Completa. Completa. 26/11/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad

Examen para jefe de servicio de 
vigilancia.

Baterias de 
pruebas

Solicitud de Acceso a Datos 
Personales

5 Años 26/11/2021 26/11/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información relativa a las preguntas y 
respuestas del examen solicitado, se afectaría la 

efectividad de esa prueba, toda vez que dicha información 
se encuentra en uso y es reutilizable, por lo que distintas 
personas podrían conocer con anticipación su contenido, 
obteniendo una ventaja frente a otras personas sujetas a 

evaluación, hasta el punto de que los reactivos, sus 
respuestas y criterios de evaluación no se podrían volver a 
utilizar. Por ende, dar a conocer dicha información implica 

una afectación a un proceso deliberativo, al permitir 
conocer los parámetros y términos específicos de 

evaluaciones presentes o futuras que se lleven a cabo con 
base en tal información, lo que las invalidaría como 

instrumentos de medición de conocimientos.

Completa. Completa. 26/11/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Acatlán

CTUNAM/445/2021 Expediente 
laboral.

Solicitud de Acceso a Datos 
Personales

5 Años 01/12/2021 01/12/2026

 Artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos , en tanto 
no hayan causado estado, por lo que al 
considerar que la información solicitada 
forma parte de expedientes judiciales en 

trámite, se considera que la publicidad de 
dicha información  podría vulnerar la 

conducción del procedimiento , ya que 
cualquier persona podría tener acceso a la 

información relativa a los expedientes 
judiciales  y con ello se afectaría al interés 

público, por lo que se considera que el 
riesgo de que podría traer la divulgación de 
la demanda es mayor que el interés público 
de que se difunda por lo que se considera 

que debe prevalecer la reserva de la 
información. Pues resulta el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio 
al interés público.

De difundirse la información requerida se afectaría la 
conducción del juicio laboral

indicado por el Área Universitaria, hasta en tanto se dicte 
resolución al respecto y la

misma quede firme, ya que dicha información podría 
utilizarse a efecto de influir en el

resultado o la resolución que se emita, lo cual podría 
vulnerar o perjudicar los intereses

jurídicos de esta Institución.

Completa. Completa. 01/12/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SI_ 
F330031921000313

Información de 
las cámaras de 
vigilancia que 
se encuentran 
dentro de los 
campus de la 

UNAM y 
botones de 
auxilio o de 

pánico.

Solicitud de Acceso a Datos 
Personales

5 Años 03/12/2021 03/12/2026

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En efecto, proporcionar la información 
requerida, implicaría dar a conocer a 

cualquier persona, con o sin intereses 
legítimos, la cantidad y capacidades 

técnicas de los equipos de monitoreo que 
se tiene para efectuar las actividades de 
supervisión y vigilancia al interior y en las 
inmediaciones de Ciudad Universitaria, en 

virtud de que la difusión de dicha 
información otorgaría un parámetro claro 

respecto al alcance o radio de observación 
con que cuenta este sujeto obligado para la 
protección tanto de las personas como de 
los bienes localizados en el campus, es 

decir, elementos suficientes para deducir la 
capacidad de monitoreo de las autoridades 

universitarias.

De difundirse la información identificada por el Área 
Universitaria como “conceptos 1, 2, 5, 8, 9, 11 y 14”, se 

revelaría el estado de fuerza o capacidad de reacción, así 
como las estrategias de seguridad con que cuenta esta 

Casa de Estudios para mantener la paz y el orden en las 
áreas comunes de Ciudad Universitaria, con lo que se 

afectaría el desempeño de las actividades, vulnerando la 
seguridad del campus y colocando en riesgo la seguridad 

de la comunidad universitaria y de otras personas 
externas.

Además, la difusión de la información podría ser utilizada 
por grupos de personas que se dedican a cometer 

conductas contrarias a Derecho, a efecto de planear 
actividades para atentar en contra de la seguridad, 

integridad e inclusive contra la vida de las personas que 
integran la comunidad universitaria y demás personas, 

toda vez que de revelar dicha información, la misma 
estaría al alcance de los grupos delictivos para llevar a 

cabo estrategias y ejecución de actos ilícitos en contra de 
la comunidad universitaria.  

Completa. Completa. 03/12/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Difusión Cultural

FOLIO 85365/2020  con fecha 
de inicio 20 de noviembre de 

2020 y  22717 iniciada el 25 de 
marzo de 2021.

Parte de un 
proceso 

deliverativo en 
curso

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años 10/12/2021 10/12/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La clasificación de reserva conforme a la 
fracción VIII de los articulos 113 y 110 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  respectivamente, se debe asignar, 
entre otra, a aquellos insumos informativos 
o de apoyo relacionados directamente con 

un proceso deliberativo y cuya difusión 
interrumpa, menoscabe o inhiba el diseño, 

negociación o implementación de los 
asuntos sometidos a deliberación.

De difundirse la información, se podría afectar el
proceso deliberativo, ya que se facilitaría la injerencia de 

factores externos que, en un momento determinado, 
trascenderían a la determinación que pudiera adoptar la 

autoridad competente.
Por ende, divulgar dicha información implica una 
afectación a procesos deliberativos en trámite,

por corresponder a parte de los elementos informativos 
que sustentarán la decisión que se

adopte en cada una de las quejas, previo a lo que se 
resuelva al respecto.

Completa. Completa. 10/12/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro de 
enseñanza para 

extranjeros

Exámenes para certificar el 
dominio del

Bateria de 
pruebas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años 17/12/2021 17/12/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

De difundirse la información requerida, esto es, los últimos 
dos exámenes de dominio de idioma

español, se afectaría la efectividad de las pruebas, toda 
vez que dicha información es

reutilizable, por lo que distintas personas podrían conocer 
con anticipación su contenido,

obteniendo una ventaja frente a otras personas sujetas a 
evaluación, hasta el punto de que los

reactivos, sus respuestas y criterios de evaluación no se 
podrían volver a utilizar. Por ende, dar

a conocer dicha información implica una afectación a un 
proceso deliberativo, al permitir

conocer los parámetros y términos específicos de 
evaluaciones futuras que se lleven a cabo

con base en tal información, lo que las invalidaría como 
instrumentos de medición de

conocimientos.

Completa. Completa. 17/12/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Auditoria Interna

A019/2018-AR-B3, S030/2019-
SE-B3, S057/2019-SE-B3, 

A042/2018-AR-B3, S039/2019-
AR-B3, S058/2019-AR-B3, 

A020/2018-AR-A2, S045/2019-
SE-A3, S061/2019-SE-A2, 

A032/2018-AR-A2, S043/2019-
SE-A2, S004/2020-SE-A2.

Informe de 
Auditoria y 

Seguimientos

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 Años 17/12/2021 17/12/2026

Artículos 113, fracción IX de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción IX de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La clasificación de reserva conforme a la 
fracción IX de los articulos 113 y 110 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  respectivamente,se debe asignar a 

aquélla que obstruya los procedimientos 
para fincar responsabilidad administrativa, 
en tanto no se haya dictado la resolución 

correspondiente.

De difundirse la información relativa a los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que se encuentran en 

trámite, requerida se afectaría la conducción de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa 
mencionados, hasta en tanto no se haya dictado 

resolución, para en su caso fincar responsabilidades 
administrativas a los empleados y funcionarios 

universitarios.

Completa. Completa. 17/12/2021 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031921000505 
Resoluciones listadas en el 

oficio DGAJ/SP/DCS/170/2022, 
numerales 1, 2 y 3, del Anexo 1, 
que fueron impugnadas ante la 
autoridad judicial competente y 

cuyos expedientes aún se 
encuentran en trámite.

Oficios, 
memorándums, 
notas, correos, 
o cualquier otro 

mediante el 
cual se haya 

regañado, 
amonestado, 

exhortado, 
exhibido o 

argumentado a 
cualquier 

persona del 
subsistema 

jurídico, que no 
está 

cumpliendo con 
sus funciones.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La documentación solicitada se encuentra 
relacionada con procedimientos legales 

instaurados ante la autoridad jurisdiccional 
competente, que no cuentan con una 

sentencia o resolución definitiva que haya 
causado estado o quede firme, por lo que 

con fundamento en los artículos 113, 
fracción XI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, debe ser considerada como 
información reservada, ya que de difundir la 
información requerida, colocaría en riesgo 
los procedimientos legales intaurados ante 

la autoridad judicial competente. 

De llegarse a otorgar o a difundir la información, se 
colocarían en riesgo los procedimientos interpuestos por 

diversos trabajadores universitarios y que se están 
tramitando ante las autoridades jurisdiccionales 

competentes, en los que esta Universidad es parte, ya que 
al otorgar el acceso a personas ajenas e, incluso, a las 
contrapartes, información relevante relacionada con los 

mismos, con lo que se colocaría en desventaja a la 
Universidad, poniendo en riesgo las acciones jurídicas 
implementadas o a implementarse para resguardar los 

intereses de la Universidad, aunado a que se exhibirían las 
técnicas y estrategias jurídicas que se han venido 

realizando para la defensa de esta Institución.

Completa. Completa. 14/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031921000505
Resoluciones listadas en el 

oficio DGAJ/SP/DCS/170/2022, 
numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12 y 13, del Anexo 2, 
emitidas en procedimientos 
administrativos seguidos en 

forma de juicio, las cuales aún 
no han causado estado y por 

ende pueden ser impugnadas o 
recurridas.

Oficios, 
memorándums, 
notas, correos, 
o cualquier otro 

mediante el 
cual se haya 

regañado, 
amonestado, 

exhortado, 
exhibido o 

argumentado a 
cualquier 

persona del 
subsistema 

jurídico, que no 
está 

cumpliendo con 
sus funciones.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La documentación solicitada se encuentra 
relacionada con procedimientos 

administrativos seguidos en forma de 
juicio, en los cuales aún se encuentra 

pendiente la interposición de los medios de 
impugnación correspondientes en contra 
de las resoluciones dictadas, por lo que 
dichos procedimientos se encuentran en 
trámite, por lo que con fundamento en los 

artículos 113, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, debe ser considerada como 
información reservada, ya que de difundir la 
información requerida, colocaría en riesgo 

los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio. 

De difundirse la información, se pondrían en riesgo los 
procedimientos administrativos en los que esta 

Universidad es parte, al otorgar acceso a personas ajenas 
e, incluso, a las contrapartes, a información relevante, lo 
que afectaría las acciones jurídicas a implementar para 

resguardar los intereses de la Universidad.

Completa. Completa. 14/01/2022

Clasificado
a excepción 

de los 
numerales 4 
y 5 del Anexo 

2 toda vez 
que las 

causas que 
originaros su 

reserva 
dejaron de 

surtir efectos 
el 25 de 

marzo de 
2022

No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Oficina de la 
Abogacía 
General

AGEN/99/2021 
AGEN/DGAJ/316/2021 
AGEN/DGAJ/322/2021 
AGEN/DGAJ/341/2021 
AGEN/DGAJ/369/2021

Solicitud de 
acceso a la 
información

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/01/2022 14/01/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La documentación solicitada da cuenta de 
los resolutivos emitidos en procedimientos 

administrativos seguidos en forma de 
juicio, en los cuales aún se encuentra 

pendiente la interposición de los medios de 
impugnación correspondiente en contra de 
las resoluciones dictadas, por lo que dichos 
procedimientos se encuentran en trámite, 
por lo que con fundamento en los artículos 

113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, debe ser considerada como 
información reservada, ya que de difundir la 
información requerida, colocaría en riesgo 

los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en los cuales 

aún se encuentra pendiente la interposición 
de los medios de impugnación 

correspondiente en contra de las 
resoluciones dictadas. 

De difundirse la información, se pondría en riesgo la 
continuación del proceso sancionador, por lo que la 

entrega de la información a persona ajena al 
procedimiento representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo a los derechos del 

debido proceso, vulnerando la conducción de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio, así como afecta, en su caso, el ejercicio equilibrado 
de los derechos de las partes, ya que la integración de 

ésta información obedece al principio de legalidad y 
secrecía que debe observar la autoridad, esto es, se 

podría otorgar una ventaja al quedar exhibidas las 
acciones, técnicas, metodologías, estrategias y/o 

consideraciones jurídicas contenidas en las expresiones 
documentales que contienen este tipo expedientes.

Completa. Completa. 14/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SDP_ 
F330031921000591

Mapa detallado 
de las zonas 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8 y 9 de 
vigilancia 

pertenecientes 
a la Dirección 

General de 
Análisis, 

Protección y 
Seguridad 

Universitaria

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 21/01/2022 21/01/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión de la información requerida, 
obstaculizaría las acciones implementadas 

por la Dirección General de Análisis, 
Protección y Seguridad Universitaria para 

prevenir la comisión de una o varias 
conductas ilícitas, limitando sus 

capacidades al respecto, por lo que con 
fundamento en los artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, dicha información debe es 
considerada como reservada, ya que 

revelarla, podría obstruir, entre otras, las 
acciones encaminadas a prevenir la 
comisión de delitos, o bien, limitar la 

capacidad de las autoridades uiversitarias 
para evitar su perpetración.

De difundirse la información requerida, se obstaculizarían 
y/o limitarían las acciones tendientes a prevenir la 

comisión de delitos dentro del Campus universitario, 
además de que se revelarían parte de las estrategias de 

seguridad adoptadas por el Área Universitaria para 
mantener la paz y el orden en las áreas comunes de 

Ciudad Universitaria.

Completa. Completa. 21/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho

CTUNAM/040/2022
Examen 
ordinario

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 21/01/2022 21/01/2027

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información solicitada forma parte de un 
proceso deliberativo de evaluación, pues la 

información que se contiene está 
directamente relacionada con la 

determinación que en su oportunidad 
adoptará la autoridad universitaria 

competente, ya que su contenido podrá ser 
utilizado tanto para evaluaciones en 

trámite, como en futuros procedimientos de 
valoración académica, por lo que con 

fundamento en los artículos 113, fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la misma debe ser considerada 

como reservada, ya que su difusión puede 
llegar a afectar la decisión final que 
corresponda, pues se vulneraría la 

efectividad de las evaluaciones, al darse a 
conocer los parámetros de valoración, lo 
que llegaría al punto de invalidarlas como 

instrumentos de medición de 
conocimientos.

De difundirse la información requerida, se afectaría la 
efectividad de las pruebas, toda vez que dicha información 

es reutilizable, por lo que distintas personas podrían 
conocer con anticipación su contenido, obteniendo una 

ventaja frente a otras personas sujetas a evaluación, hasta 
el punto de que los reactivos, sus respuestas y criterios de 
evaluación no se podrían volver a utilizar. Por ende, dar a 
conocer dicha información implica una afectación a un 

proceso deliberativo, al permitir conocer los parámetros y 
términos específicos de evaluaciones futuras que se lleven 
a cabo con base en tal información, lo que las invalidaría 

como instrumentos de medición de conocimientos.

Completa. Completa. 21/01/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ciencias 

Nucleares
CTUNAM/072/2022 0712

Solicitud de 
acceso a la 
información

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 11/02/2022 11/02/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

La información requerida, versa sobre los 
nombres, día y horario de sus labores, de 

quienes están encargados de la vigilancia y 
seguridad en las instalaciones 

universitarias, particularmente en el 
Instituto de Ciencias Nucleares, por lo que 

de revelarla pondría en riesgo su vida, 
seguridad y/o salud, por lo que en terminos 

de conformidad con los artículos 113, 
fracción V de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la misma debe serconsiderada 
como reservada, ya que de difundirse la 
información solicitada, se expondría al 

personal de vigilancia a la posible comisión 
de conductas ilícitas en su contra, pues al 
proporcionar sus nombres, así como el día 
y horario específicos en que realizan sus 

actividades, se daría a conocer no sólo a la 
persona solicitante, sino al público en 
general, entre quienes podrían figurar 

grupos de personas que se dediquen a 
cometer conductas ilícitas, datos que 

facilitarían la identificación del personal 
dedicado a labores de vigilancia en el Área 

Universitaria, circunstancia que podría 
poner en potencial riesgo su vida, 

seguridad y/o salud.

De revelarse los datos en cuestión se podría poner en 
peligro la vida, seguridad o salud del personal de vigilancia 

adscrito al Instituto de Ciencias Nucleares, pues se 
identificaría y ubicaría al personal de vigilancia que labora 

los sábados, domingos y días festivos, lo cual los 
expondría a la realización de represalias o acciones en su 

contra tendientes a neutralizar su actuación.

Completa. Completa. 11/02/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922000075
Comunicaciones relacionadas 
en el Anexo único, del Oficio 

DGAJ/SP/DCS/896/2022, 
vinculadas con diversas 

comunicaciones sostenidas 
entre la FGR y la UNAM.

Copias de 
todas las 

comunicacione
s (sea cual 
haya sido el 

medio) 
sostenidas 

entre la FGR y 
la Universidad 

Nacional 
Autónoma de 

México entre el 
1 de diciembre 
de 2018 y el 11 

de enero de 
2022.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 18/02/2022 18/02/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con indagatorias realizadas por 
el  Ministerio Público Federal, en relación 

con carpetas de investigación o 
averiguaciones previas, por lo que con 

fundamento en los Artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de difundirse la información 
requerida, se afectarían las actividades de 
investigación realizadas por la autoridad 

ministerial, lo cual repercutiría en la 
obtención de indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como 
en la decisión del Ministerio Público 

respecto del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención 

o persecución de probables ilícitos.

De revelarse la información requerida, se podría causar un 
daño al libre desahogo de las indagatorias realizadas por 
parte de la autoridad ministerial; lo anterior, en tanto que 
con el acceso a los documentos, se afectaría y obstruiría 

el ejercicio de las atribuciones de investigación y 
persecución de hechos posiblemente constitutivos de 

delitos, lo que en última instancia perjudicaría la 
procuración de justicia.

Completa. Completa. 18/02/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

Cincuenta y ocho documentos 
relacionados en el Anexo Único 
del oficio OAG/COJ/091/2022

Coordinar y 
mantener 

vinculación 
interinstituciona

l con las 
instancias de 
procuración y 

administración 
de justicia y 
seguridad 

pública, locales 
y federales

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 18/02/2022 18/02/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con indagatorias realizadas por 
el  Ministerio Público Federal, en relación 

con carpetas de investigación o 
averiguaciones previas, por lo que con 

fundamento en los Artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de difundirse la información 
requerida, se afectarían las actividades de 
investigación realizadas por la autoridad 

ministerial, lo cual repercutiría en la 
obtención de indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como 
en la decisión del Ministerio Público 

respecto del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención 

o persecución de probables ilícitos.

De revelarse la información requerida, se podría causar un 
daño al libre desahogo de las indagatorias realizadas por 
parte de la autoridad ministerial; lo anterior, en tanto que 
con el acceso a los documentos, se afectaría y obstruiría 

el ejercicio de las atribuciones de investigación y 
persecución de hechos posiblemente constitutivos de 

delitos, lo que en última instancia perjudicaría la 
procuración de justicia.

Completa. Completa. 18/02/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ciencias 

Nucleares

“Sistemas Complejos y Series 
de Tiempo; desde variables 

individuales hacia mecanismos 
regulatorios y redes de 

interacción” 

Proyecto de 
investigación 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 25/02/2022 25/02/2027

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con un proceso deliberativo en 
trámite, cuya resolución definitiva por parte 

de las instancias universitarias 
competentes aún no ha sido emitida, por lo 
que con fundamento en los artículos 113, 

fracción VIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 110, fracción VIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, debe ser considerada 
como información reservada, ya que de 

difundir la información señalada, afectaría 
el desarrollo del proceso deliberativo en 

curso.

Proporcionar la información requerida sin que se haya 
emitido una decisión final respecto de los resultados y 

productos derivados de la investigación en curso, 
representaría un riesgo a la decisión final que se llegue a 
emitir, por lo que debe prevalecer su protección, a efecto 

de no perjudicar la decisión que en su momento se 
adopte, una vez que se evalúen y aprueben los resultados 

del  proyecto de investigación, así como para proteger 
otros derechos, tales como los relativos al derecho de 

autor.

Completa. Completa. 25/02/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Fisiología 

Celular
IFCA/SA/022/2022

Títulos y textos 
en versión 
pública de 

proyectos o 
anteproyectos 

de investigación

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/03/2022 04/03/2027

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, forma parte de 
los insumos informativos con base en los 
cuales la instancia evaluadora realizará 
tanto las evaluaciones de los informes 

técnicos parciales como de los informes 
técnicos finales y, en su caso, dicha 

información será considerada en la etapa 
de reconsideración, para determinar si los 
informes técnicos finales y los productos 
generados fueron congruentes con los 

objetivos señalados en los mencionados 
proyectos, por lo que de conformidad con 
los artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la información debe 
ser considerada como reservada, ya que, 
darla a conocer, afectaría el desarrollo de 
los procesos deliberativos en curso, dado 

que su publicidad revelaría información que 
se encuentra directamente relacionada con 

la toma de decisiones por parte de las 
instancias universitarias competentes que 

evaluarán y, en su caso, aprobarán los 
resultados de las investigaciones. 

De dar a conocer la información requerida, sin haber 
concluido los procedimientos deliberativos respectivos, 
pondría en riesgo el registro de los derechos de autor 

correspondientes, dado que se darían a conocer aspectos 
específicos y metodologías de investigación propuestas en 

los proyectos, lo cual aumentaría el riesgo de que los 
resultados finales y, por ende, los productos que de ellos 

deriven sean susceptibles de plagio.

Completa. Completa. 04/03/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Psicología

F330031922000127
Solicitud de 
información

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/03/2022 04/03/2027

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, forma parte de 
los insumos informativos con base en los 
cuales la instancia evaluadora realizará 
tanto las evaluaciones de los informes 

técnicos parciales como de los informes 
técnicos finales y, en su caso, dicha 

información será considerada en la etapa 
de reconsideración, para determinar si los 
informes técnicos finales y los productos 
generados fueron congruentes con los 

objetivos señalados en los mencionados 
proyectos, por lo que de conformidad con 
los artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la información debe 
ser considerada como reservada, ya que, 
darla a conocer, afectaría el desarrollo de 
los procesos deliberativos en curso, dado 

que su publicidad revelaría información que 
se encuentra directamente relacionada con 

la toma de decisiones por parte de las 
instancias universitarias competentes que 

evaluarán y, en su caso, aprobarán los 
resultados de las investigaciones. 

De dar a conocer la información requerida, sin haber 
concluido los procedimientos deliberativos respectivos, 
pondría en riesgo el registro de los derechos de autor 

correspondientes, dado que se darían a conocer aspectos 
específicos y metodologías de investigación propuestas en 

los proyectos, lo cual aumentaría el riesgo de que los 
resultados finales y, por ende, los productos que de ellos 

deriven sean susceptibles de plagio.

Completa. Completa. 04/03/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SI_ 
F330031922000354

Solicito copias 
digitales, en 
formato de 

versión pública, 
de los 

programas de 
protección civil

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 25/03/2022 25/03/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

La información requerida, al vincularse con 
el resto de su contenido, la misma puede 
ser aprovechada por grupos de personas 

dedicados a la comisión de conductas 
contrarias a derecho, para explotar las 

vulnerabilidades registradas en el 
Programa Interno de Protección Civil, por 

ello, de conformidad con los artículos 113, 
fracción V de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, debe ser considerada como 
reservada, ya que podría ser aprovechada 

para explotar o acentuar las 
vulnerabilidades identificadas en su 
contenido, o bien, para llevar a cabo 

diversas actividades que tengan como 
propósito contrarrestar o minimizar el 

efecto de las acciones llevadas a cabo por 
este sujeto obligado para garantizar la 

integridad de la comunidad universitaria y 
del público en general.

De difundirse la información solicitada, la misma podría 
ser utilizada por personas dedicadas a la comisión de 
conductas contrarias a derecho para aprovechar las 

vulnerabilidades identificadas en su contenido, así como 
para llevar a cabo acciones de sabotaje, obstaculización 
y/o inutilización en contra del equipo y/o infraestructura 
destinados a la atención de emergencias al interior y 

periferias del inmueble, lo que pondría en riesgo la vida, 
seguridad y/o salud de la comunidad universitaria, así 

como del público usuario de dicho inmueble.

Completa. Completa. 25/03/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Ciencias

F33003192200373
Proyectos de 
investigación 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 08/04/2022 08/04/2027

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra en 
la etapa de formalización del proyecto, 

específicamente en la etapa de 
formalización del “Convenio de Asignación 

de Recursos”; adicionalmente, en cada 
etapa del proyecto, se deberá entregar un 

informe técnico y un financiero, de los 
cuales se realizará una evaluación para 

continuar con las etapas subsecuentes, por 
lo que en terminos de lo previsto en los 

artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se debe considerar 
como infromación reservada, ya que dar a 

conocer la información contenida en el 
proyecto, podría interferir con el proceso 

deliberativo correspondiente, pues se 
estaría dando a conocer información 

respecto de la cual aún no se ha tomado 
una determinación final, para la cual las 

instancias de evaluación habrán de analizar 
si los productos y resultados corresponden 
a aquéllos que fueron comprometidos con 

motivo de la realización del proyecto. 

De difundir la información requerida, se afectaría el 
desarrollo del proceso deliberativo en curso, dado que su 

publicidad revelaría información que se encuentra 
directamente relacionada con la toma de decisiones por 

parte de las instancias de evaluación que analizarán y, en 
su caso, aprobarán los resultados de la investigación, 

pues a partir de la información contenida en el proyecto 
mencionado, se determinará si sus resultados o productos 
corresponden a las metas establecidas en la investigación. 

Completa. Completa. 08/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho

CTUNAM/146/2022

Acta de la 
sesión 

extraordinaria 
del H. Consejo 
Técnico de la 
Facultad de 

Derecho.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 08/04/2022 08/04/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se relaciona 
directamente con dos juicios de amparo, 
uno en materia administrativa y otro en 

materia laboral,  mismos que se 
encuentran en trámite, sin contar con una 

sentencia o resolución definitiva que ponga 
fin a los mismos, por lo que en terminos de 

los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, debe de considerarse 

como información reservada, ya que de 
difundirse, vulneraría la conducción de los 

procedimientos en trámite, en tanto no 
hayan causado estado.

De difundirse la información requerida, se ocasionaría una 
afectación a los juicios de amparo en trámite, ya que al 

hacer del conocimiento público dicho documento, se 
podría otorgar una ventaja indebida a una de las partes, 

así como dar lugar a diversas impugnaciones en contra de 
actuaciones o resoluciones que aún no son definitivas, así 
como afectar la estrategia de la Universidad para defender 

sus intereses, en detrimento de la adecuada y legal 
conducción de tales procesos, conforme a las normas y 
principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y el 

trámite procesal correspondiente.

Completa. Completa. 08/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho

CTUNAM/150/2022

Acuerdo de la 
sesión 

extraordinaria 
del H. Consejo 
Técnico de la 
Facultad de 

Derecho.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 08/04/2022 08/04/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se relaciona 
directamente con dos juicios de amparo, 
uno en materia administrativa y otro en 

materia laboral,  mismos que se 
encuentran en trámite, sin contar con una 

sentencia o resolución definitiva que ponga 
fin a los mismos, por lo que en terminos de 

los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, debe de considerarse 

como información reservada, ya que de 
difundirse, vulneraría la conducción de los 

procedimientos en trámite, en tanto no 
hayan causado estado.

De difundirse la información requerida, se ocasionaría una 
afectación a los juicios de amparo en trámite, ya que al 

hacer del conocimiento público dicho documento, se 
podría otorgar una ventaja indebida a una de las partes, 

así como dar lugar a diversas impugnaciones en contra de 
actuaciones o resoluciones que aún no son definitivas, así 
como afectar la estrategia de la Universidad para defender 

sus intereses, en detrimento de la adecuada y legal 
conducción de tales procesos, conforme a las normas y 
principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y el 

trámite procesal correspondiente.

Completa. Completa. 08/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades

330031922000544

Documento de 
Seguridad para 
la Protección 

de Datos 
Personales del 

Instituto de 
Investigaciones 
Sociales (IIS)

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 08/04/2022 08/04/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dicha información  es considerada 
como reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Parcial.
Plan de trabajo, 

análisis de riesgos y 
de brechas.

08/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Arquitectura

1. Inventario de Sistemas de 
Tratamiento de Datos 

Personales

Documento de 
Seguridad

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 22/04/2022 22/04/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dicha información  es considerada 
como reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Parcial.
Plan de trabajo, 

análisis de riesgos y 
de brechas.

22/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Medicina

Plan de trabajo, análisis de 
riesgos y de brechas

Documento de 
Seguridad para 
la Protección 

de Datos 
Personales

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 29/04/2022 29/04/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La difusión del análisis de riesgo y brecha 
del documento de seguridad potencializa el 
nivel de vulnerabilidad de las medidas de 

seguridad de los datos personales que 
posee la Universidad Nacional Autónoma 

de México.                                                               
En consecuencia, es posible advertir que 
algunas de las posibles consecuencias 

podrían derivar en la comisión de diversos 
delitos tipificados en el Código Penal 

Federal, como accesos no autorizados a 
los sistemas, robos de información, 

suplantación de identidades, entre otros, 
por lo que con fundamento en losa 

artículos 113, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dicha información  es considerada 
como reservada, ya que de difundirse, se 

colocaria en un estado de vulnerabilidad en 
cuanto a las medidas de seguridad de los 

datos personales en posesión de este 
Sujeto Obligado, permitiendo el acceso 

ilícito a los sistemas informaticos.

De difundirse la información, se colocaría en un estado de 
vulnerabilidad en cuanto a las medidas de seguridad de 

los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, 
permitiendo el acceso ilícito a sus sistemas y equipos 
informáticos, facilitando accesos no autorizados a los 

sistemas, robos de información y suplantación de 
identidades, lo anterior en virtud de que esta Universidad 
Nacional, en su carácter de Sujeto Obligado, conforme al 

artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tiene por 

objeto establecer y mantener las medidas de seguridad de 
carácter administrativo, físico y técnico para la protección 
de los datos personales, que permitan protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 

tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Parcial.
Plan de trabajo, 

análisis de riesgos y 
de brechas.

29/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional 

Preparatoria

Información relacionada a 
cuantas cámaras de seguridad 

tiene el Plantel 6 "Antonio 
Caso"

Seguridad del 
Plantel

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 29/04/2022 29/04/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con el estado de fuerza, la 

capacidad de reacción y de captación de 
imágenes en tiempo real con que cuenta 
esta Institución para brindar seguridad y 
mantener el orden, lo que colocaría en 

riesgo las acciones tendientes a la 
conservación de la paz, el orden y la 

seguridad de las personas de la comunidad 
universitaria y personas externas que 
transiten por las instalaciones de la 

Escuela Nacional Preparatoria Plantel 6 
“Antonio Caso”, por lo que con fundamento 
en los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, debe ser considerada 

como información reservada, ya que la 
difusión de la información, traería como 
consecuencia la publicidad de parte del 

estado de fuerza y las estrategias de 
seguridad implementadas por el Área 

Universitaria, lo que sin duda entorpecería 
las funciones de seguridad y sus alcances, 
afectando con ello el orden y la paz en las 

inmediaciones, lo que traería como 
consecuencia el poner en peligro la 

integridad y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general.

De difundirse la información requerida, se revelaría el 
estado de fuerza y la capacidad de reacción, así como las 

estrategias de seguridad con que cuenta este sujeto 
obligado para mantener la paz y el orden en las 

instalaciones e inmediaciones de la Escuela Nacional 
Preparatoria Plantel 6 “Antonio Caso”, con lo que se 

afectaría el desempeño de las actividades realizadas para 
garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 

universitaria y de otras personas externas.

Completa. Completa 29/04/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922000588
Documentación 

relacionada en los ANEXOS I y 
II, del oficio

DGAJ/SP/DCS/3254/2022, 
vinculada con juicios o 

procedimientos
administrativos seguidos en 

forma de juicio que continúan 
en trámite, o bien, cuyas 

resoluciones no han causado 
estado.

Documentación 
generada a 

partir del 16 de 
noviembre de 
2020, por la 

que el abogado 
general de la 
UNAM haya 
representado 

legalmente a la 
UNAM, ante los 

tribunales y 
autoridades 

competentes en 
toda clase de 

juicios, 
procedimientos 
administrativos 

y de 
investigación.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 

jurídica que rigen los procesos judiciales y 
procedimientos administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el juicio y el procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio que pudiera 
encontrarse en trámite, pues se pondría en entredicho la 

tramitación imparcial y la legalidad con que deben 
desahogarse los mismos, con la consecutiva afectación a 
los intereses de las personas vinculadas con ellos y los de 

este sujeto obligado.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922000588
Documentación relacionada en 
los ANEXOS III y IV, del oficio 

DGAJ/SP/DCS/3254/2022, 
vinculada con se 

relaciona con indagatorias 
realizadas por la autoridad 
ministerial, en el marco de 

diversas 
carpetas de investigación que 

se encuentran o pudieran 
encontrarse en trámite. 

Documentación 
generada a 

partir del 16 de 
noviembre de 
2020, por la 

que el abogado 
general de la 
UNAM haya 
representado 

legalmente a la 
UNAM, ante los 

tribunales y 
autoridades 

competentes en 
toda clase de 

juicios, 
procedimientos 
administrativos 

y de 
investigación en 

los que la 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con indagatorias realizadas por 
el  Ministerio Público Federal, en relación 

con carpetas de investigación o 
averiguaciones previas, por lo que con 

fundamento en los Artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de difundirse la información 
requerida, se afectarían las actividades de 
investigación realizadas por la autoridad 

ministerial, lo cual repercutiría en la 
obtención de indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como 
en la decisión del Ministerio Público 

respecto del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención 

o persecución de probables ilícitos.

De revelarse la información requerida, se podría causar un 
daño al libre desahogo de las indagatorias realizadas por 
parte de la autoridad ministerial; lo anterior, en tanto que 
con el acceso a los documentos, se afectaría y obstruiría 

el ejercicio de las atribuciones de investigación y 
persecución de hechos posiblemente constitutivos de 

delitos, lo que en última instancia perjudicaría la 
procuración de justicia.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

OAG/COJ/244/2021, 
OAG/COJ/193/2021, 
OAG/COJ/133/2022

Planear, 
coordinar, 

apoyar, dar 
seguimiento y 

evaluar las 
actividades que 

realizan las 
Oficinas 
Jurídicas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 

jurídica que rigen los procesos judiciales y 
procedimientos administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el juicio y el procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio que pudiera 
encontrarse en trámite, pues se pondría en entredicho la 

tramitación imparcial y la legalidad con que deben 
desahogarse los mismos, con la consecutiva afectación a 
los intereses de las personas vinculadas con ellos y los de 

este sujeto obligado.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

OAG/COJ/242/2021, 
OAG/COJ/237/2021, 
OAG/COJ/236/2021, 

OAG/COJ/235/2021, , 
OAG/COJ/183/2021, 
OAG/COJ/245/2021, 
OAG/COJ/244/2021, 
OAG/COJ/233/2021

Planear, 
coordinar, 

apoyar, dar 
seguimiento y 

evaluar las 
actividades que 

realizan las 
Oficinas 
Jurídicas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con indagatorias realizadas por 
el  Ministerio Público Federal, en relación 

con carpetas de investigación o 
averiguaciones previas, por lo que con 

fundamento en los Artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de difundirse la información 
requerida, se afectarían las actividades de 
investigación realizadas por la autoridad 

ministerial, lo cual repercutiría en la 
obtención de indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como 
en la decisión del Ministerio Público 

respecto del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención 

o persecución de probables ilícitos.

De revelarse la información requerida, se podría causar un 
daño al libre desahogo de las indagatorias realizadas por 
parte de la autoridad ministerial; lo anterior, en tanto que 
con el acceso a los documentos, se afectaría y obstruiría 

el ejercicio de las atribuciones de investigación y 
persecución de hechos posiblemente constitutivos de 

delitos, lo que en última instancia perjudicaría la 
procuración de justicia.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922000594
Documentación referida en los 

Anexos I y II, del oficio 
DGAJ/SP/DCS/3234/2022, en 

los cuales constan, entre otros, 
oficios y/ o actuaciones y/o 
promociones que obran en 
expedientes judiciales y/o 

procedimientos administrativos 
seguidos en forma de 

juicio que no han causado 
estado y en los cuales la UNAM 
es o no parte, o bien, coadyuva 
con la autoridad competente.

Toda la 
documentación 

generada a 
partir del 16 de 
noviembre de 
2020, por la 

que el abogado 
general de la 
UNAM, haya 
atendido las 

solicitudes de 
los órganos de 
procuración y 

administración 
de justicia y 
seguridad 
pública.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 

jurídica que rigen los procesos judiciales y 
procedimientos administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el juicio y el procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio que pudiera 
encontrarse en trámite, pues se pondría en entredicho la 

tramitación imparcial y la legalidad con que deben 
desahogarse los mismos, con la consecutiva afectación a 
los intereses de las personas vinculadas con ellos y los de 

este sujeto obligado.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922000594
Documentación relacionada en 

los Anexos III y IV, del oficio 
DGAJ/SP/DCS/3234/2022, que 
se encuentra relacionada con 

diversas carpetas de 
investigación y/o 

averiguaciones previas, 
iniciadas por la autoridad 
ministerial en relación con 
hechos presumiblemente 

constitutivos de delito, en los 
que esta Universidad es 

parte, o bien, únicamente 
coadyuva con la autoridad 

ministerial.

Toda la 
documentación 

generada a 
partir del 16 de 
noviembre de 
2020, por la 

que el abogado 
general de la 
UNAM, haya 
atendido las 

solicitudes de 
los órganos de 
procuración y 

administración 
de justicia y 
seguridad 
pública.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con indagatorias realizadas por 
el  Ministerio Público Federal, en relación 

con carpetas de investigación o 
averiguaciones previas, por lo que con 

fundamento en los Artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de difundirse la información 
requerida, se afectarían las actividades de 
investigación realizadas por la autoridad 

ministerial, lo cual repercutiría en la 
obtención de indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como 
en la decisión del Ministerio Público 

respecto del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención 

o persecución de probables ilícitos.

De revelarse la información requerida, se podría causar un 
daño al libre desahogo de las indagatorias realizadas por 
parte de la autoridad ministerial; lo anterior, en tanto que 
con el acceso a los documentos, se afectaría y obstruiría 

el ejercicio de las atribuciones de investigación y 
persecución de hechos posiblemente constitutivos de 

delitos, lo que en última instancia perjudicaría la 
procuración de justicia.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

OAG/COJ/06/2022 y 
OAG/COJ/07/2022

Documentación 
generada ante 
los tribunales y 

autoridades 
competentes en 

toda clase de 
juicios, 

procedimientos 
administrativos 

y de 
investigación en 

que la 
Universidad sea 

parte o tenga 
interés

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 
jurídica que rigen los  procedimientos 

administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el procedimiento administrativo seguido 

en forma de juicio que pudiera encontrarse en trámite, 
pues se pondría en entredicho la tramitación imparcial y la 
legalidad con que deben desahogarse los mismos, con la 

consecutiva afectación a los intereses de las personas 
vinculadas con ellos y los de este sujeto obligado.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922000612
Documentos relacionados en el 

Anexo 1, del oficio 
DGAJ/SP/DCS/3169/2022, 

vinculados con recursos que se 
encuentran en trámite ante la 

Comisión Mixta Permanente de
Conciliación pactada con el 

Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad

Nacional Autónoma de México

Toda la 
documentación 

generada a 
partir del 16 de 
noviembre de 
2020, por el 
titular de la 
oficina de la 

abogacía 
general 

respecto de su 
función de 

emitir opinión 
jurídica a 

petición de 
autoridades y 
funcionariado 

de la 
Institución, 
relativa a la 

aplicación de 
los contratos 
colectivos de 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 
jurídica que rigen los  procedimientos 

administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el procedimiento administrativo seguido 

en forma de juicio que pudiera encontrarse en trámite, 
pues se pondría en entredicho la tramitación imparcial y la 
legalidad con que deben desahogarse los mismos, con la 

consecutiva afectación a los intereses de las personas 
vinculadas con ellos y los de este sujeto obligado.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

OAG/COJ/07/2022, 
OAG/COJ/06/2022

Planear, 
coordinar, 

apoyar, dar 
seguimiento y 

evaluar las 
actividades que 

realizan las 
Oficinas 
Jurídicas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 04/05/2022 04/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 

jurídica que rigen los procesos judiciales y 
procedimientos administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el juicio y el procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio que pudiera 
encontrarse en trámite, pues se pondría en entredicho la 

tramitación imparcial y la legalidad con que deben 
desahogarse los mismos, con la consecutiva afectación a 
los intereses de las personas vinculadas con ellos y los de 

este sujeto obligado.

Completa. Completa 04/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Derecho

CTUNAM/241/2022

Acta y acuerdo 
de la sesión 

extraordinaria 
del H. Consejo 
Técnico de la 
Facultad de 

Derecho

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 06/05/2022 06/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información solicitada se encuentra 
directamente relacionada con  juicios de 

amparo, en los cuales este sujeto obligado 
es parte y a la fecha se encuentran en 
trámite, sin contar con una sentencia o 
resolución definitiva que ponga fin a los 
mismos, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 
considerada como reservada, ya que su 
difusión vulneraría la conducción de los 
procedimientos en trámite, en tanto no 

hayan causado estado.

De difundirse la información, se ocasionaría una 
afectación a los juicios de amparo en trámite, ya que al 
hacer del conocimiento público dichos documentos, se 
podría otorgar una ventaja indebida a una de las partes, 

así como dar lugar a diversas impugnaciones en contra de 
actuaciones o resoluciones que aún no son definitivas, 
además de afectar la estrategia de la Universidad para 
defender sus intereses, en detrimento de la adecuada y 

legal conducción de tales procesos, conforme a las 
normas y principios que gobiernan la actividad 

jurisdiccional y el trámite procesal correspondiente.

Completa. Completa 06/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

98/2020
351/2020
484/2015
397/2017
160/2018
468/2018
610/2019
82/2020

162/2021
166/2021
167/2021
449/2014
141/2016
203/2011
992/2015
28/2016

454/2014
117/2016
360/2016
373/2016
821/2010
199/2018
413/2021
44/2014

723/2019
270/2021
138/2019
756/2019
647/2016
146/2017
312/2020
578/2020

Planear, 
coordinar, 

apoyar, dar 
seguimiento y 

evaluar las 
actividades que 

realizan las 
Oficinas 
Jurídicas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 27/05/2022 27/05/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentran 
vinculados con juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que continúan en trámite, o bien, con 

resoluciones emitidas que no han causado 
estado, por lo que en terminos de lo 

previsto en los artículos 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 110, fracción XI 

de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, debe ser 

considerada como reservada, debido a que, 
de difundirse, se pondría en riesgo el libre 

trámite y desahogo de las diligencias 
relativas a los juicios y procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio 
que se encuentran en trámite o cuyas 

resoluciones aún no causan estado, en 
detrimento del debido proceso, así como 
de los principios de legalidad y certeza 

jurídica que rigen los procesos judiciales y 
procedimientos administrativos. 

De llegarse a difundir la información requerida, se 
pondrían en riesgo el juicio y el procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio que pudiera 
encontrarse en trámite, pues se pondría en entredicho la 

tramitación imparcial y la legalidad con que deben 
desahogarse los mismos, con la consecutiva afectación a 
los intereses de las personas vinculadas con ellos y los de 

este sujeto obligado.

Completa. Completa 27/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Oficinas 
Jurídicas

CI-FAZ/AZ-1/UI-2 S/D/07630/11-
2017

CI-FBJ/BJ-2/UI-2 C/D/01689/11-
2017

CI-FCH/CUH-2/UI-
3S/D/00531/01-2017

C.I. 
FED/CDMX/SZN/0016019/2018
FED/CDMX/SZN/0003137/2020
FED/CDMX/SZN/0004656/2021
FED/CDMX/SZN/0003704/2020
TLA/FNC/18/NAU/060/216810/1
8/10 RELACIONADA CON LA 
FED/MEX/NAU/0002367/2017 

TLA/FNC/NAU/060/191390/19/0
7 RELACIONADA CON LA 

FED/MEX/NAU/0005231/2018
TLA/FNC/NAU/060/142997/20/0

6 RELACIONADA CON LA 
FED/MEX/NAU/000756/2020

FED/MEX/NAU/0001262/2020
CI-FNNA/57/UI-3 CD/00568/03-

2020
FED/CDMX/SZO/0004291/2020
FED/CDMX/SZO/0005155/2020
FED/CDMX/SPE/0006505/2020
CI-FIZP/IZP-5/UI-2C/D/00225/01-

2020
CIGGAM/GAM3/D/156/2-16

CI/GAM3/01-35/D304/04/2016
FED/D.F./SZN/000748/2016

AP/PGR/DDF/UNAI-

Planear, 
coordinar, 

apoyar, dar 
seguimiento y 

evaluar las 
actividades que 

realizan las 
Oficinas 
Jurídicas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 27/05/2022 27/05/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información requerida, se encuentra 
relacionada con indagatorias realizadas por 
el  Ministerio Público Federal, en relación 

con carpetas de investigación o 
averiguaciones previas, por lo que con 

fundamento en los Artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de difundirse la información 
requerida, se afectarían las actividades de 
investigación realizadas por la autoridad 

ministerial, lo cual repercutiría en la 
obtención de indicios para el 

esclarecimiento de los hechos, así como 
en la decisión del Ministerio Público 

respecto del ejercicio o no de la acción 
penal, además, se obstruiría la prevención 

o persecución de probables ilícitos.

De revelarse la información requerida, se podría causar un 
daño al libre desahogo de las indagatorias realizadas por 
parte de la autoridad ministerial; lo anterior, en tanto que 
con el acceso a los documentos, se afectaría y obstruiría 

el ejercicio de las atribuciones de investigación y 
persecución de hechos posiblemente constitutivos de 

delitos, lo que en última instancia perjudicaría la 
procuración de justicia.

Completa. Completa 27/05/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Arquitectura

"Programa arquitectonico, 
terminos de referencia y 

proyecto ejecutivo (planos, 
memoras, cálculo, documentos 

estudios etc.) de la obra de 
Materiales y Sistemas 

Estructurales, en la Facultad de 
Arquitectura. 

Laboratorio de 
Materiales y 

sistemas 
Estructurales , 
de la Facultad 

de Arquitectura.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 03/06/2022 03/06/2027

Artículos 113, fracción I de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

La información requerida por el particular 
contiene entre otros, la infraestructura 

física, hidráulica y sanitaria, cuya difusión 
podría vulnerar la seguridad de las 

instalaciones del inmueble del laboratorio 
de materiales y sistemas estructurales, en 

la Facultad de Arquitectura, brindando 
elementos a personas que podrían realizar 
actos que pongan en riesgo la integridad de 

dichos espacios, poniendo en riesgo la 
integridad física de las personas que ahí 
laboran, de la comunidad estudiantil que 

acude a realizar sus actividades 
académicas y de las personas que visitan 
el inmueble de referencia, por lo que en 

terminos de los artículos 113, fracción I de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 110, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, debe ser 
considerada como información reservada, 
ya que al proporcionar los datos respecto 
de dichos planos, se daría acceso no sólo 
a información aislada, sino a una serie y 

conjunto de datos que conforman la 
arquitectura y configuración de los 

inmuebles interés del particular, que podría 
hacer vulnerable en su conjunto a esta 

Institución Educativa, ante la comisión de 
delitos, menoscabando la estrategia para 

combatir los mismos. 

De difundirse la información requerida, se produciría un 
daño a la integración de parte de uno de los organismos 
descentralizados del Estado, esto es, de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, así como su libre ejercicio, 
al quedar públicos los detalles arquitectónicos de 
estructura y de las instalaciones del inmueble del 

laboratorio de materiales y sistemas estructurales, en la 
Facultad de Arquitectura.

Completa. Completa 03/06/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SI_ 
F330031922001603

Solicito copias 
digitales, en 
formato de 

versión pública, 
de los 

programas de 
protección civil

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 17/06/2022 17/06/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

La información requerida,  puede ser 
aprovechada por grupos de personas 

dedicados a la comisión de conductas 
contrarias a derecho, por ello, de 

conformidad con los artículos 113, fracción 
V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, debe ser considerada como 
reservada, ya que podría vulnerar o 

contrarrestrar uno de los objetivos del área, 
a saber, el prevenir y/o atender los riesgos 

que pudieran afectar la integridad y 
seguridad tanto de la comuidad 

universitaria, como de las demas personas 
que frecuentan las áreas comunes del 

campus universitario.

De difundirse la información solicitada, se afectarian las 
actividades realizadas por este sujeto obligado para la 
prevención y/o atención de los riesgos que pudieran 
afectar la seguridad, la salud e incluso la vida de las 

personas que integran la comunidad universitaria, y de las 
demás personas que frecuentan las áreas comunes del 

campus universitario.

Completa. Completa 17/06/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922001713
Oficios y/o actuaciones y/o 

promociones, listados en los 
ANEXOS I y II, del oficio 

DGAJ/SP/DCS/4873/2022, 
mismos que 

se encuentran vinculados con 
juicios y/o procedimientos 

administrativos seguidos en 
forma de juicio que continúan 

en trámite, o bien, cuyas 
resoluciones no han causado 

estado.

Toda la 
documentación 
generada en su 
gestión por la 

que el abogado 
general de la 
UNAM haya 
representado 

legalmente a la 
Universidad 

Nacional 
Autónoma de 
México, a las 
autoridades 

universitarias 
ante los 

tribunales y 
autoridades 

competentes en 
toda clase de 

juicios, 
procedimientos 
administrativos 

y de 
investigación en 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 24/06/2022 24/06/2027

Artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales o 

de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no 

hayan causado estado.

De difundirse la información requerida,  se pondría en 
riesgo el libre trámite y desahogo de las diligencias 

relativas a los juicios y/o procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio que se encuentran en trámite 

o cuyas resoluciones aún no causan estado, en detrimento 
del debido proceso, así como de los principios de 

legalidad y certeza jurídica. Lo anterior, toda vez que  se 
darían a conocer detalles pormenorizados relacionados 

con la litis

Lo anterior, podría causar  una afectación al sentido de la 
resolución que se dicte en un momento determinado, y por 

ende a la procuración de justicia, esto es, podría 
representar un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público.

Completa Completa 24/06/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922001713 
Oficios y/o actuaciones y/o 

promociones, listados en los 
ANEXOS III y IV, del oficio 
DGAJ/SP/DCS/4873/2022, 

relacionados con carpetas de 
investigación o averiguaciones 

previas iniciadas por la 
autoridad ministerial en relación 
con hechos presumiblemente 

constitutivos de delito, donde la 
UNAM puede o no ser parte, o 

bien, se involucra como 
coadyuvante de la 

autoridad ministerial, aportando 
información o desahogando 
requerimientos que le son 

formulados.

Documentación 
generada a 

partir del 16 de 
noviembre de 
2020, por la 

que el abogado 
general de la 
UNAM haya 
representado 

legalmente a la 
UNAM, ante los 

tribunales y 
autoridades 

competentes en 
toda clase de 

juicios, 
procedimientos 
administrativos 

y de 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 24/06/2022 24/06/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obstruya la 
prevención o persecución de los delitos.

De difundirse la información requerida, se divulgarían 
datos relevantes para el esclarecimiento de determinados 

hechos que se investigan, en los que se pretenden 
acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, al ser 

parte integral dentro de una carpeta de investigación y/o 
averiguación previa, máxime que no obran en algún 

documento diverso.

Asimismo, se podría causar una afectación al sentido la 
resolución que se dicte en un momento determinado, y por 

ende a la procuración de justicia, esto es, podría 
representar un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público.

Completa Completa 24/06/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Auditoria Interna
A028/2020-AR-A1, A008/2021-

AR-A2 y S022/2022-SE-A2   

Informes de 
Auditorias y  
Seguimiento

Solicitud de Acceso a la 
Información

3 años 24/06/2022 24/06/2027

Artículo 113 fracción Vlll de la Ley  
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110 fracción Vlll de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La información solicitada, contienen 
observaciones, recomendaciones o puntos 
de vista de los funcionarios universitarios 
que participan en  procesos deliberativos 

que se encuentran en curso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 113 fracción Vlll de la Ley  

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110 fracción Vlll de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, debe ser considerada 
como reservada, ya que de proporcionar la 
información requerida, se podría afectar la 

decisión final, al facilitar injerencias 
externas en la determinación que se ha de 

tomar en cada caso.

De proporcionar la información
requerida sin que se haya emitido la resolución definitiva, 

afectaría los procesos deliberativos en
curso al facilitar injerencias externas en los mismos, lo que 

trascendería a la decisión final que
adopten los funcionarios universitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                               

Lo anterior, ya que la información solicitada forma parte de 
los trabajos que integran los procesos

deliberativos en curso y a partir del análisis de las 
acciones implementadas por el Área auditada para

atender la observación pendiente de desahogo, se tomará 
la decisión respecto de si dicha Área

Universitaria auditada proporcionó información suficiente, 
competente y relevante que permita

determinar si con ella se tiene por atendida la observación 
realizada o, en su caso, ello puede

derivar en procedimientos de responsabilidad 
administrativa u otra acción legal.

Completa. Completa 24/06/2022 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad

 "Cuatro expedientes:
1. Dirección General de 

Bibliotecas.
2. Dirección General de 

Asuntos Jurídicos.
3. Dirección General de 
Comunicación Social.

4. Facultad de Ingeniería. "

Ubicación de 
expedientes y 

rutas de acceso

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 01/07/2022 01/07/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

En términos de lo previsto en los artículos 
Artículos 113, fracción VII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción VII, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, podrá clasificarse 
como reservada aquella información que 
obstruya la prevención de delitos, ya sea 

por obstaculizar las acciones 
implementadas para evitar la comisión de 

los mismos, o bien, por menoscabar o 
limitar la capacidad para evitarlos.

En ese sentido, proporcionar la información 
requerida, resultaría en una exposición 

riesgosa para los espacios institucionales, 
físicos y virtuales, en los que se resguarda 
la documentación y la información de esta 

Universidad; lo anterior, ya que se 
expondría el acervo documental a daño, 

supresión, eliminación no autorizada, 
pérdida, alteración, ocultamiento, 

sustracción, así como el uso, acceso, 
tratamiento indebido o no autorizado de los 
expedientes e información contenida en los 

mismos.

De difundirse la información clasificada como reservada, 
se pondrían en riesgo las medidas y acciones 

implementadas por este sujeto obligado para prevenir 
cualquier daño, supresión, eliminación no autorizada, 

pérdida, alteración, ocultamiento, sustracción, así como el 
uso, acceso o tratamiento indebido o no autorizado de los 
expedientes, de la documentación y/o de la información 

que genera, recibe, obtiene, adquiere, procesa y conserva 
en el ejercicio de sus facultades, funciones o 

competencias. 

Completa Completa 01/07/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Matemáticas

Documento de seguridad IM-
SGSDP-DS, Versión 1.1

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Fisiología 

Celular

IFCE/DIR/184/2022 
CTUNAM/525/2022

Documento de 
seguridad de 

datos 
personales en 
relación con el 

Análisis de 
Riesgos, el 
Análisis de 
Brecha y el 

Plan de 
Trabajo.

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades

CCHDG/DIR/145/08/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel 
Azcapotzalco

CCHA/DIR/415/VIII/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
Plantel  Vallejo

CCHV/OJ/135/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel 
Naucalpan

CCHS/DIR/00108/2021
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
Plantel Oriente 

CCHO/DIR/445/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel Sur

OF/CCHS/DIR/160/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Filosofía y Letras

Documento de Seguridad de 
Datos Personales 

CTUNAM/525/2022

Documento que 
establece el 

marco de 
referencia del 
tratamiento de 

los datos 
personales que 

se llevan a 
cabo al interior 
de la Facultad.

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Difusión Cultural

Documento de Seguridad de 
Datos personales

Análisis de 
riesgos, 

análisis de 
brecha y plan 

de trabajo

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Estudios de 
Legislación 
Universitaria

"Documento de 
Seguridad" 

Medidas de 
seguridad 
técnica, 

administrativa y 
física de los 

datos 
personales que 

los titulares 
depositan.

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Centro 
Universitario de 

Teatro
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Radio UNAM
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Secretaría de 
Desarrollo 

Institucional

SDI/116/2022 - 
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Física

Documento de Seguridad IF-DS 
CTUNAM/525/2022

Datos 
Personales 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Consejo 
Académico del 

Área de las 
Ciencias 

Biológicas, 
Químicas y de la 

Salud

Documento de Seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Comité de 
Análisis para las 
Intervenciones 

Urbanas, 
Arquitectónicas y 

de las 
Ingenierías

Documento de seguridad de 
datos personales

Documento de 
seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Museo 
Universitario del 

Chopo
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Música
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección de 
Danza

CTUNAM/525/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro de 
Investigaciones 
en Geografía 
Ambiental, 

campus Morelia

RESOLUCIÓN Y DOCUMENTO 
DE SEGURIDAD DE DATOS 
PERSONALES CIGA UNAM

Seguridad de 
Datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Museo 
Universitario de 

Arte 
Contemporáneo

CTUNAM/525/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Defensoría de 
los Derechos 
Universitarios, 

Igualdad y 
Atención de la 
Violencia de 

Género

Documento de Seguridad 
DDUIAVG-SGSDP-DS

Documento de 
Seguridad de la 

Defensoría

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Instituto de 
Química

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Medidas de 
seguridad 

administrativa, 
física y técnica 
aplicables a los 

sistemas de 
tratamiento de 

datos 
personales del 

Instituto de 
Quimica con el 
fin de asegurar 
la integridad, 

confidencialida
d y 

disponibilidad 
de la 

información 
personal que 

éstos 
contienen.

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección de 
Literatura y 

Fomento a la 
Lectura

CTUNAM/525/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Administrativos

Documento de Seguridad

Sistemas de 
tratamiento de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección de 
Teatro UNAM

CTUNAM/525/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Centro de 
Ciencias 

Genómicas
CCG-SGSDP-DS-V1-2022

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Artes y Diseño

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Televisión 

Universitaria

CTUNAM/525/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro Cultural 
Universitario 

Tlatelolco
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Orientación y 
Atención 
Educativa

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Consejo 
Académico del 

Área de las 
Ciencias 
Sociales

Programa de Protección de 
Datos Personales Documento 

de Seguridad

Protección de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Estudios 
Superiores, 

Unidad Mérida

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ecología

Documento de seguridad de 
datos personales

Protección de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Cooperación e 
Internacionalizaci

ón

"Documento de Seguridad de la 
Dirección General de 

Cooperación e 
Internacionalización
 CTUNAM/525/2022"

Protección de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 

Biomédicas

Documento de Seguridad 
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Casa del Lago 
"Mtro. Juan José 

Arreola"
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
para la Igualdad 

de Género

Documento de Seguridad de 
Datos Personales de la 

Coordinación para la Igualdad 
de Género en la UNAM

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional 

Preparatoria

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Datos 
Personales 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria, 
Plantel 3 "Justo 

Sierra"

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria, 
Plantel 4 "Vidal 

Castañeda y 
Nájera"

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General del 

Deporte 
Universitario

DGDU-DS-001 
CTUNAM/525/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Responsabilidad
es, 

Inconformidades, 
Quejas y 
Registro 

Patrimonial

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Auditoría Interna Documento de Seguridad
Datos 

personales
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección de la 
Revista de la 

Universidad de 
México

CTUNAM/526/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Estudios 
Superiores, 

Unidad Morelia

Documento de Seguridad 
CTUNAM/526/2022

Seguridad de 
datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General para la 

Prevención y 
Mejora de la 

Gestión 
Institucional 

Documento de Seguridad de la 
Dirección General para la 
Prevención y Mejora de la 

Gestión Institucional

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Contraloría 
Documento de Seguridad de la 

Oficina del Contralor

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 19/08/2022 19/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 Programa 
Universitario de 

Estudios del 
Desarrollo

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Actividades 

Cinematográfica
s

CTUNAM/528/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Publicaciones y 
Fomento 
Editorial

CTUNAM/528/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ciencias Físicas

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Relaciones y 

Asuntos 
Internacionales

Documento de Seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Programa 
Universitario de 
Estudios sobre 

Asia y África

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 
Patrimonio 

Universitario

CTUNAM/528/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Consejo 
Académico del 

Área de las 
Humanidades y 

las Artes

CAAHyA/01
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Astronomía

 Documento de Seguridad de 
Datos Personales del Instituto 

de Astronomía 
CTUNAM/528/2022

 Documento de 
Seguridad de 

Datos 
Personales del 

Instituto de 
Astronomía

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria, 
Plantel 9 "Pedro 

de Alba"

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional 

Preparatoria, 
Plantel 2 
"Erasmo 

Castellanos 
Quinto"

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria, 
Plantel 7 

"Ezequiel A. 
Chávez"

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Unidad 
Coordinadora de 

Servicios de 
Apoyo 

Administrativo a 
los Consejos 

Académicos de 
Área

Documento de Seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Iztacala

CTUNAM/528/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Medicina 

Veterinaria y 
Zootecnia

CTUNAM/528/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Vinculación con 

el Consejo 
Universitario

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Secretaría 
Administrativa

Documento de Seguridad

Sistemas de 
tratamiento de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 

Estéticas
Documento de seguridad

Seguridad de 
datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Centro de 
Investigaciones 
Interdisciplinaria
s en Ciencias y 
Humanidades

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Programa 
Universitario de 

Bioética
Documento de seguridad

Seguridad de 
datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Bibliotecas y 
Servicios 

Digitales de 
Información

Documento de Gestión de 
Seguridad de Datos Personales 

de la DGBSDI

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro de 
enseñanza para 

extranjeros
Documento de Seguridad Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Instituto de 
Ciencias 

Aplicadas y 
Tecnología

Documento de Seguridad
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro de 
Investigaciones 
sobre América 

Latina y el 
Caribe

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Aragón

Documento de Seguridad de 
Datos Personales 

CTUNAM/528/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
Universitaria 

para la 
Sustentabilidad

SDI/116/2022 - 
CTUNAM/525/2022

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Tribunal 
Universitario

Documento de seguridad en 
materia de datos personales

Protección de 
datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria, 
Plantel 1 

"Gabino Barreda"

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Estudios 
Superiores, 

Unidad León

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Administración 
Escolar

Documento de Seguridad del 
Sistema de Gestión de 

Seguridad de Datos Personales  
Anexos 3. Análisis de riesgos en 

el tratamiento de datos  
personales y 4. Análisis de 
brecha y plan de trabajo.

Sistema de 
Gestión de 

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Oficina de la 
Abogacía 
General

Documento de Seguridad de 
Datos Personales 

CTUNAM/528/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Servicios 

Administrativos 
Morelos

CSA-SGSDP/DS
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Vinculación y 
Transferencia 
Tecnológica

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Cómputo y de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación

Documento de Seguridad 

Información 
reservada del 

Documento de 
Seguridad 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Repositorios 
Universitarios

DS.DGRU/DG/001/2022/A 
Documento de 

seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Comunicación 
Social

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ciencias del Mar 

y Limnología

Documento de Seguridad de 
Datos Personales 

CTUNAM/529/2022

Seguridad de 
Datos 

Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
General de 
Estudios de 
Posgrado

Documento de seguridad de 
datos personales de la 

Coordinación General de 
Estudios de Posgrado

Documento de 
seguridad 

integrado por el 
inventario de 

datos 
personales, 
sistemas de 
tratamiento, 
análisis de 

riesgo y brecha, 
plan de trabajo, 
mecanimos de 

monitoreo, 
medidas de 
seguridad y 

programa de 
capacitación 

general. 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SDP_ 
F330031922003804 

CTUNAM/535/22

Número total de 
cámaras en 

Ciudad 
Universitaria

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información materia de la reserva, se 
revelaría el estado de fuerza y la capacidad de reacción, 

así como las estrategias de seguridad con que cuenta este 
sujeto obligado para mantener la paz y el orden en las 

instalaciones e inmediaciones de Ciudad Universitaria, con 
lo que se afectaría el desempeño de las actividades 

realizadas para garantizar la vida, la salud y la seguridad 
de la comunidad universitaria y de otras personas 

externas.

Completa Completa 26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Secretaria de 
Prevención, 
Atención y 
Seguridad 

Universitaria

Documento de Seguridad de 
Datos Personales Secretaría de 

Prevención, Atención y 
Seguridad Universitaria de la 

Universidad Nacional Autónoma 
de México

A) Análisis de 
Riesgos. B) 
Análisis de 

Brecha. C) Plan 
de Trabajo 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Atención a la 
Comunidad

Documentos de Seguridad de 
Datos Personales

A) Análisis de 
Riesgos. B) 
Análisis de 

Brecha. C) Plan 
de Trabajo 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 
Personal, 

Documento de Seguridad

Sistemas de 
tratamiento de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
General de 

Planeación y 
Simplificación de 

la Gestión 
Institucional

Documento de Seguridad  para 
la Protección de Datos 

Personales de la Coordinación 
General de Planeación y 

Simplificación de la Gestión 
Institucional

Seguridad de 
datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Incorporación y 
Revalidación de 

Estudios

DGIRE-DSDP-001
DATOS 

PERSONALES
Resolución de Autoridad 

Competente
5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Evaluación 
Institucional

Documento de seguridad
Protección de 

datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Zaragoza

Documento de Seguridad 
CTUNAM/536/2022

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro de 
Investigaciones 
sobre América 

del Norte

Documento de seguridad
Seguridad de 

datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Atención a la 
Salud

Documento de Seguridad de 
Datos Personales DGAS

A) Análisis de 
Riesgos. B) 
Análisis de 

Brecha. C) Plan 
de Trabajo 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Geografía

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Ingeniería

Documento de Seguridad de 
Datos Personales 

CTUNAM/550/2022

Documento de 
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Programa de 
Vinculación con 
los Egresados 
de la UNAM

inventario_de_sistemas_de_trat
amiento_de_datos_personales_

PVEU

Protección de 
datos 

personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Asuntos del 

Personal 
Académico

Documento de Seguridad de 
Datos Personales de la DGAPA

Datos 
personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Universidad 

Abierta, 
Innovación 
Educativa y 
Educación a 

Distancia

Documento de Seguridad
Seguridad de 

Datos 
Personales

Resolución de Autoridad 
Competente

5 14/10/2022 14/10/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

14/10/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Cuautitlán

CTUNAM/613/2022
Documento de 

Seguridad
Resolución de Autoridad 

Competente
5 28/10/2022 28/10/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

28/10/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Geofísica

Datos GPS de la Estación 
Sismológica en Presa Sanalona 

(Sinaloa) CTUNAM/614/2022

Monitoreo 
sísmico 
nacional 

mediante GPS

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 04/11/2022 04/11/2027

Artículos 113, fracción I de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la clasificación de reserva se debe 
asignar, entre otra, a aquella información 

cuya publicación pueda actualizar o 
potencializar un riesgo a la seguridad 
nacional al posibilitar la destrucción, 

inhabilitación o sabotaje de infraestructura 
de carácter estratégico o prioritario, así 

como la indispensable para la provisión de 
bienes o servicios públicos de agua potable 

y electricidad. Por ello, al proporcionar 
información que permita a terceros no 
autorizados el acceso a los datos de 

observación contenidos en los archivos 
RINEX y RAW, se podrían actualizar o 

potencializar riesgos a la seguridad 
nacional, al revelarse información que 

puede ser aprovechada por grupos 
dedicados a la comisión de conductas 

ilícitas.

De difundirse los archivos requeridos, se daría acceso a 
una serie y conjunto de datos inherentes a la estabilidad 

estructural de la Presa Sanalona, incluidas posibles 
debilidades o deficiencias, así como a la ubicación exacta 

de los equipos de monitoreo empleados por el Servicio 
Sismológico Nacional para hacer mediciones relacionadas 
con el desplazamiento de suelos de la zona geográfica en 
que se ubica la presa referida, así como las alteraciones 
de la estructura de su cortina; información que podría ser 

aprovechada por grupos de personas dedicados a la 
comisión de conductas contrarias a derecho para destruir, 

inhabilitar o sabotear la infraestructura de la Presa 
Sanalona, así como los equipos de monitoreo instalados 
en la misma, en detrimento de la correcta prestación de 
los servicios públicos de agua potable y de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, al igual que del adecuado 
servicio de prevención que brinda el Servicio Sismológico 

Nacional.

Completa
Completa

04/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Ciencias

F330031922004359

Cámaras de 
seguridad (y los 

números 
identificadores 
de éstas, u otra 

manera de 
identificarlas 

individualmente

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa Completa
25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Artes 
Cinematográfica

s

Ubicación de Camaras de 
Seguridad

"Ubicación de 
cámaras de 

seguridad (y los 
números

identificadores 
de éstas, u otra 

manera de 
identificarlas 

individualmente
)"

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa Completa
25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Centro de 
Ciencias de la 
Complejidad

Cámaras de seguridad 
CTUNAM/650/2022

Ubicación de 
Camaras de 
Seguridad

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa Completa
25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Medicina

Ubicación de las cámaras de 
seguridad y los números de 

identificadores de éstas, u otra 
manera de identificarlas 

individualmente en la Facultad 
de Medicina 

(CTUNAM/650/2022)

Seguridad de la 
Facmed

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa Completa
25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Psicología

Folio: F330031922004359 
CTUNAM/650/2022

Cámaras de 
seguridad e 

identificadores

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa Completa
25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Biología

Solicitud de acceso a la 
información no. 

330031922004359

Ubicación de 
cámaras de 

seguridad y su 
número de 

identificador 
individual

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa Completa
25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Obras y 
Conservación

Solicitud de Acceso a la 
Información con 

FolioF330031922004359 
CTUNAM/657/2022

Planos, 
proyectos 

arquitectónicos 
y de 

instalaciones.

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 02/12/2022 02/12/2027

Artículos 113, fracción I de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la clasificación de reserva se debe 
asignar, entre otra, a aquella información 

cuya publicación pueda comprometer datos 
que puedan usarse para conocer la 

capacidad de reacción de las instituciones, 
así como la tecnología, información y los 

sistemas de comunicación con que 
cuentan para salvaguardar la seguridad 

pública.

De difundirse la información cuya reserva se propone, se 
dejaría expuesto a este sujeto obligado a la realización de 
actos de sabotaje en sus instalaciones, al quedar públicos 
los detalles arquitectónicos de estructura e instalaciones 
de las dependencias y entidades universitarias, así como 

de sus laboratorios. 

Completa Completa 02/12/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
plantel Vallejo

CCHV/DIR/1165/2022
Número de 
vigilantes

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 09/12/2022 09/12/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En terminos de lo previsto en los artículos 
113, fracción V de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 
aspectos. En ese sentido, de darse a 
conocer la información en comento, 
también se afectaría la prevención y 

atención de riesgos por parte de este sujeto 
obligado, en perjuicio de la seguridad, la 

salud e incluso la vida de todas las 
personas que de una u otra manera hacen 
uso de las instalaciones correspondientes.

De divulgarse la información solicitada se expondría al 
personal de vigilancia, a la comunidad universitaria, así 

como al público en general a la posible comisión de 
conductas ilícitas en su contra, pues se darían a conocer 

no sólo a la persona solicitante, sino al público en general, 
entre quienes podrían figurar grupos de personas 

dedicadas a cometer conductas ilícitas, información que 
facilitaría la identificación del personal dedicado a labores 

de vigilancia en el Área Universitaria, lo cual podría ser 
aprovechado para desarrollar estrategias y ejecutar actos 
ilícitos con pleno conocimiento del número de elementos 
destinados a labores de vigilancia y las herramientas de 

comunicación de que disponen para contrarrestar  dichos 
actos,  circunstancia que podría poner en potencial riesgo 

la vida, seguridad y/o salud de las personas.

Completa Completa 09/12/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
DE LA DGAJ

Inventario de 
sistemas de 

tratamiento de 
datos 

personales, 
medidas de 

seguridad, así 
como toda 

aquella 
información que 
haga evidente o 

que revele 
vulnerabilidade

s en la 
protección de 

los datos 
personales en 

poder de la 
Dirección 

General de 
Asuntos 

Jurídicos.

Resolución de autoridad 
competente

5 24/08/2022 24/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral XXVI de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones 

Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 

como lo sería en este caso la divulgación o 
difusión pública de parte del contenido del 

Documento de Seguridad de la DGAJ

Se divulgaría el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales 
en poder de la DGAJ.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad de la DGAJ, no podrían prevenirse 
actos ilícitos que pudieran realizarse en contra de los 

sistemas de información y tratamiento de datos 
personales, así como en contra de los activos e 

infraestructura crítica de esta dependencia; por lo que de 
divulgar dicha información se podría derivar en la comisión 
de diversos delitos tipificados en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad

Documento de Seguridad 
CTUNAM/536/2022

Cumplimiento 
de las 

disposiciones 
normativas en 
el marco de la 
Ley General de 
Protección de 

Datos 
Personales en 
Posesión de 

Sujetos 
Obligados 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

Documento de Seguridad

A) Análisis de 
Riesgos. B) 
Análisis de 

Brecha. C) Plan 
de Trabajo 

Resolución de Autoridad 
Competente

5 26/08/2022 26/08/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/08/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Iztacala

CTUNAM/576/2022  FOLIO 
330031922004016

Acta de Hechos 
(Acceso a la 
Información)

En cumplimiento al recurso 
de Revisión RRA 19132/22

3 03/03/2023 03/03/2026

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Los artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, preveen que la 
clasificación de reserva se debe asignar, 

entre otra, a aquella información cuya 
difusión cause un perjuicio a las 

actividades de persecución de los delitos, 
al impedir u obstruir la función de 

investigación del Ministerio Público en la 
etapa de investigación o ante los tribunales 
con motivo del ejercicio de la acción penal. 
En ese sentido, la información requerida, 

se encuentra vinculada con una carpeta de 
investigación ante la Fiscalía Regional de 

Tlalnepantla de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, por lo que 
de difundirse la información relacionada 

con dicha indagatoria se obstruiría la 
debida persecución de las conductas 

denunciadas por hechos probablemente 
constitutivos de delitos cometidos en 

agravio de esta Universidad.

De divulgarse la información contenida en la información 
requerida, se afectarían las actividades de investigación 

realizadas por la autoridad ministerial, lo cual repercutiría 
en la obtención de indicios para el esclarecimiento de los 

hechos, así como en la decisión del Ministerio Público 
respecto del ejercicio o no de la acción penal, además, se 

obstruiría la persecución de probables ilícitos.

Parcial

Circunstancias de 
modo, tiempo y lugar 

de los hechos 
denunciados que se 
contienen en el acta 
de hechos número 

IZT/082/2022

03/03/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel 
Azcapotzalco

CCHA/DIR/881/X/2022,
Número de 
vigilantes

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 14/10/2022 14/10/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En terminos de lo previsto en los artículos 
113, fracción V de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 
aspectos. En ese sentido, de darse a 
conocer la información en comento, 
también se afectaría la prevención y 

atención de riesgos por parte de este sujeto 
obligado, en perjuicio de la seguridad, la 

salud e incluso la vida de todas las 
personas que de una u otra manera hacen 
uso de las instalaciones correspondientes.

De divulgarse la información solicitada se expondría al 
personal de vigilancia, a la comunidad universitaria, así 

como al público en general a la posible comisión de 
conductas ilícitas en su contra, pues se darían a conocer 

no sólo a la persona solicitante, sino al público en general, 
entre quienes podrían figurar grupos de personas 

dedicadas a cometer conductas ilícitas, información que 
facilitaría la identificación del personal dedicado a labores 

de vigilancia en el Área Universitaria, lo cual podría ser 
aprovechado para desarrollar estrategias y ejecutar actos 
ilícitos con pleno conocimiento del número de elementos 
destinados a labores de vigilancia y las herramientas de 

comunicación de que disponen para contrarrestar  dichos 
actos,  circunstancia que podría poner en potencial riesgo 

la vida, seguridad y/o salud de las personas.

Completa  Completa 14/10/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Matemáticas

Documento de seguridad IM-
SGSDP-DS, Versión 2

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 28/10/2022 28/10/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

28/10/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SDP_ 
F330031922004181 
CTUNAM/626/2022

Tiempos de 
conservación 

de 
videograbacion

es

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 09/11/2022 09/11/2027

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

De conformidad con los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, entre otras cuestiones, podrá 
clasificarse como reservada aquella 

información que obstruya la prevención de 
delitos, ya sea por obstaculizar las 

acciones implementadas para evitar la 
comisión de los mismos, o bien, por 

menoscabar o limitar la capacidad para 
evitarlos. En ese sentido, dar a conocer la 

información requerida implicaría la 
publicidad de datos relacionados con parte 

de las medidas de seguridad técnicas 
implementadas por la Dirección General de 

Análisis, Protección y Seguridad 
Universitaria, para prevenir la comisión de 

conductas ilícitas; lo que sin duda, 
entorpecería las funciones de seguridad y 

sus alcances, afectando con ello el orden y 
la paz, tanto al interior como en las 

inmediaciones de Ciudad Universitaria, lo 
que traería como consecuencia el poner en 

peligro la integridad y la seguridad de la 
comunidad universitaria y del público en 

general. 

De divulgarse la información solicitada se podrían obstruir 
parte de las funciones que en materia de seguridad y 

vigilancia, toda vez que de darse a conocer los tiempos de 
conservación, así como la capacidad de almacenamiento 
y resguardo de las grabaciones captadas por los equipos 

que integran el Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) de la 
Universidad, dicha información podría ser utilizada por 

grupos de personas que se dedican a cometer conductas 
contrarias a derecho, a efecto de planificar la realización 
de conductas cuyo propósito sea afectar, dolosamente, 

tanto los bienes que integran el patrimonio de la 
Universidad, como la integridad de  la comunidad 

universitaria y de terceras personas que transitan o hace 
uso de las instalaciones de Ciudad Universitaria.

Completa  Completa 09/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades

F330031922004359 
CTUNAM/650/2022

Información que 
pueda poner en 
riesgo la vida, 
seguridad o 

salud de 
personas 

físicas

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa  Completa 25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Fisiología 

Celular

IFC/SA/142/2022 
CTUNAM/650/2022

La 
ubicación...cám

aras de 
seguridad (y los 

números 
identificadores 
de éstas, u otra 

manera de 
identificarlas 

individualmente
).

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa  Completa 25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 

Biomédicas

"RESOLUCIÓN: 
CTUNAM/650/2022

FOLIO: 330031922004359" 

La ubicación de 
cámaras de 

seguridad (y los 
números

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa  Completa 25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Difusión Cultural

Ubicación de …, cámaras de 
seguridad (y los números 

identificadores de éstas, u otra 
manera de identificarlas 

individualmente 
CTUNAM/650/2022

Ubicación de 
Camaras de 
Seguridad

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 25/11/2022 25/11/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

En términos de los artículos 113, fracción V 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada son 

la vida, la seguridad y la salud de las 
personas físicas, por lo que dicha 

clasificación se debe asignar a aquella 
información que, por sí misma, podría 

poner en riesgo alguno de esos aspectos. 
Por lo que al ponerse en riesgo la vida, la 

seguridad y la salud de la comunidad 
universitaria y del público en general con la 

difusión de la información requerida, se 
actualiza la causal referida.

De difundirse la información, se revelaría información 
relativa al estado de fuerza y la capacidad de captar 
imágenes con que cuenta este sujeto obligado para 

garantizar la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 
universitaria y del público en general; así como para 

mantener la paz y el orden en las instalaciones e 
inmediaciones de sus Áreas Universitarias.

Completa  Completa 25/11/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

plantel Sur

CCHS/DIR/2106/2022
Número de 
vigilantes

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 09/12/2022 09/12/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En terminos de lo previsto en los artículos 
113, fracción V de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 
aspectos. En ese sentido, de darse a 
conocer la información en comento, 
también se afectaría la prevención y 

atención de riesgos por parte de este sujeto 
obligado, en perjuicio de la seguridad, la 

salud e incluso la vida de todas las 
personas que de una u otra manera hacen 
uso de las instalaciones correspondientes.

De divulgarse la información solicitada se expondría al 
personal de vigilancia, a la comunidad universitaria, así 

como al público en general a la posible comisión de 
conductas ilícitas en su contra, pues se darían a conocer 

no sólo a la persona solicitante, sino al público en general, 
entre quienes podrían figurar grupos de personas 

dedicadas a cometer conductas ilícitas, información que 
facilitaría la identificación del personal dedicado a labores 

de vigilancia en el Área Universitaria, lo cual podría ser 
aprovechado para desarrollar estrategias y ejecutar actos 
ilícitos con pleno conocimiento del número de elementos 
destinados a labores de vigilancia y las herramientas de 

comunicación de que disponen para contrarrestar  dichos 
actos,  circunstancia que podría poner en potencial riesgo 

la vida, seguridad y/o salud de las personas.

Completa  Completa 09/12/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
Plantel Oriente 

CCHO/DIR/1275/2022
Número de 
vigilantes

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 09/12/2022 09/12/2027

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En terminos de lo previsto en los artículos 
113, fracción V de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 
aspectos. En ese sentido, de darse a 
conocer la información en comento, 
también se afectaría la prevención y 

atención de riesgos por parte de este sujeto 
obligado, en perjuicio de la seguridad, la 

salud e incluso la vida de todas las 
personas que de una u otra manera hacen 
uso de las instalaciones correspondientes.

De divulgarse la información solicitada se expondría al 
personal de vigilancia, a la comunidad universitaria, así 

como al público en general a la posible comisión de 
conductas ilícitas en su contra, pues se darían a conocer 

no sólo a la persona solicitante, sino al público en general, 
entre quienes podrían figurar grupos de personas 

dedicadas a cometer conductas ilícitas, información que 
facilitaría la identificación del personal dedicado a labores 

de vigilancia en el Área Universitaria, lo cual podría ser 
aprovechado para desarrollar estrategias y ejecutar actos 
ilícitos con pleno conocimiento del número de elementos 
destinados a labores de vigilancia y las herramientas de 

comunicación de que disponen para contrarrestar  dichos 
actos,  circunstancia que podría poner en potencial riesgo 

la vida, seguridad y/o salud de las personas.

Completa  Completa 09/12/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

Documento vinculado con el 
oficio 

DGAJ/SP/DCS/10310/2022, 
Anexos III y IV, vinculados a 

diversas carpetas de 
investigación iniciadas por la 

autoridad ministerial.

Carpetas de 
investigación 

que dan cuenta 
de  hechos 

presumiblemen
te constitutivos 

de delitos.

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 16/12/2022 16/12/2027

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obstruya la 
prevención o persecución de los delitos.

De tal forma que no se afecte la capacidad de este sujeto 
obligado para prevenir la comisión de conductas ilícitas, 

pero tampoco se prive de manera trascendente el acceso 
a la información, en su momento, ya que éste no se verá 
restringido por un periodo mayor al previsto por la norma. 

Completa  Completa 16/12/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DGAJ-SAI-330031922004756 
Documento vinculado con el 

oficio 
DGAJ/SP/DCS/10310/2022, 
Anexos I y II, vinculados con 

diversos  expedientes judiciales 
y/o procedimientos 

administrativos seguidos en 
forma de juicio

Diversos oficios 
relacionados 

con  
expedientes 
judiciales y/o 

procedimientos 
administrativos 

seguidos en 
forma de juicio, 

que no han 
causado estado 
y en los cuales 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 16/12/2022 16/12/2027

Artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que vulnere la 
conducción de los procedimientos  de 

investigación administrativa seguidos en 
forma de juicio, en tanto no hayan causado 

estado.

Se divulgarían no solo los datos de los
procesos, sino también la conducción de juicios y/o de 
procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio que se encuentren en trámite, lo que pondría en 

riesgo e incluso obstruiría la secuela de los 
procedimientos o juicios de que se trate.

Por lo anterior, se podría causar una afectación al sentido 
de la resolución que se dicte en un momento determinado, 

lo que representaría un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público.

 Completa  Completa 16/12/2022 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Defensoría de 
los Derechos 
Universitarios, 

Igualdad y 
Atención de la 
Violencia de 

Género

146 oficios emitidos por la 
Defensoría en el mes de 

octubre de 2022 (ANEXO 1 del 
oficio DDUIAVG/T/0151/2023)

Oficios que 
integran 

expedientes en 
trámite

Solicitud de Acceso a la 
Información 

3 18/01/2023 18/01/2026

Artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que vulnere la 
conducción de los procedimientos  de 

investigación administrativa seguidos en 
forma de juicio, en tanto no hayan causado 

estado.

De difundirse la información clasificada, se pondría en 
riesgo la prosecución de las conductas contrarias a la 

legislación y normatividad universitaria, en virtud de que 
habría un perjuicio en la actuación que las autoridades 
universitarias realicen ya que se revelarían elementos 

informativos que podrían ser aprovechados por terceras 
personas o incluso por las personas involucradas en los 

procedimientos, para obtener y tomar ventaja de 
situaciones particulares, lo que en última instancia, 

trascenderia al sentido de las resoluciones que en su 
momento emitan las autoridades universitarias 

competentes.

 Completa  Completa 18/01/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ingenieria

Convenio de colaboración 
CONV1252019

"Memoria de 
cálculo 

estructural"

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 27/01/2023 27/01/2028

Artículo 113 fracción I de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción l de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción I, 
de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 
reservada aquella que comprometa la 

seguridad nacional, la seguridad pública o 
la defensa nacional y cuente con un 

propósito genuino y un efecto demostrable, 
por lo que al considerar que la información 

requerida contiene los planos 
arquitectónicos, la normatividad empleada 
para la formulación de dicho documento la 
definición de cargas, la descripción de los 

materiales empleados, los factores de 
carga, así como toda aquella información 
inherente a la seguridad estructural de la 
Planta requerida, por lo que se considera 

que el riesgo de que podría traer la 
divulgación de la información solicitada es 

mayor que el interés público de que se 
difunda por lo que se considera que debe 
prevalecer la reserva de la información. 
Pues resulta el medio menos restrictivo 

disponible para evitar un perjuicio al interés 
público

quejas por afectaciones a derechos universitarios, al 
permitir conocer parte de los

 Completa  Completa 27/01/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Universidad 

Abierta, 
Innovación 
Educativa y 
Educación a 

Distancia.

Examenes de admisión
Solicitud de 
Examenes

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 27/01/2023 27/01/2028

Artículo 113, fracción VIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La informacion forma parte de un proceso 
deliberativo.

elementos informativos que servirán como sustento para 
emitir la decisión que se adopte

 Completa  Completa 27/01/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SDP_ 
F330031923000031

Cuántas 
cámaras de 
seguridad se 

encunentran en 
funcionamiento 

en espacios 
exteriores de 

Ciudad 
Universitaria

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 10/02/2023 10/02/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

en cada una que las mismas, previo a que se resuelva al 
respecto, situación que

 Completa  Completa 10/02/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad

Inventarios Generales

Inventarios 
Generales de 
archivo de las 

Escuela 
Nacional 

Preparatoria y 
de las 

Facultades, 
Escuelas 

Nacionales, 
Entidades, 

Dependencias y 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 10/03/2023 10/03/2028

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Con fundamento en los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la información materia de la 
reserva es considerada así, ya que de 
difundirse, resultaría en una exposición 

riesgosa para los espacios institucionales, 
físicos y virtuales, en los que se resguarda 

la documentación y la información de la 
Universidad.

personas que formularon dichas quejas. Parcial

Informaación relativa a 
"la ubicación 

específica de los 
expedientes en las 

instalaciones físicas 
de las áreas 

universitarias y de las 
rutas de acceso a la 
información que obra 

en soporte electrónico"

10/03/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
Plantel Oriente 

CCHO/DIREC/MPGP/122/2023,

La
ubicación 

específica de 
los expedientes 

en las 
instalaciones 
físicas de las 

áreas
universitarias y 
de las rutas de 

acceso a la 
información que 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 22/03/2023 22/03/2028

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Con fundamento en los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la información materia de la 
reserva es considerada así, ya que de 
difundirse, resultaría en una exposición 

riesgosa para los espacios institucionales, 
físicos y virtuales, en los que se resguarda 

la documentación y la información de la 
Universidad.

De difundirse la información reservada, se pondrían en 
riesgo las medidas y acciones implementadas por este 
sujeto obligado para prevenir cualquier daño, supresión,

eliminación no autorizada, pérdida, alteración, 
ocultamiento, sustracción, así como el uso, acceso o 

tratamiento indebido o no autorizado de los expedientes, 
de la documentación y/o de la información que genera, 

recibe, obtiene, adquiere, procesa y conserva en el 
ejercicio de sus facultades, funciones o competencias.

Parcial

Información relativa a 
"la ubicación 

específica de los 
expedientes en las 

instalaciones físicas 
de las áreas 

universitarias y de las 
rutas de acceso a la 
información que obra 

en soporte electrónico"

22/03/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Filosofía y Letras

Acta del Consejo Técnico de la 
Octava Sesión Ordinaria del 29 

de septiembre de 2022.

Acta  que 
documenta la 

sesión del 
Consejo 

Técnico de la 
Facultad de 
Filosofía y 

Letras  del 29 
de septiembre 
de 2022, en la 

que se 
acordaron 
asuntos 

relacionados 
con un 

dictamen de 
promoción y 

definitividad en 
una plaza 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 24/03/2023 24/03/2028

Artículos 113, fracción X, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracción X, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
X, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción X, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que afecte los derechos 
del debido proceso,  por lo que al no ser 

conocida por la contraparte, podría afectar 
alguna de las garantías del debido proceso, 

por lo que se considera que el riesgo de 
que podría traer la divulgación de la 

información es mayor que el interés público 
de que se difunda por lo que se considera 

que debe prevalecer la reserva de la 
información. Pues resulta el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio 
al interés público.

De difundirse la información cuya reserva se plantea, se 
afectaría el debido proceso, ya que se daría a conocer, 
anticipadamente, uno de los elementos probatorios que 
esta Universidad presentará para defender sus intereses 
dentro del juicio laboral en trámite, llegado el momento
procesal oportuno. Lo anterior, comprometiéndose la 

posibilidad de realizar una defensa adecuada, e incluso, la 
de interponer los recursos de impugnación a que tiene 
derecho, lo que trastocaría la autonomía universitaria.

 Completa  Completa 24/03/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Ciencias 

Políticas y 
Sociales

RRA 21693/22
Número y 

ubicación de 
camaras

En cumplimiento al recurso 
de Revisión RRA 21693/22

5 31/03/2023 31/03/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información materia de la reserva, se 
revelaría el estado de fuerza y la capacidad de reacción, 

así como las estrategias de seguridad con que cuenta este 
sujeto obligado para mantener la paz y el orden en las 

instalaciones e inmediaciones de Ciudad Universitaria, con 
lo que se afectaría el desempeño de las actividades 

realizadas para garantizar la vida, la salud y la seguridad 
de la comunidad universitaria y de otras personas 

externas.

Parcial

"…las camaras de 
vigilancia con las que 
cuenta la Facultad de 
Ciencias Políticas y 
Sociales durante el 
2020. Señalando … 

dónde está ubicada, el 
estatus de la alarma 

…"

31/03/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Matemáticas

Documento de seguridad, IM-
SGSDP-DS Versión 2.1

Documento de 
Seguridad

Resolución de Autoridad 
Competente

5 05/05/2023 05/05/2028

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De darse a conocer el tratamiento de datos personales,  la 
Estructura y descripción de los sistemas de tratamiento de 

datos personales, las características del lugar donde se 
resguardan los soportes, las rutas y los métodos de 

acceso a soportes digitales y físicos de la información, la 
URL para acceder, el tipo de sistema en el que fue 

desarrollado, así como el responsable de su desarrollo, los  
Diagramas de Arquitectura,; el Análisis de Riesgos y el de 
Brecha, el Plan de Trabajo, la Política de Autenticación y 

Control de Acceso, la Política de seguridad física y 
ambiental, las Medidas de seguridad implementadas, los 

Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de 
seguridad, las Políticas de Respaldos; las Medidas de 
Seguridad Técnicas y aquéllas que hagan evidentes 

vulnerabilidades, en la protección de los datos personales.

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

05/05/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Defensoría de 
los Derechos 
Universitarios, 

Igualdad y 
Atención de la 
Violencia de 

Género

41 resoluciones emitidas en 
procedimientos de investigación 

administrativa que aún se 
encuentran en trámite y que 
fueron iniciados en virtud de 
quejas presentadas ante la 

Defensoría del 6 de noviembre 
de 2015 al 29 de marzo de 

2023

Resoluciones 
impugnadas 

emitidas dentro 
de 

procedimientos 
de investigación 
administrativa, 

cuyo recurso se 
encuentra en 

trámite

Solicitud de Acceso a la 
Información 

3 22/05/2023 22/05/2026

Artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que vulnere la 
conducción de los procedimientos  de 

investigación administrativa seguidos en 
forma de juicio, en tanto no hayan causado 

estado.

De difundirse la información clasificada, se pondría en 
riesgo la prosecución de las conductas contrarias a la 

legislación y normatividad universitaria, en virtud de que 
habría un perjuicio en la actuación que las autoridades 
universitarias realicen ya que se revelarían elementos 

informativos que podrían ser aprovechados por terceras 
personas o incluso por las personas involucradas en los 

procedimientos, para obtener y tomar ventaja de 
situaciones particulares, lo que en última instancia, 

trascenderia al sentido de las resoluciones que en su 
momento emitan las autoridades universitarias 

competentes.

 Completa  Completa 22/05/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Zaragoza

UNAM:2C.7.7/445-8"2022"/1
Carpeta de 

Investigación
Solicitud de Acceso a la 

Información 
5 23/06/2023 23/06/2028

Artículos 113, fracción XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que se encuentre 
contenida dentro de las investigaciones de 
hechos que la ley señale como delitos y se 

tramiten ante el Ministerio Público, en el 
caso en concreto, la información solicitada 

forma parte de una carpeta de 
investigación, que se encuentra pendiente 

de una resolución definitiva.

De divulgarse la información relativa a los peritajes objeto 
de la solicitud, se revelarían datos de investigación que 
podrían ser aprovechados por quien o quienes resulten 

responsables de la presunta comisión del delito de daño a 
la propiedad en perjuicio de la Universidad, a fin de 

entorpecer las indagatorias realizadas por la Autoridad 
Ministerial para influir en las determinaciones que la 

misma adopte sobre el ejercicio o no de la acción penal, la 
formulación de la acusación en contra de las personas 

involucradas, así como la reparación del daño. 

 Completa  Completa 24/06/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel 
Azcapotzalco.

CCHA/DIR/0310/VI/2023,

Nombre, 
categoria y 

sueldo, pesonal 
administrativo 

de base 
vigilante 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 23/06/2023 23/06/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

El artículo 110 Fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establecen que se considerará 
como información reservada aquella que 

pueda poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de una persona física, en el caso en 

concreto, de divulgar la información 
requerida facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia y 
seguridad, circunstancia que podría poner 
en potencial riesgo su vida, seguridad y/o 
salud, de sus familiares y otras personas, 
además que La información se encuentra 
relacionada con la integridad y seguridad 

de miembros de la comunidad universitaria 
y del  público en general.

De divulgarse la información solicitada en lo relativo al 
personal administrativo de base con categoría de vigilante, 
se expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 

en la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Azcapotzalco, lo cual podría ser 

aprovechado para ejecutar actos ilícitos tales como 
chantajes o amenazas tendientes a disuadir las acciones 

que dicho personal realiza en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, lo cual pondría en potencial 

riesgo su vida, seguridad y/o salud.

 Completa  Completa 25/06/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel 
Azcapotzalco.

CCHA/DIR/0311/VI/2023,

Nombre, 
categoria y 

sueldo, pesonal 
administrativo 

de base 
vigilante 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 23/06/2023 23/06/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

El artículo 110 Fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establecen que se considerará 
como información reservada aquella que 

pueda poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de una persona física, en el caso en 

concreto, de divulgar la información 
requerida facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia y 
seguridad, circunstancia que podría poner 
en potencial riesgo su vida, seguridad y/o 
salud, de sus familiares y otras personas, 
además que La información se encuentra 
relacionada con la integridad y seguridad 

de miembros de la comunidad universitaria 
y del  público en general.

De divulgarse la información solicitada en lo relativo al 
personal administrativo de base con categoría de vigilante, 
se expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 

en la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Azcapotzalco, lo cual podría ser 

aprovechado para ejecutar actos ilícitos tales como 
chantajes o amenazas tendientes a disuadir las acciones 

que dicho personal realiza en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, lo cual pondría en potencial 

riesgo su vida, seguridad y/o salud.

 Completa  Completa 26/06/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel 
Naucalpan.

CCHN/91.20/412/2023

Nombre, 
categoria y 

sueldo, pesonal 
administrativo 

de base 
vigilante 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 23/06/2023 23/06/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

El artículo 110 Fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establecen que se considerará 
como información reservada aquella que 

pueda poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de una persona física, en el caso en 

concreto, de divulgar la información 
requerida facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia y 
seguridad, circunstancia que podría poner 
en potencial riesgo su vida, seguridad y/o 
salud, de sus familiares y otras personas, 
además que La información se encuentra 
relacionada con la integridad y seguridad 

de miembros de la comunidad universitaria 
y del  público en general.

De divulgarse la información solicitada en lo relativo al 
personal administrativo de base con categoría de vigilante, 
se expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 

en la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Naucalpan, lo cual podría ser 
aprovechado para ejecutar actos ilícitos tales como 

chantajes o amenazas tendientes a disuadir las acciones 
que dicho personal realiza en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, lo cual pondría en potencial 
riesgo su vida, seguridad y/o salud.

 Completa  Completa 27/06/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel Oriente.

CCHO/DIR/390/2023

Nombre, 
categoria y 

sueldo, pesonal 
administrativo 

de base 
vigilante 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 23/06/2023 23/06/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

El artículo 110 Fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establecen que se considerará 
como información reservada aquella que 

pueda poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de una persona física, en el caso en 

concreto, de divulgar la información 
requerida facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia y 
seguridad, circunstancia que podría poner 
en potencial riesgo su vida, seguridad y/o 
salud, de sus familiares y otras personas, 
además que La información se encuentra 
relacionada con la integridad y seguridad 

de miembros de la comunidad universitaria 
y del  público en general.

De divulgarse la información solicitada en lo relativo al 
personal administrativo de base con categoría de vigilante, 
se expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 

en la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Oriente, lo cual podría ser 

aprovechado para ejecutar actos ilícitos tales como 
chantajes o amenazas tendientes a disuadir las acciones 

que dicho personal realiza en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, lo cual pondría en potencial 

riesgo su vida, seguridad y/o salud.

 Completa  Completa 28/06/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 
Plantel Sur.

CCHS/SADM/135/2023

Nombre, 
categoria y 

sueldo, pesonal 
administrativo 

de base 
vigilante 

Solicitud de Acceso a la 
Información 

5 23/06/2023 23/06/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública

El artículo 110 Fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, establecen que se considerará 
como información reservada aquella que 

pueda poner en riesgo la vida, seguridad o 
salud de una persona física, en el caso en 

concreto, de divulgar la información 
requerida facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia y 
seguridad, circunstancia que podría poner 
en potencial riesgo su vida, seguridad y/o 
salud, de sus familiares y otras personas, 
además que La información se encuentra 
relacionada con la integridad y seguridad 

de miembros de la comunidad universitaria 
y del  público en general.

De divulgarse la información solicitada en lo relativo al 
personal administrativo de base con categoría de vigilante, 
se expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 

en la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Sur, lo cual podría ser aprovechado 

para ejecutar actos ilícitos tales como chantajes o 
amenazas tendientes a disuadir las acciones que dicho 

personal realiza en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, lo cual pondría en potencial riesgo su vida, 

seguridad y/o salud.

 Completa  Completa 29/06/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades 
(Instituto de 

Investigaciones 
Bibliográficas 

IIB)

F330031923001385

Información que 
sirva como 

base para la 
toma de 

decisiones 
dentro de un 
determinado 

proceso 
deliberativo

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 11/08/2023 11/08/2028

Los artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Los exámenes teórico y práctico aplicados 
a diversos trabajadores de base de la 

Hemeroteca Nacional para cubrir la plaza 
de laboratorista ET17-01252-86, así como 

el examen muestra, se afectaría la 
efectividad de las pruebas en cuestión, 

toda vez que contienen reactivos y 
opciones de respuesta que son 

reutilizables en evaluaciones para cubrir 
plazas subsecuentes, por lo que son 

susceptibles de ser reservados, ya que se 
trata de insumos informativos que sirven 
para adoptar las determinaciones a que 

haya lugar en los procesos de evaluación, 
tanto en trámite, como futuros, resultando 
aplicable lo previsto en la fundamentación 

legal señalada.

Al conocerse por anticipado el contenido de los exámenes 
requeridos, se afectaría el objeto de la aplicación de los 

mismos, el cual es evaluar a los aspirantes que pretenden 
cubrir una plaza vacante en la Universidad Nacional 

Autónoma de México, así como los principios de 
objetividad e imparcialidad que deben imperar en los 
procesos de evaluación técnico-administrativa, lo que 
generaría la desconfianza tanto de los trabajadores de 

base aspirantes como de la sociedad en general, respecto 
a la valoración adecuada que se realice de cada una de 

las personas que decidan someterse a evaluación

Completa Completa 11/08/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Tribunal 
Universitario

R-22/258
Procedimiento 

disciplinario
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 18/08/2023 18/08/2028

Los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como 110, 
fracción XI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

El acta de audiencia requerida es 
susceptible de ser reservada por 

actualizarse la causal prevista en los 
artículos 113, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 110, fracción XI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, ya que de difundirse se pondría en 
riesgo la emisión de la sentencia que, en 
su momento, habrá de emitir la autoridad 

judicial que conoce de los juicios de 
amparo promovidos por una de las partes 
en contra de la resolución adoptada por el 

Tribunal Universitario.

El otorgar el acta de audiencia materia de la clasificación, 
se daría lugar a diversas incidencias que en definitiva 
comprometerían la libertad de decisión de la autoridad 
judicial, vulnerando con ello la determinación razonada, 

objetiva e imparcial que, en su momento, pondrá fin a los 
juicios de amparo en trámite, lo cual tendría 

consecuencias poco favorables para cualquiera de las 
partes, las cuales podrían ser de imposible reparación.

Completa Completa 18/08/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Planteles 
Azcapotzalco, 

Vallejo, Oriente, 
Sur y Naucalpan

CCHA/DIR/0784/VIII/2023, 
CCHV/DIR/538/2023,
CCHO/DIR/682/2023, 
CCHS/D/700/2023 y 

CCHN.91.20/821/2023

Nombres de 
personal y 
numero de 

vigilantes CCH

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 25/08/2023 25/08/2028

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de las 
entidades académicas mencionadas y 

darse a conocer la cifra exacta del personal 
dedicado a labores de vigilancia, se 
revelaría a la persona solicitante y al 

público en general, entre el cual podrían 
figurar grupos de personas dedicadas a 

cometer conductas contrarias a Derecho, 
elementos cuantitativos que pudieran ser 

aprovechados para organizar y realizar 
disturbios simultáneos en distintos puntos 

de las Áreas Universitarias, se afecta la 
seguridad, la salud e incluso la vida de las 

personas que integran la comunidad 
universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De revelarse los datos en cuestión se pondría en peligro la 
seguridad, la salud e incluso la vida del personal 

administrativo de base con la categoría de vigilante 
adscrito a la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 

Humanidades Planteles Azcapotzalco, Vallejo, Oriente, 
Sur y Naucalpan, así como del resto del personal que 

labora en el mismo, de la comunidad universitaria y de las 
personas que transitan por las instalaciones e 

inmediaciones de dichas entidades académicas, pues se 
expondría información que derivaría en diversos actos 

ilícitos ejecutados en su contra para inhibir o menoscabar 
su actuación.

Completa Completa 25/08/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria 
Plantel 5 “José 
Vasconcelos” 

F 330031923001865
Nombres de 
personal  de 

vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 01/09/2023 01/09/2028

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Se actualiza la causal de reserva 
considerada en el apartado de 

fundamentación, pues el nombre, al ser un 
atributo de la personalidad y la principal 

manifestación del derecho a la identidad, 
por sí sólo, identifica plenamente a sus 

titulares, quienes si bien desempeñan un 
empleo, cargo o comisión dentro de este 
sujeto obligado, llevan a cabo funciones 
cuya naturaleza es la salvaguarda de las 

instalaciones y de las personas que acuden 
y/o transitan por las instalaciones e 

inmediaciones del área universitaria.

De revelarse los datos en cuestión se pondría en peligro la 
seguridad, la salud e incluso la vida del personal 

administrativo de base con la categoría de vigilante que se 
encuentra adscrito al área universitaria, pues se expondría 

información que podría derivar en diversos actos ilícitos 
ejecutados en su contra para inhibir su actuación, 

colocando en riesgo las acciones implementadas por este 
sujeto obligado para la conservación de la paz, el orden y 

la seguridad en sus instalaciones.

Completa Completa 01/09/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades 

(Secretaría 
Jurídica de la 

Coordinación de 
Humanidades)

F330031923001975

Información que 
vulnere la 

conducción de 
los expedientes 
judiciales o de 

los 
procedimientos 
administrativos 

seguidos en 
forma de juicio

Solicitud de Acceso a la 
Información

4 22/09/2023 22/09/2027

Los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Se considera que se actualiza la causal de 
reserva prevista en el apartado de 

fundamento legal, toda vez que, se trata de 
documentos contenidos en un expediente 

integrado con motivo de la interposición de 
un recurso de inconformidad presentado 
ante la Comisión Mixta de Vigilancia del 

Personal Académico de la UNAM, en 
contra de la determinación adoptada en el 

Concurso de Oposición Abierto para ocupar 
la plaza de Investigador Asociado “C” de 
tiempo completo, interino, en el área de 

desarrollo regional, subárea de salud 
comunitaria, con número de plaza 76010-
76, en la Unidad Académica de Estudios 

Regionales (UAER) de la Coordinación de 
Humanidades.

De otorgarse  las actas materia de la clasificación, se 
daría lugar a diversas incidencias que en definitiva 

comprometerían la libertad de decisión de la autoridad 
competente, vulnerando con ello la determinación 

razonada, objetiva e imparcial que, en su momento, 
pondrá fin al recurso de inconformidad, lo cual tendría 
consecuencias poco favorables para cualquiera de las 
partes, las cuales podrían ser de imposible reparación.

Completa Completa 22/09/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades 

(Centro de 
Investigaciones 
Interdisciplinaria
s en Ciencias y 
Humanidades 

CEIICH)

F330031923001991

Información que 
sirva como 

base para la 
toma de 

decisiones 
dentro de un 
determinado 

proceso 
deliberativo

Solicitud de Acceso a la 
Información

4 29/09/2023 29/09/2027

Los artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

La base de datos requerida en la solicitud 
de mérito, se encuadra en el supuesto 
normativo previsto en el apartado de 

fundamento legal, pues forma parte de un 
proyecto de investigación  denominado 

“Laboratorio de Análisis de Organizaciones 
y Movimientos Sociales (LAOMS)”, misma 
que actualmente se encuentra en la etapa 

de recopilación y depuración de la 
información, por lo que la información 

contenida en la misma tiene el carácter de 
preliminar y de difundirse en este 

momento, se daría lugar a una afectación 
al proceso de toma de decisiones que lleva 
a cabo el investigador-coordinador que está 

a cargo del proyecto.

De proporcionar la información requerida, sin que los 
datos hayan sido verificados y se tuvieran los mismos 
como si fueran información científica producida por un 

laboratorio de este sujeto obligado, puede afectar el 
prestigio académico y científico del LAOMS, en la medida 

en que se le podría atribuir la responsabilidad de la 
difusión de información no verificada, ya que esta 

Universidad debe garantizar que la información que 
difunde es resultado de una investigación rigurosa y, por 

consiguiente, verdadera, precisa, general, delimitada, 
parsimoniosa, coherente, conmensurable, relevante y 

replicable, y que contribuye a la puesta a prueba, 
confirmación o refutación de hipótesis derivadas de las 

teorías vigentes.

Completa Completa 29/09/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Comité 
Universitario de 

Ética

Pronunciamiento sobre la 
existencia o inexistencia del 

dictamen donde la Universidad 
determina quien fue el que hizo 

el plagio del caso de la tesis, 
probablemente cometido por 

una persona determinada

Recurso de 
Revisión

Resolución de autoridad 
competente, en 

cumplimientoa la dictada en 
el Recurso de Revisión RRA 

9296/23

2 29/09/2023 29/09/2025

Los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Se actualiza la hipotesis normativa, toda 
vez que, se encuentra en trámite un juicio 
ordinario civil con número de expediente 

determinado, iniciado por una de las partes 
involucradas en el asunto relacionado con 
el dictamen requerido por la hoy persona 

recurrente, dentro del cual se dictaron 
diversas medidas cautelares, entre ellas, la 

de suspender el trámite del asunto 
sometido a consideración de dicho Cuerpo 

Colegiado, así como evitar proporcionar 
cualquier tipo de información o detalle que 
pudiera generar presunción de que se han 
violentado, dejado de acatar o cumplir las 

medidas cautelares decretadas.

La divulgación del pronunciamiento sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida, implicaría un 

perjuicio a la conducción del juicio ordinario civil en 
trámite, en tanto  que se ocasionaría una afectación a los 

derechos de audiencia y de acceso a la justicia que 
asisten a las partes involucradas en el juicio; lo que, en 

todo caso, pondría en entredicho el sentido de la 
resolución que se dicte.

Completa Completa 29/09/2023 Clasificado SI 5 años 29/09/2025 29/09/2030

Los artículos 113, 
fracción XI de la Ley 

General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública y 
110, fracción XI de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública.

Se actualiza la hipotesis normativa, toda vez que, 
se encuentra en trámite un juicio ordinario civil 

con número de expediente determinado, iniciado 
por una de las partes involucradas en el asunto 

relacionado con el dictamen requerido por la hoy 
persona recurrente, dentro del cual se dictaron 
diversas medidas cautelares, entre ellas, la de 

suspender el trámite del asunto sometido a 
consideración de dicho Cuerpo Colegiado, así 

como evitar proporcionar cualquier tipo de 
información o detalle que pudiera generar 

presunción de que se han violentado, dejado de 
acatar o cumplir las medidas cautelares 

decretadas.

La divulgación del pronunciamiento sobre la 
existencia o inexistencia de la información requerida, 

implicaría un perjuicio a la conducción del juicio 
ordinario civil en trámite, en tanto  que se ocasionaría 

una afectación a los derechos de audiencia y de 
acceso a la justicia que asisten a las partes 

involucradas en el juicio; lo que, en todo caso, 
pondría en entredicho el sentido de la resolución que 

se dicte.

Completa Completa

Escuela 
Nacional de 

Artes 
Cinematográfica

s

F330031923002300. 
Resolución CTUNAM/439/2023

Cargos y 
horarios 

trabajadores de 
vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 13/10/2023 13/10/2028

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Se actualiza la causal de reserva 
considerada en el apartado de 

fundamentación, pues el nombre, al ser un 
atributo de la personalidad y la principal 

manifestación del derecho a la identidad, 
por sí sólo, identifica plenamente a sus 

titulares, quienes si bien desempeñan un 
empleo, cargo o comisión dentro de este 
sujeto obligado, llevan a cabo funciones 
cuya naturaleza es la salvaguarda de las 

instalaciones y de las personas que acuden 
y/o transitan por las instalaciones e 

inmediaciones del área universitaria.

De revelarse los datos en cuestión se pondría en peligro la 
seguridad, la salud e incluso la vida del personal 

administrativo de base con la categoría de vigilante que se 
encuentra adscrito al área universitaria, pues se expondría 

información que podría derivar en diversos actos ilícitos 
ejecutados en su contra para inhibir su actuación, 

colocando en riesgo las acciones implementadas por este 
sujeto obligado para la conservación de la paz, el orden y 

la seguridad en sus instalaciones.

Completa Completa 13/10/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad

109 expedientes de diversas 
Entidades, Dependencias, 

Cuerpos Colegiados e 
Instancias Universitarias.

Entrega de los 
inventarios 

generales  por 
las áreas 

universitarias 
correspondiente

s a los años 
2022. 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 17/11/2023 17/11/2028

Los artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Al tratarse de información que representa 
una exposición riesgosa para los espacios 

institucionales, físicos y virtuales, en los 
que se resguarda la documentación y la 

información de esta Universidad; lo 
anterior, ya que se expondría el acervo 

documental a daño, supresión, eliminación 
no autorizada, pérdida, alteración, 

ocultamiento, sustracción, así como el uso, 
acceso, tratamiento indebido o no 
autorizado de los expedientes e 

información contenida en los mismos, se 
considera que se actualiza el supuesto de 
reserva planteado en el fundamento legal 
transcrito en el apartado correspondiente.

De difundirse la ubicación de la documentación física y/o 
electrónica descrita en los inventarios solicitados, se 

expondría el acervo documental de este sujeto obligado 
actividades tendientes a causar un daño, pérdida, 

destrucción o mal uso de la información que integra el 
mismo, así como también se podrían preparar ataques 

contra los espacios físicos y virtuales en donde se 
resguarda la información, la documentación y los 

expedientes universitarios, vulnerándose así las medidas 
de seguridad de los archivos de esta Universidad.

Completa Completa 17/11/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel Sur 

CCHS/DIR/1399/2023
Personal de 
Vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

4 años 8 
meses

15/12/2023 15/08/2028

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de las 
entidades académicas mencionadas y 

darse a conocer la cifra exacta del personal 
dedicado a labores de vigilancia, se 
revelaría a la persona solicitante y al 

público en general, entre el cual podrían 
figurar grupos de personas dedicadas a 

cometer conductas contrarias a Derecho, 
elementos cuantitativos que pudieran ser 

aprovechados para organizar y realizar 
disturbios simultáneos en distintos puntos 

de las Áreas Universitarias, se afecta la 
seguridad, la salud e incluso la vida de las 

personas que integran la comunidad 
universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De revelarse los datos en cuestión se pondría en peligro la 
seguridad, la salud e incluso la vida del personal 

administrativo de base con la categoría de vigilante 
adscrito a la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 

Humanidades Plantel Sur, así como del resto del personal 
que labora en el mismo, de la comunidad universitaria y de 

las personas que transitan por las instalaciones e 
inmediaciones de dichas entidades académicas, pues se 

expondría información que derivaría en diversos actos 
ilícitos ejecutados en su contra para inhibir o menoscabar 

su actuación.

Completa Completa 15/12/2023 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Contaduría y 

Administración

Sistema de inventarios FCA 
FCASI01

Protección de 
Datos 

Personales

Resolución de autoridad 
competente

5 17/01//2024 17/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

17/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Acatlán

CTUNAM/017/2024
Documento de 

Seguridad
Resolución de autoridad 

competente
5 17/01//2024 17/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

17/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
para la Igualdad 

de Género
Documento de Seguridad

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 19/01//2024 19/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

19/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Ecología

Documento de Seguridad de 
Datos Personales

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 24/01//2024 24/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Psicología

RESOLUCIÓN: 
CTUNAM/032/2024

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 24/01//2024 24/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

24/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Trabajo Social

Solicitudes de Información 
330031923002808

Nombres 
vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 26/01/2024 26/01/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el nombre del personal administrativo de 
base con categoría de vigilante encargado de los 

estacionamientos de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social, así como el de aquél que se encontraba laborando 

en los mismos en un día y horario específico, se les 
expondría a la comisión de conductas ilícitas en su contra, 
pues se darían a conocer no sólo a la persona solicitante, 
sino al público en general, entre quienes podrían figurar 

grupos de personas dedicadas a cometer conductas 
ilícitas, información que facilitaría la identificación de parte 
del personal dedicado a labores de vigilancia en un lugar 

específico del Área Universitaria, lo cual podría ser 
aprovechado para ejecutar en su contra actos ilícitos tales 

como chantajes o amenazas tendientes a disuadir las 
acciones que dicho personal realiza.

Completa Completa 26/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
DE LA DGAJ (Analisis de 

riesgo, Analisis de brecha, Plan 
de trabajo)

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 26/01/2024 26/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Rectoría UNAM:12C.6/751-2"2024"/1
Documento de 

Seguridad
Resolución de autoridad 

competente
5 26/01/2024 26/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

26/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Medicina

DOCUMENTO DE SEGURIDAD 
DE DATOS PERSONALES DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA 

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 31/01/2024 31/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

31/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
General de 

Planeación y 
Simplificación 
Institucional

CTUNAM/053/2024
Documento de 

Seguridad
Resolución de autoridad 

competente
5 31/01/2024 31/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

31/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 

Jurídicas

Revisión del Primer Programa 
de Protección de Datos 

(UNAM:11C.7/217-1"2024"/01)

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 31/01/2024 31/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

31/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Oficina de la 
Abogacía 
General

Documento de seguridad de 
datos personales 

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 31/01/2024 31/01/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

31/01/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Unidad de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones 
de la Tesorería

Documento de seguridad
Documento de 

Seguridad
Resolución de autoridad 

competente
5 09/02/2024 09/02/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

09/02/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Defensoría de 
los Derechos 
Universitarios, 

Igualdad y de la 
Atención a la 
Violencia de 

Género

Documento de Seguridad
Documento de 

Seguridad
Resolución de autoridad 

competente
5 09/02/2024 09/02/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

09/02/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Enfermería y 
Obstetricia

Documento de Seguridad  
Facultad de Enfermería y 
Obstetricia de la UNAM

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 16/02/2024 16/02/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

16/02/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Ciencias 
Forenses

Documento de Seguridad de 
Datos Personales de la Escuela 
Nacional de Ciencias Forenses

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 01/03/2024 01/03/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

01/03/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional 

Preparatoria

F 330031924000159

Nombre y 
firmas de 

personal de 
vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 08/03/2024 08/03/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, CON LO CUAL se 
afecta la seguridad, la salud e incluso la 

vida de las personas que integran la 
comunidad universitaria y de las demás 

personas que acuden o transitan por sus 
instalaciones e inmediaciones, de ahi que 

se actualiza el supuesto de reserva 
planteado en la fundamentación alegada.

De divulgarse la información relativa a “los nombres y 
firmas del personal administrativo de base con categoría 

de vigilantes”, se expondría a dicho personal a la comisión 
de conductas ilícitas en su contra, pues se darían a 

conocer datos que facilitarían la identificación del personal 
dedicado a labores de vigilancia en la Escuela Nacional 

Preparatoria plantel 2 “Erasmo Castellanos Quinto”, lo cual 
podría ser aprovechado para ejecutar actos ilícitos en su 
contra tales como chantajes o amenazas tendientes a 
disuadir las acciones que dicho personal realiza en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, lo cual 

implicaría un potencial riesgo a su vida, seguridad y/o 
salud.

Completa Completa 08/03/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Estudios 
Superiores 

Unidad Mérida

Solicitud de acceso a la 
información 

F330031924000552

Nombre y 
número de 
personal de 

vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 12/04/2024 12/04/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el número total del personal administrativo 
de base con categoría de vigilante adscrito a la Escuela 

Nacional de Estudios Superiores Unidad
Mérida, así como su nombre, puesto y área, se expondría 
a dicho personal a la comisión de conductas ilícitas en su 

contra, pues se darían a conocer no sólo al solicitante, 
sino al público en general, entre quienes podrían figurar 

grupos de personas dedicadas a cometer conductas 
ilícitas, información que facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia en el 
mencionado plantel, lo cual podría ser aprovechado para 

ejecutar actos ilícitos.

Completa Completa 12/04/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Ciencias 

Políticas y 
Sociales

F330031924000688
Procedimientos 
de Investigación 
Administrativa

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 03/05/2024 03/05/2029

Artículos 113, fracción XI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción XI, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción XI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales y 
procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado, por lo que al considerar 
que la información solicitada forma parte 

de un procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio en trámite, el mismo se 

ajusta al supuesto normativo.

De difundirse la documentación cuya reserva se propone, 
se pondría en riesgo la emisión de las resoluciones que en 

su momento habrá de dictar la Comisión Mixta de 
Conciliación y Resolución del Personal Académico, la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, así como el 

Tribunal Universitario.
Lo anterior, ya que se daría lugar a la injerencia de 

factores externos en la deliberación de las
autoridades competentes, tales como la formulación de 

prejuzgamientos sobre los hechos sometidos a su 
consideración, ello con el fin de influir en el ánimo de 
quienes integran dichos cuerpos colegiados, lo cual 
trastocaría su convicción y, consecuentemente, se 

comprometería su libertad de decisión, lo que trascendería 
al sentido último de la resolución que ponga fin a los 

juicios y procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, en detrimento al derecho que tienen las partes a 

que la controversia planteada se resuelva de forma 
objetiva y en definitiva.

Completa Completa 03/05/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SDP_F33003192400
0800

Número de 
camaras

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 09/05/2024 09/05/2029

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información relacionada con el “número 
de cámaras de videovigilancia que existen en Ciudad 

Universitaria”, se revelaría el estado de fuerza y la 
capacidad de reacción, así como las estrategias de 
seguridad con que cuenta este sujeto obligado para 

mantener la paz y el orden en los espacios exteriores y/o 
áreas comunes e inmediaciones de Ciudad Universitaria, 
con lo que se afectaría el desempeño de las actividades 
realizadas para garantizar la vida, la salud y la seguridad 

de la comunidad universitaria y de otras personas 
externas.

Completa Completa 09/05/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Iztacala

CTUNAM/249/2024  FOLIO 
33003124000801

Número de 
camaras

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 17/05/2024 17/05/2029

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 
la causal de reserva prevista son la vida, la 

seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información relacionada con el “número 
de cámaras de videovigilancia” que existen en la Entidad 

Académica, se revelaría el estado de fuerza y la capacidad 
de reacción, así como las estrategias de seguridad con 

que cuenta este sujeto obligado para mantener la paz y el 
orden en los espacios exteriores y/o áreas comunes e 
inmediaciones de la misma, con lo que se afectaría el 

desempeño de las actividades realizadas para garantizar 
la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 

universitaria y de otras personas externas.

Completa Completa 17/05/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Aragón

F330031924000801
Número de 

camaras
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 17/05/2024 17/05/2029

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información relacionada con el “número 
de cámaras de videovigilancia” que existen en la Entidad 

Académica, se revelaría el estado de fuerza y la capacidad 
de reacción, así como las estrategias de seguridad con 

que cuenta este sujeto obligado para mantener la paz y el 
orden en los espacios exteriores y/o áreas comunes e 
inmediaciones de la misma, con lo que se afectaría el 

desempeño de las actividades realizadas para garantizar 
la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 

universitaria y de otras personas externas.

Completa Completa 17/05/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Cuautitlán

Folio 330031924000801
Número de 

camaras
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 17/05/2024 17/05/2029

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información relacionada con el “número 
de cámaras de videovigilancia” que existen en la Entidad 

Académica, se revelaría el estado de fuerza y la capacidad 
de reacción, así como las estrategias de seguridad con 

que cuenta este sujeto obligado para mantener la paz y el 
orden en los espacios exteriores y/o áreas comunes e 
inmediaciones de la misma, con lo que se afectaría el 

desempeño de las actividades realizadas para garantizar 
la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 

universitaria y de otras personas externas.

Completa Completa 17/05/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Acatlán

Resolución CTUNAM/249/2024
Número de 

camaras
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 17/05/2024 17/05/2029

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva  son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información relacionada con el “número 
de cámaras de videovigilancia” que existen en la Entidad 

Académica, se revelaría el estado de fuerza y la capacidad 
de reacción, así como las estrategias de seguridad con 

que cuenta este sujeto obligado para mantener la paz y el 
orden en los espacios exteriores y/o áreas comunes e 
inmediaciones de la misma, con lo que se afectaría el 

desempeño de las actividades realizadas para garantizar 
la vida, la salud y la seguridad de la comunidad 

universitaria y de otras personas externas.

Completa Completa 17/05/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad 

Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia 
correspondientes al segundo 

trimestre de 2024

Campos de 
UBICACIÓN y 
OBSERVACIO

NES de los 
inventarios 

documentales 
que hace 

localizable la 
información 

contenida en 
cada 

expediente 

Versión Pública 
obligaciones de 
Transparencia

5 años 26/07/2024 26/07/2029

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Con fundamento en los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la información materia de la 
reserva es considerada así, ya que de 
difundirse, resultaría en una exposición 

riesgosa para los espacios institucionales, 
físicos y virtuales, en los que se resguarda 

la documentación y la información de la 
Universidad.

De difundirse la información reservada, se pondrían en 
riesgo las medidas y acciones implementadas por este 
sujeto obligado para prevenir cualquier daño, supresión,

eliminación no autorizada, pérdida, alteración, 
ocultamiento, sustracción, así como el uso, acceso o 

tratamiento indebido o no autorizado de los expedientes, 
de la documentación y/o de la información que genera, 

recibe, obtiene, adquiere, procesa y conserva en el 
ejercicio de sus facultades, funciones o competencias.

Parcial

Información relativa a 
"la ubicación y 

observaciones" de los 
inventarios 

documentales del 
segundo trimestre del 
2024 proporcionados 
por ciento sesenta y 

ocho áreas 
universitarias.

26/07/2024 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Consejo 
Académico del 

Bachillerato
CAB-DSDP-V1.0-23072024

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 años 02/08/2024 02/08/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

02/08/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Programa 
Universitario de 

Derechos 
Humanos

Documento de seguridad de 
datos personales

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 años 02/08/2024 02/08/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

02/08/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación 
General de 
Estudios de 
Posgrado

Solicitud 330031924001844 

Solicitud de 
acceso a la 

información por 
el que se 
requirió 

preguntas y 
reactivos de 

exámenes de 
conocimientos 
del Programa 

de Posgrado en 
Ciencias de la 
Administración

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 09/08/2024 09/08/2029

Artículos 6, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 6, 7, 8, 23, 44, fracción II, 113, fracción 
VIII y 137, inciso a) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 65, fracción II, 110, fracción VIII y 

140, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 1, 15, fracción X y 37 del 
Reglamento de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la Universidad 

Nacional Autónoma de México

De difundirse la información requerida, esto 
es, los Exámenes Generales de 

Conocimientos para obtener el grado de 
Maestría en Ciencias de la Administración 
desde el año 2020 al 2023, se afectaría la 

efectividad de las evaluaciones 
implementadas para obtener un grado en 

esta Universidad, los cuales son 
reutilizables, por lo que con su entrega 

distintas personas conocerían parte de su 
contenido con anticipación y tendrían una 
ventaja frente a otras personas sujetas a 

evaluación, además de que las invalidaría 
como instrumentos de medición de 
habilidades y conocimientos, lo cual 

implicaría poner en entredicho la viabilidad, 
objetividad, imparcialidad y el alcance de 
los exámenes aplicados por este Sujeto 

Obligado.

Los reactivos de los exámenes requeridos en la solicitud 
de mérito pueden ser reutilizados para exámenes 

subsecuentes, por lo que, al difundirse, se afectarían, por 
una parte, el objeto de la aplicación de los mismos, el cual 
es evaluar a las personas que buscan obtener el grado de 
Maestría en Ciencias de la Administración y por otra los 

principios de objetividad e imparcialidad que deben 
imperar en los procesos de evaluación, lo que generaría la 
desconfianza tanto del alumnado como de la sociedad en 
general, respecto a la valoración adecuada que se realice 

de cada una de las personas que decidan presentar su 
examen, pues estaría en duda que dicha evaluación se 

realice en igualdad de condiciones, trastocando incluso la 
credibilidad que guarda la misma Universidad

Completa Completa 09/08/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional Colegio 

de Ciencias y 
Humanidades 

Plantel Sur

CCHS/DIR/409/2024

Tiempo 
extraordinario 
cláusula 15 
personal de 

vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 16/08/2024 16/08/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el nombre y número de trabajador del 
personal administrativo de base con categoría de vigilante 

adscrito a la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel Sur, se expondría a dicho personal a 

la comisión de conductas ilícitas en su contra, pues se 
darían a conocer no sólo al solicitante, sino al público en 

general, entre quienes podrían figurar grupos de personas 
dedicadas a cometer conductas ilícitas, información que 

facilitaría la identificación del personal dedicado a labores 
de vigilancia en el mencionado plantel, lo cual podría ser 

aprovechado para ejecutar actos ilícitos.

Parcial

El Nombre y Número 
de Personal 

Adminitrativo de Base 
con categoría de 

Vigilante 

16/08/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Estudios de 
Legislación 
Universitaria

23434-2265-15-XII-23

Solicitud de 
Acceso a la 
Información 

F33003192400
1957 "Policía 
auxiliar CDMX 

Tienda UNAM".

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 23/08/2024 23/08/2029

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

En términos de los artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública,  la clasificación de reserva se debe 
asignar a aquella información que obstruya 
la prevención o persecución de delitos, al 
obstaculizar las acciones implementadas 

por las autoridades para evitar su comisión, 
menoscabar o limitar la capacidad de las 

autoridades para evitar la comisión de 
delitos.

De difundirse la información requerida, de podría anular la 
capacidad de este sujeto obligado para prevenir la 

comisión de conductas ilícitas en dicho inmueble, lo que 
comprometería tanto el patrimonio universitario como la 

seguridad e integridad de la comunidad universitaria y del 
público usuario, pues grupos de personas dedicadas a la 

comisión de conductas contrarias a derecho aprovecharían 
los datos solicitados para planificar y ejecutar diversas 
actividades tendientes a contrarrestar o minimizar la 

capacidad de los elmentos policiacos contratados por este 
sujeto obligao para custodiar la Tienda UNAM, exponiendo 

el patrimonio de esta Universidad.

Parcial

Número de elementos 
policiacos y de turnos 

contratados para 
resguardar la Tienda 
UNAM, así como los 

costos por elementos.

23/08/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional de 

Trabajo Social
Documento de seguridad 

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 años 30/08/2024 30/08/2029

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como el 
Numeral Vigésimo sexto de los 

Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

30/08/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Medicina

F330031924002347
UNAM:12C.3/417-15"2024"/31

Listado del 
personal de 

vigilancia y su 
antigüedad

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 13/09/2024 13/09/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el listado del personal administrativo de 
base con categoría de vigilante y su antigüedad, adscrito a 
la Facultad de Medicina, se expondría a dicho personal a 
la comisión de conductas ilícitas en su contra, pues se 

darían a conocer no sólo al solicitante, sino al público en 
general, entre quienes podrían figurar grupos de personas 
dedicadas a cometer conductas ilícitas, información que 

facilitaría la identificación del personal dedicado a labores 
de vigilancia en el mencionado plantel, lo cual podría ser 

aprovechado para ejecutar actos ilícitos.

Completa Completa 13/09/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Instituto de 
Química

Solicitud de transparencia 
330031924002408

Solicitud de 
pago de tiempo 
extraordinario  
personal de 

vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 20/09/2024 20/09/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el nombre del personal administrativo de 
base con categoría de vigilante adscrito al Instituto de 

Quimica, se expondría a dicho personal a la comisión de 
conductas ilícitas en su contra, pues se darían a conocer 

no sólo al solicitante, sino al público en general, entre 
quienes podrían figurar grupos de personas dedicadas a 
cometer conductas ilícitas, información que facilitaría la 

identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 
en el mencionado plantel, lo cual podría ser aprovechado 

para ejecutar actos ilícitos.

Parcial

Nombre de trabajador 
con la categoría de 

vigilantes al que se le 
pagó tiempo 

extraordinario.

20/09/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 Facultad de 
Ciencias

F330031924002379
Proyecto de 

ciencia
Solicitud de Acceso a la 

Información
2 años 04/10/2024 04/10/2026

Artículos 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública

La clasificación de reserva conforme a la 
fracción VIII de los articulos 113 y 110 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública  respectivamente, se debe asignar, 
entre otra, a aquellos insumos informativos 
o de apoyo relacionados directamente con 

un proceso deliberativo y cuya difusión 
interrumpa, menoscabe o inhiba el diseño, 

negociación o implementación de los 
asuntos sometidos a deliberación.

De difundirse la información, se podría en riesgo su 
desarrollo y comprometería su integridad, ya que es 

necesario verificar y validar los datos generados, a fin de 
asegurar que estos no sean incompletos o incorrectos.

Por ende, divulgar dicha información implica una 
afectación al proceso deliberativo seguido ante el Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología,
por corresponder a parte de los elementos informativos 

que permitan evaluar la viabilidad de los resultados 
preliminares.

Completa Completa 04/10/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad 

Cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia 

correspondientes al tercer 
trimestre de 2024

Campos de 
UBICACIÓN y 
OBSERVACIO

NES de los 
inventarios 

documentales 
que hace 

localizable la 
información 

contenida en 
cada 

expediente 

Versión Pública 
obligaciones de 
Transparencia

5 años 18/10/2024 18/10/2029

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.

Con fundamento en los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la información materia de la 
reserva es considerada así, ya que de 
difundirse, resultaría en una exposición 

riesgosa para los espacios institucionales, 
físicos y virtuales, en los que se resguarda 

la documentación y la información de la 
Universidad.

De difundirse la información reservada, se pondrían en 
riesgo las medidas y acciones implementadas por este 
sujeto obligado para prevenir cualquier daño, supresión,

eliminación no autorizada, pérdida, alteración, 
ocultamiento, sustracción, así como el uso, acceso o 

tratamiento indebido o no autorizado de los expedientes, 
de la documentación y/o de la información que genera, 

recibe, obtiene, adquiere, procesa y conserva en el 
ejercicio de sus facultades, funciones o competencias.

Parcial

Información relativa a 
"la ubicación y 

observaciones" de los 
inventarios 

documentales del 
tercer trimestre del 

2024 proporcionados 
por ciento sesenta y 

ocho áreas 
universitarias.

18/10/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Escuela 
Nacional 

Preparatoria 
Plantel 5 “José 
Vasconcelos” 

F 330031924003003

Nombre del 
personal de 

vigilancia y su 
antigüedad

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 31/10/2024 31/10/2029

Los artículos 113, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el nombre del personal administrativo de 
base con categoría de vigilante y su antigüedad, adscrito a 
la Escuela Nacional Preparatoria Plantel 5, se expondría a 
dicho personal a la comisión de conductas ilícitas en su 
contra, pues se darían a conocer no sólo al solicitante, 
sino al público en general, entre quienes podrían figurar 

grupos de personas dedicadas a cometer conductas 
ilícitas, información que facilitaría la identificación del 

personal dedicado a labores de vigilancia en el 
mencionado plantel, lo cual podría ser aprovechado para 

ejecutar actos ilícitos.

Completa Completa 31/10/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Ciencias 

Políticas y 
Sociales 

F330031924002889
Número de 

camaras
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 años 15/11/2024 15/11/2029

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva  son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

Ahora bien, en caso de que la información 
reservada sea del conocimiento de 

personas que realizan conductas contrarias 
a derecho, éstas podrían diseñar 

estrategias para vulnerar o contrarrestar la 
prevención y atención de riesgos que 

pudieran afectar la integridad y la seguridad 
de la comunidad universitaria y otras 

personas.

De difundirse la información relacionada con el “número 
de cámaras de videovigilancia y ubicación” que existen en 
la Entidad Académica, se revelaría el estado de fuerza y la 

capacidad de reacción, así como las estrategias de 
seguridad con que cuenta este sujeto obligado para 

mantener la paz y el orden en los espacios exteriores y/o 
áreas comunes e inmediaciones de la misma, con lo que 
se afectaría el desempeño de las actividades realizadas 

para garantizar la vida, la salud y la seguridad de la 
comunidad universitaria y de otras personas externas.

Completa Completa 15/11/2024 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Música

Solicitud de Transparencia 
33031924002627

Ubicación de  
cámaras, 

planos 
arquitectónicos 
de la ubicación 
de las mismas

Resolución de Autoridad 
Competente RRA 

14303/2024
5 años 10/01/2025 10/01/2029

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de

2017, respectivamente.

En términos de los artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública,  la clasificación de reserva se debe 
asignar a aquella información que obstruya 
la prevención o persecución de delitos, al 
obstaculizar las acciones implementadas 

por las autoridades para evitar su comisión, 
menoscabar o limitar la capacidad de las 

autoridades para evitar la comisión de 
delitos.

De difundirse la información cuya reserva se propone, se 
pondrían en riesgo las medidas y acciones implementadas 

por este sujeto obligado para prevenir la comisión de 
conductas delictivas al interior de la Facultad de Música, 

como lo son las relativas a la compraventa de narcóticos y 
estupefacientes, con narcóticos y seguridad en el plantel, 

establecidas en el Código Penal Federal, ya que de 
revelarse la información se afectarían las acciones 

realizadas por la Facultad de Música encaminadas a 
prevenir la comisión de conductas ilícitas, en tanto los 

anexos del oficio CU-CES/088/18 contienen la descripción 
de la ubicación de las cámaras y planos arquitectónicos 

con su ubicación exacta, por lo que, revelar aquellos sitios 
específicos donde se encuentran tales dispositivos traería 
consigo un riesgo a las atribuciones de esta Universidad 

para garantizar la seguridad de la comunidad académica y 
menoscabar la prevención de delitos dentro de sus 

instalaciones.

Parcial ANEXOS del Oficio 
CU-CES/088/18

10/01/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad 

Obligación de Transparencia 
establecida en el artículo 70, 

fracción XLV, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y  artículo 

26, fracción XXXIX del 
Reglamento de

Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la 

Universidad Nacional Autónoma 
de

México.

118 inventarios 
documentales 

del cuarto 
trimestre del 

año 2024 y 72 
guías de 
archivo 

documental 
2024

Versión Pública 
obligaciones de 
Transparencia

5 años 31/01/2025 31/01/2030

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 

respectivamente.

Con fundamento en los artículos 113, 
fracción VII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción VII de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la información materia de la 
reserva es considerada así, ya que de 
difundirse, resultaría en una exposición 

riesgosa para los espacios institucionales, 
físicos y virtuales, en los que se resguarda 

la documentación y la información de la 
Universidad.

De difundirse la información reservada, se pondrían en 
riesgo las medidas y acciones implementadas por este 
sujeto obligado para prevenir cualquier daño, supresión,

eliminación no autorizada, pérdida, alteración, 
ocultamiento, sustracción, así como el uso, acceso o 

tratamiento indebido o no autorizado de los expedientes, 
de la documentación y/o de la información que genera, 

recibe, obtiene, adquiere, procesa y conserva en el 
ejercicio de sus facultades, funciones o competencias.

Parcial

Información relativa a 
"la ubicación y 

observaciones" de los 
inventarios 

documentales del 
cuarto trimestre del 

2024 proporcionados 
por diversas áreas 

universitarias.

31/01/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Presupuesto

Documento de Seguridad para 
la

Protección de Datos 
Personales

Documento de 
Seguridad

Resolución de autoridad 
competente

5 años 07/02/2025 07/02/2030

Artículos 113, fracción VII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción VII, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 
respectivamente, así como el Numeral 
Vigésimo sexto de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones 

Públicas

En términos de los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se clasifica como información 

reservada aquella que obsturya la 
prevención o persecución de los delitos, 
tales como el acceso ilícito a equipos y 

sistema de informática, la cual se 
encuentra prevista en el Título Noveno, 

Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
sistemas y equipos de informática, Capítulo 

II, Acceso Ilícito a sistemas y equipos de 
informática, del Código Penal Federal. 

De difundirse o dar a conocer el análisis de riesgo, el 
análisis de brecha, así como el plan de trabajo y las 

medidas de seguridad, no podrían prevenirse actos ilícitos 
que pudieran realizarse en contra de los sistemas de 

información y tratamiento de datos personales, así como 
en contra de los activos e infraestructura crítica de esta 

dependencia; por lo que de divulgar dicha información se 
podría derivar en la comisión de diversos delitos tipificados 

en el Código Penal Federal. 

Parcial

Analisis de riesgo, 
Analisis de brecha, 
Plan de trabajo; así 

como toda
aquella información 
que se encuentre 

directamente 
relacionada con 

alguno de dichos 
apartados o revele 

vulnerabilidades en la 
protección de los 
datos personales

07/02/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Comité 
Universitario de 

Ética (CUÉTICA)

Expediente de supuesto plagio 
cometido por una persona 

determinada

Recurso de 
Revisión

Resolución de autoridad 
competente 

2 años 14/02/2025 14/02/2027

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públicapublicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 

respectivamente.

Se actualiza la causal prevista en los 
artículos 113, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, pues el dar a conocer cualquier 
tipo de información relacionada con el 

contenido del expediente, implicaría una 
transgresión a las medidas cautelares 
impuestas al CUÉTICA y a la UNAM 

mediante juicio ordinario civil en trámite, 
pues se alteraría la situación que 

actualmente está siendo analizada por esa 
instancia juzgadora para resolver sobre la 

litis, lo que podría generar detrimento en la 
libertad del juzgador para emitir una 

sentencia objetiva e imparcial, aunado al 
desacato a lo señalado por el Juez en las 

medidas cautelares.

A efecto de dar cumplimiento a lo instruido por el INAI en 
el resolutivo SEGUNDO de la resolución emitida en los 

autos del recurso de revisión RRA 1580/25, por considerar 
que dicha información actualiza el supuesto de reserva 

previsto en los artículos 113, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, 
fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

Completa Completa 28/03/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 

Asuntos 
Jurídicos

P.C.1482/2024 (I-220) 17759

Procedimiento 
de Declaración 
Administrativa 
de Infracción

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/03/2025 14/03/2030

Artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 

respectivamente.

La documentación solicitada se encuentra 
relacionada con procedimientos 

administrativos seguidos en forma de 
juicio, que se encuentran en trámite, por lo 
que con fundamento en los artículos 113, 

fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 110, fracción XI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de mayo de 2015 y el 27 
de enero de 2017, respectivamente, debe 

ser considerada como información 
reservada, ya que de difundir la información 

requerida, colocaría en riesgo los 
procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio. 

De difundirse las expresiones documentales contenidas en 
el expediente cuya reserva se propone, se pondría en 
riesgo la emisión de la resolución que en su momento 
habrá de dictar el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial (IMPI). Lo anterior, ya que se daría lugar a la 
injerencia de factores externos en la deliberación de la 
autoridad competente, tales como la formulación de 
prejuzgamientos sobre los hechos sometidos a su 

consideración, ello con el fin de influir en su ánimo, lo cual 
trastocaría su convicción y, consecuentemente, se 

comprometería su libertad de decisión, lo que trascendería 
al sentido último de la resolución que ponga fin al 

procedimiento, en detrimento al derecho que tienen las 
partes a que la controversia planteada se resuelva de 

forma objetiva e imparcial.

Completa Completa 14/03/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Defensoría de 
los Derechos 
Universitarios, 

Igualdad y 
Atención de la 

Violencia
de Género

330031925000444 y 
330031925000446

Ubicación de  
cámaras de 

videovigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 14/03/2025 14/03/2030

Artículos 113, fracción VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 110, fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 

respectivamente.

En términos de los artículos 113, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 110, 

fracción VII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública,  la clasificación de reserva se debe 
asignar a aquella información que obstruya 
la prevención o persecución de delitos, al 
obstaculizar las acciones implementadas 

por las autoridades para evitar su comisión, 
menoscabar o limitar la capacidad de las 

autoridades para evitar la comisión de 
delitos.

De difundirse la información reservada, se pondrían en 
riesgo las medidas y acciones implementadas por este 
sujeto obligado para prevenir la comisión de conductas 
delictivas al interior de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de 

Género establecidas en el Código Penal Federal, ya que 
brindar información específica de la ubicación y 

orientación de cada una de las cámaras de videovigilancia 
de esa Área Universitaria traería consigo un menoscabo a 
la capacidad del Área para evitar la comisión de delitos. Lo 

anterior, ya que se facilitarían elementos informativos a 
partir de los cuales grupos de personas que se dedican a 

cometer conductas contrarias a derecho podrían 
diseñarestrategias para eludir o inhabilitar los equipos de 
monitoreo dispuestos en el Área Universitaria y ejecutar 

actos ilícitos.

Completa Completa 14/03/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Iztacala

CTUNAM/139/2025                                   
FOLIO 330031925000445

Acceso a la 
Información 

"…nombre de 
personal de 
vigilancia…"

Solicitud de Acceso a la 
Información

3 años 04/04/2025 04/04/2028

Artículos 113, fracción V de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 110, fracción V de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 
respectivamente.

De conformidad con lo señalado en los 
artículos 113, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva  son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

De difundir el nombre requerido, se expondría a su titular a 
la comisión de conductas ilícitas en su contra, pues se 
daría a conocer no sólo al solicitante, sino al público en 
general, información que facilitaría su identificación, lo 

cual podría ser aprovechado para ejecutar actos ilegales 
tales como agresiones, chantajes o amenazas, en su 
contra derivado de los hechos en los cuales estuvo 

involucrada, lo cual pondría en potencial riesgo su vida,
seguridad y/o salud.

Completa Completa 04/04/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Acatlán

CTUNAM/157/2025
Concurso de 

oposición
Solicitud de Acceso a la 

Información
1 año 11/04/2025 11/04/2026

Los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 

respectivamente.

Se considera que se actualiza la causal de 
reserva prevista en el apartado de 

fundamento legal, toda vez que, se trata de 
documentos contenidos en un expediente 
integrado con motivo de la interposición de 
un recurso de revisión presentado ante la 

Comisión Especial, en contra de la 
determinación adoptada por parte del 

Consejo Técnico.

Se considera que con la difusión de las expresiones 
documentales contenidas en el expediente reservado, se 
pondría en riesgo la emisión de la opinión razonada por 

parte de la Comisión Especial y de la resolución que en su 
momento habrá de dictar el Consejo Técnico de la 

Facultad de Estudios Superiores Acatlán.
Lo anterior, ya que se daría lugar a la injerencia de 

factores externos en la deliberación de dichos cuerpos 
colegiados, pues cualquier persona o incluso las personas 

concursantes, tanto vencedora como no vencedoras, 
podrían utilizar la información para influir en el ánimo de 
quienes integran tanto la Comisión Especial, así como el 

Consejo Técnico, mediante la formulación de 
descalificaciones previas y prejuzgamientos sobre las 

capacidades de la persona que resultó ganadora, o bien, 
dar lugar a una falsa apreciación de las circunstancias

concretas en las cuales se llevó a cabo la evaluación de 
cada una de las personas participantes

Completa Completa 11/04/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Biología

FOLIO 330031925000652

Concurso de 
Oposición 

Abierto para 
ocupar plaza de 

Investigador 
Asociado C de 

Tiempo 
Completo 

Interino en el 
Área de 

Entomología 
Sistemática del 

Instituto de 
Biología

Solicitud de Acceso a la 
Información

1 año 25/04/2025 25/04/2026

Los artículos 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 110, fracción XI de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015 y el 27 de enero de 2017, 

respectivamente.

Se considera que se actualiza la causal de 
reserva prevista en el apartado de 

fundamento legal, toda vez que, se trata de 
documentos contenidos en un expediente 
integrado con motivo de la interposición de 
un recurso de revisión presentado ante la 

Comisión Especial, en contra de la 
determinación adoptada por parte del 

Consejo Técnico.

Se considera que con la difusión de las expresiones 
documentales solicitadas, se pondría en riesgo la emisión 
de la opinión razonada por parte de la Comisión Especial y 

la resolución que en su momento habrá de dictar el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica.

Lo anterior, ya que se daría lugar a la injerencia de 
factores externos en la deliberación de dichos cuerpos 

colegiados, pues cualquier persona o incluso las 
concursantes, tanto vencedora como no vencedoras, 

podrían utilizar la información para influir en el ánimo de
quienes integran tanto la Comisión Especial, así como el 

Consejo Técnico, mediante la formulación de 
descalificaciones previas y prejuzgamientos sobre las 

capacidades de la persona que resultó ganadora, o bien, 
dar lugar a una falsa apreciación de las circunstancias

concretas en las cuales se llevó a cabo la evaluación de 
cada una de las personas participantes.

Completa Completa 25/04/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Análisis, 
Protección y 
Seguridad 

Universitaria

DGAPSU_SI_ 
F330031925001009

Relación de 
empleados que 

operaron la 
unidad 15 el día 

jueves 3 de 
abril 

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 09/05/2025 09/05/2030

El artículo 112, fracción V de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de 

marzo de 2025.

De conformidad con lo señalado en el 
artículo 112, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los bienes jurídicos tutelados por 

la causal de reserva  son la vida, la 
seguridad y la salud de las personas 
físicas, por lo que la clasificación de 

información reservada se debe asignar a 
aquella información que, por sí misma, 
podría poner en riesgo alguno de esos 

aspectos.

De difundir los nombres requeridos, se expondría a sus 
titulares a la comisión de conductas ilícitas, pues se daría 
a conocer no sólo al solicitante, sino al público en general, 
información que facilitaría su identificación, la cual podría 

ser aprovechada para ejecutar actos ilegales
tales como agresiones, chantajes o amenazas, en su 

contra derivado de los hechos en los cuales estuvieron 
involucrados, situación que representa un potencial riesgo 

a su vida, seguridad y/o salud.

Completa Completa 09/05/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Estudios de
Legislación 
Universitaria

CA-25872-127-22-I-25

Contrato 
firmado por la 

DGSA-TIENDA 
UNAM con la 

Policía Auxiliar 
de la Ciudad de 

México

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 09/05/2025 09/05/2030

Artículo 112, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la

Información Públicapublicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2025.

En términos del artículo 112, fracción VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  la clasificación 

de reserva se debe asignar a aquella 
información que obstruya la prevención o 
persecución de delitos, al obstaculizar las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos.

Divulgar el número de elementos policiacos y turnos 
contratados para labores de vigilancia de la Tienda UNAM, 
así como los costos por elemento podría limitar o anular la 

capacidad de este sujeto obligado para prevenir la 
comisión de conductas ilícitas en dicho inmueble, lo que 

comprometería tanto el patrimonio universitario y de 
terceros como la seguridad e integridad de la comunidad 

universitaria y del público usuario de dicho inmueble.
Lo anterior, ya que se facilitarían elementos informativos 
consistentes en la cifra exacta de vigilantes activos y sus 
turnos, información a partir de la cual grupos de personas 
que se dedican a cometer conductas contrarias a derecho 
podrían diseñar estrategias para ejecutar actos ilícitos en 

contra de la Tienda UNAM y negocios aledaños.

Parcial

Número de elementos 
y de turnos 

contratados con la 
Policía Auxiliar de la 

Ciudad de México, así 
como los costos por 

elemento.

09/05/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Geología

Solicitud de Acceso a la 
nformación con número de 

folio: F330031925001182

Estudio 
Geológico

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 13/06/2025 13/06/2030

Artículo 112, fracción XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la

Información Públicapublicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2025.

De conformidad con el artículo inidicado, la 
clasificación de reserva se debe asignar a 

aquella información contenida en las 
carpetas de investigación iniciadas por la 

Autoridad Ministerial que se encuentren en 
la etapa de investigación, en la cual, dicha 

instancia reúne los elementos que permitan 
esclarecer los hechos, así como recabar 

las pruebas para resolver, en su momento, 
sobre el ejercicio o no de la acción penal, 
la formulación de acusación y solicitar la 

reparación del daño, situación que se 
actualiza en el caso en concreto.

De divulgarse la información requerida en la solicitud, se 
revelarían datos de investigación que podrían ser 

aprovechados por quien o quienes resulten responsables 
por la presunta comisión de algún probable delito, a fin de 

entorpecer las indagatorias realizadas por la Autoridad 
Ministerial para influir en las determinaciones que la 

misma adopte sobre el ejercicio o no de la acción penal, la 
formulación de la acusación en contra de la o las personas 

involucradas.
En ese sentido, la divulgación de la información representa 

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público, toda vez que se puede 

afectar el derecho a la procuración de justicia que asiste a 
quienes puedan encontrarse directamente o 

indirectamente relacionados con los hechos objeto de 
indagación, así como trastocar el derecho a la verdad que 

tienen dichas personas y la sociedad mexicana.

Completa Completa 13/06/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Iztacala

CTUNAM/271/2025                                    
FOLIO 330031925001457

Camaras de 
videovigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 27/06/2025 27/06/2030

Artículo 112, fracción VII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la

Información Públicapublicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 

2025.

En términos del artículo 112, fracción VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  la clasificación 

de reserva se debe asignar a aquella 
información que obstruya la prevención o 
persecución de delitos, al obstaculizar las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos.

De difundirse la información relativa al número de cámaras 
de que se dispone o han sido instaladas en un periodo 

determinado en los espacios del Edificio de Gobierno y el 
Departamento de Almacén e Inventarios y cuántas graban 

audio y video, se pondrían en riesgo las medidas y 
acciones implementadas por este sujeto obligado para 

prevenir la comisión de conductas delictivas al interior de 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala.

Lo anterior, ya que se facilitarían elementos informativos a 
partir de los cuales grupos de personas que se dedican a 
cometer conductas contrarias a derecho podrían diseñar 

estrategias para eludir o inhabilitar los equipos de 
monitoreo dispuestos en el Área Universitaria y ejecutar 

actos ilícitos.

Completa Completa 27/06/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad 

330031925001494

Información 
relativa a la 
ubicación y 

observaciones 
contenida en 

los inventarios 
documentales y 

guías de 
archivo 

documental.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 08/08/2025 08/08/2030
Artículo 112, fracción VII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que de difundirse, 
resultaría en una exposición riesgosa para 

los espacios institucionales, físicos y 
virtuales, en los que se resguarda la 

documentación y la información de la 
Universidad.

De difundirse la información reservada, se pondrían en 
riesgo las medidas y acciones implementadas por este 
sujeto obligado para prevenir cualquier daño, supresión,

eliminación no autorizada, pérdida, alteración, 
ocultamiento, sustracción, así como el uso, acceso o 

tratamiento indebido o no autorizado de los expedientes, 
de la documentación y/o de la información que genera, 

recibe, obtiene, adquiere, procesa y conserva en el 
ejercicio de sus facultades, funciones o competencias.

Parcial

Información relativa a 
"la ubicación y 

observaciones" de los 
instrumentos 
archivisticos

08/08/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de la 

Escuela 
Nacional 

Preparatoria

F410031900004025
Solicitud de 
acceso a la 
información

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 22/08/2025 22/08/2030
El artícul 112, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el nombre y horarios de trabajo del personal 
administrativo de base con categoría de vigilante, se 

expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 
en el mencionado plantel, lo cual podría ser aprovechado 

para ejecutar actos ilícitos.

Completa Completa 22/08/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Auditoria Interna A012/2024-AR-A2 Auditoría
Solicitud de Acceso a la 

Información
1 año 05/09/2025 05/09/2026

El artícul 112, fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que su divulgación 
implica la obstaculización, entre otras, de 
las actividades desplegadas por las áreas 

competentes en esta Universidad para 
auditar el cumplimiento de la normativa que 

regula los diversos procesos y 
procedimientos que ejecutan en el ejercicio 

de sus funciones.

La divulgación de la información conllevaría a la 
obstaculización de las actividades pendientes a realizarse 

en una auditoría, derivaría en un daño de naturaleza 
patrimonial en perjuicio de la Universidad, ya que se 

podría evitar la captación y/o recuperación de los recursos 
públicos comprometidos en los procedimientos que fueron 
objeto de la auditoría en cuestión; sin que deba perderse 
de vista que la rendición de cuentas sobre el destino que 

se da a los recursos que esta Universidad recibe y/o ejerce 
por cualquier concepto para el cumplimiento de sus fines, 

así como sobre el apego a la legalidad de los 
procedimientos que los involucran, es del mayor interés 

público.

Completa. Completa 05/09/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Odontología

Solicitud de información folio 
330031925001409

Informes de 
Auditorias y  
Seguimiento

Resolución de Autoridad 
Competente 

AGAUNAM/RRA/0070/2025
1 año 05/09/2025 05/09/2026

El artícul 112, fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que su divulgación 
implica la obstaculización, entre otras, de 
las actividades desplegadas por las áreas 

competentes en esta Universidad para 
auditar el cumplimiento de la normativa que 

regula los diversos procesos y 
procedimientos que ejecutan en el ejercicio 

de sus funciones.

La divulgación de la información conllevaría a la 
obstaculización de las actividades pendientes a realizarse 

en una auditoría, derivaría en un daño de naturaleza 
patrimonial en perjuicio de la Universidad, ya que se 

podría evitar la captación y/o recuperación de los recursos 
públicos comprometidos en los procedimientos que fueron 
objeto de la auditoría en cuestión; sin que deba perderse 
de vista que la rendición de cuentas sobre el destino que 

se da a los recursos que esta Universidad recibe y/o ejerce 
por cualquier concepto para el cumplimiento de sus fines, 

así como sobre el apego a la legalidad de los 
procedimientos que los involucran, es del mayor interés 

público.

Completa. Completa 17/10/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Coordinación de 
Evaluación, 
Innovación y 
Desarrollo 
Educativos

Baterias de preguntas y 
respuestas de la licenciatura y 

bachillerato del área IV 
Humanidades y Artes.

Bateria de 
preguntas

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 12/09/2025 12/09/2030
Artículo 112, fracción VIII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que la información 
requerida sirve como base para la toma de 

decisiones dentro de un proceso 
deliberativo cuya difusión puede 
menoscabar o inhibir el diseño, 

negociación o implementación de los 
asuntos sometidos a deliberación.

De difundirse la información requerida, esto es, las 
preguntas y respuestas de los exámenes del área IV 

Humanidades y Artes de los últimos 3 años, se afectaría la 
efectividad de las evaluaciones implementadas para 

ingresar en esta Universidad, al ser reutilizables, por lo que 
con su entrega distintas personas conocerían parte de su 
contenido con anticipación y tendrían una ventaja frente a 
otras personas sujetas a evaluación, además de que las 

invalidaría como instrumentos de medición de habilidades 
y conocimientos, lo cual implicaría poner en entredicho la 
viabilidad, objetividad, imparcialidad y el alcance de los 

exámenes de ingreso aplicados por este Sujeto Obligado.

Completa. Completa. 12/09/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Estudios 

Superiores 
Aragón

F330031925001466
Proyecto 
Titulación 

conmemorativa

Solicitud de Acceso a la 
Información

1 año 26/09/2025 26/09/2026
Artículo 112, fracción VIII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que actualmente existe 
un proceso deliberativo en curso pendiente 

de resolverse por parte de los diversos 
cuerpos colegiados competentes.

De difundirse la información requerida, se afectaría el 
ejercicio reflexivo y equilibrado respecto a la aprobación o 
modificación del proyecto requerido, ya que impediría a 
quienes integran los cuerpos colegiados que intervienen 
en su estudio, la adopción una determinación objetiva, 

pues se facilitaría la injerencia de factores externos que 
generen presión sobre ellos(as) a fin de aprobar, modificar 

o rechazar el mismo.

Completa. Completa. 26/09/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Ciencias 

Políticas y 
Sociales

F410031900057025
Nombre y 

puesto personal 
de vigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 24/10/2025 24/10/2030
El artícul 112, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones de la entidad 
académica mencionada y darse a conocer 

la cifra exacta del personal dedicado a 
labores de vigilancia, se revelaría a la 

persona solicitante y al público en general, 
entre el cual podrían figurar grupos de 

personas dedicadas a cometer conductas 
contrarias a Derecho, elementos 

cuantitativos que pudieran ser 
aprovechados para organizar y realizar 

disturbios simultáneos en distintos puntos 
del Área Universitaria, se afecta la 

seguridad, la salud e incluso la vida de las 
personas que integran la comunidad 

universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De divulgarse el el nombre, el puesto y la antigüedad 
administrativa del personal administrativo de base con 

categoría de vigilante adscrito a la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales, de manera individualizada, se 

expondría a dicho personal a la comisión de conductas 
ilícitas en su contra, pues se darían a conocer no sólo al 

solicitante, sino al público en general, entre quienes 
podrían figurar grupos de personas dedicadas a cometer 

conductas ilícitas, información que facilitaría la 
identificación del personal dedicado a labores de vigilancia 
en el mencionado plantel, lo cual podría ser aprovechado 

para ejecutar actos ilícitos.

Completa Completa 24/10/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Coordinación de 
Humanidades

F410031900065425
Bases de datos 

protestas
Solicitud de Acceso a la 

Información
5 años 31/10/2025 31/10/2030

Artículo 112, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que la base de datos 
requerida en la solicitud de mérito, forma 

parte de un proyecto de investigación más 
amplio, denominado “Laboratorio de 

Análisis de Organizaciones y Movimientos 
Sociales (LAOMS)”, misma que 

actualmente se encuentra en la etapa de 
verificación y análisis de la información, por 

lo que la información contenida en la 
misma tiene el carácter de preliminar.

Difundir la información relativa a la base de datos 
requerida en la solicitud, afectaría el desarrollo del proceso 
deliberativo llevado a cabo por el investigador-coordinador 

del proyecto de investigación, puesto que se divulgaría 
información que aún no se ha validado y que a su vez 

guarda una estrecha relación con el proceso de tomada de 
decisiones del responsable de la investigación para la 

apropiada elaboración de la base de datos, por lo que se 
pondría en evidente riesgo el procedimiento deliberativo 
que en su momento habrán de realizar tanto el Consejo 

Interno del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 
Ciencias y Humanidades, así como el Consejo Técnico de 
Humanidades y las personas que sean designadas para 

dictaminar dicha base.

Completa Completa 31/10/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Personal

F410031900089325

Exámenes o 
evaluaciones a 
candidatos para 

secretario 
administrativo

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 28/11/2025 28/11/2030
Artículo 112, fracción VIII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

La causal de reserva referida tiene como 
propósito resguardar la capacidad de 

quienes intervienen en un proceso 
deliberativo para emitir una determinación 

sin que factores externos la afecten.
En ese sentido, el Área Universitaria 

manifestó que los exámenes requeridos 
son empleados para evaluar a candidatos 
participantes para obtener una plaza en 

esta Universidad, es decir, se trata de un 
instrumento de valoración para medir las 

habilidades y conocimiento de las personas 
que aspiran a desempeñarse como 
titulares de una Secretaría o Unidad 

Administrativa.

De difundirse la información requerida, esto es,
las preguntas y respuestas para evaluar a los candidatos 
para ocupar la Secretaría Administrativa del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, así como de cualquier otra 
Entidad Académica o Dependencia universitaria, se 

afectaría la efectividad de las evaluaciones implementadas 
para obtener ese puesto, al ser reutilizables, por lo que 

con su entrega distintas personas conocerían parte de su 
contenido con anticipación y tendrían una ventaja frente a 
otras personas sujetas a evaluación, además de que las 

invalidaría como instrumentos de medición de habilidades 
y conocimientos, lo cual implicaría poner en entredicho la 
viabilidad, objetividad, imparcialidad y el alcance de los 

exámenes aplicados por este Sujeto Obligado.

Completa Completa 28/11/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Instituto de 
Investigaciones 

Jurídicas
F410031900090425 Seguridad

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 28/11/2025 28/11/2030
Artículo 112, fracción VII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En términos del artículo 112, fracción VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  la clasificación 

de reserva se debe asignar a aquella 
información que obstruya la prevención o 
persecución de delitos, al obstaculizar las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos.

De difundirse la información relativa al número de las 
cámaras, su ubicación, así como aquélla a partir de la cual 

se puedan deducir dichos elementos informativos, se 
pondrían en riesgo las medidas y acciones implementadas 

por este sujeto obligado para prevenir la comisión de 
conductas delictivas al interior del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas.
Lo anterior, ya que se facilitarían elementos informativos a 
partir de los cuales grupos de personas que se dedican a 
cometer conductas contrarias a derecho podrían diseñar 

estrategias para eludir o inhabilitar los equipos de 
monitoreo dispuestos en el Área Universitaria y ejecutar 

actos ilícitos.

Completa Completa 28/11/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Servicios 

Generales y 
Movilidad 

410031900095725

Información 
relativa al 

nombre del 
personal que 

vigila las 
entradas de la 

Torre de 
Rectoría y dan 

acceso al 
público y 
personal.

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 05/12/2025 05/12/2030
El artícul 112, fracción V de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Al requerirse información específica que 
hace plenamente identificable al personal 

dedicado a funciones cuya naturaleza es la 
salvaguarda de las instalaciones y de las 
personas que acuden y/o transitan por las 

instalaciones e inmediaciones del inmueble 
mencionado en la solicitud y darse a 
conocer la cifra exacta del personal 
dedicado a labores de vigilancia, se 
revelaría a la persona solicitante y al 

público en general, entre el cual podrían 
figurar grupos de personas dedicadas a 

cometer conductas contrarias a Derecho, 
elementos cuantitativos que pudieran ser 

aprovechados para organizar y realizar 
disturbios simultáneos en distintos puntos 

del Área Universitaria, se afecta la 
seguridad, la salud e incluso la vida de las 

personas que integran la comunidad 
universitaria y de las demás personas que 
acuden o transitan por sus instalaciones e 
inmediaciones, de ahi que se actualiza el 

supuesto de reserva planteado en la 
fundamentación alegada.

De difundir los nombres del personal encargado de vigilar 
las entradas de la Torre de Rectoría se expondría a sus 
titulares a la comisión de conductas delictivas, pues se 
daría a conocer no sólo al solicitante, sino al público en 
general, información que facilitaría su identificación, la 

cual podría ser aprovechada para ejecutar actos ilegales 
en su contra tales como agresiones, chantajes o 
amenazas, en su contra a fin de que no realicen 

adecuadamente sus funciones, o bien, dejen de realizarlas 
o cooperen en el desarrollo de delitos, situación que 

representa un potencial riesgo a su vida, seguridad y/o 
salud.

Completa Completa 05/12/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Auditoria Interna A008/2025-AE-A2 Auditoría
Solicitud de Acceso a la 

Información
1 año 11/12/2025 11/12/2026

El artícul 112, fracción VI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

Con fundamento en el artículo 112, fracción 
VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la 
información materia de la reserva es 

considerada así, ya que su divulgación 
implica la obstaculización, entre otras, de 
las actividades desplegadas por las áreas 

competentes en esta Universidad para 
auditar el cumplimiento de la normativa que 

regula los diversos procesos y 
procedimientos que ejecutan en el ejercicio 

de sus funciones.

La divulgación de la información comprometería la 
correcta realización de un procedimiento de verificación 
que tiene por objeto clarificar el ejercicio del gasto con 

presupuesto y convenios que generan ingresos, así como 
la contratación de servicios de mantenimiento, actividades 
respecto de las cuales no está debidamente acreditada la 

justificación para la contratación por servicios 
profesionales, la cual pudiera no ser procedente por estar 

fuera del periodo del convenio y pagos en exceso por 
trabajos contratados por el Área Auditada; por lo que de no 

llevarse a buen término el mismo, se carecería de 
elementos informativos objetivos y fidedignos que 

permitan dar la certeza a la sociedad en general de que 
los recursos comprometidos en los procesos auditados 
fueron debidamente recibidos y/o sufragados por parte 

ésta.

Completa. Completa 11/12/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Dirección 
General de 

Obras y 
Conservación

Solicitud de Transparencia 
Folios 410031900106025, 

410031900106225, 
410031900106325,  
410031900106425, 
410031900106525.

Modelo de 
datos y 

metadatos

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 11/12/2025 11/12/2030
Artículo 112, fracción VII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En términos del artículo 112, fracción VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  la clasificación 

de reserva se debe asignar a aquella 
información que obstruya la prevención o 
persecución de delitos, al obstaculizar las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos.

Difundir la información requerida, representa un riesgo 
potencial para el Área Universitaria, pues a través de los 
metadatos objeto de las solicitudes se podrían identificar 

vulnerabilidades que pueden ser aprovechadas para 
realizar conductas contrarias a derecho, tales como 

ataques informáticos de diversa índole, disminuyendo la 
capacidad del Área Universitaria para responder ante 
posibles amenazas, máxime si se considera que sus 

sistemas han sido objeto de monitoreos no autorizados 
para buscar debilidades en los mismos.

Lo anterior, pone en riesgo el funcionamiento e integridad 
de los sistemas tecnológicos de la Dirección General de 

Obras y Conservación, pues la información solicitada 
puede ser utilizada para extraer, modificar o destruir los 

datos institucionales y los de naturaleza personal, 
patrimonial o privado correspondientes a diversas 

personas físicas y morales que en ellos se contienen.

Completa. Completa 11/12/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dirección 
General de 
Proveeduría

Folio 410031900106725
Modelos de 

datos y 
metadatos

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 11/12/2025 11/12/2030
Artículo 112, fracción VII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En términos del artículo 112, fracción VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  la clasificación 

de reserva se debe asignar a aquella 
información que obstruya la prevención o 
persecución de delitos, al obstaculizar las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos.

Difundir la información requerida, representa un riesgo 
potencial para el Área Universitaria, pues a través de los 

metadatos objeto de la solicitud se podría identificar 
vulnerabilidades que pueden ser aprovechadas para 
realizar conductas contrarias a derecho, tales como 

ataques informáticos de diversa índole, disminuyendo su 
capacidad para responder ante posibles amenazas.

Lo anterior, pone en riesgo el funcionamiento e integridad 
del Sistema de Administración Institucional (SAI) de la 
Dirección General de Proveeduría, pues la información 
solicitada puede ser utilizada para extraer, modificar o 
destruir los datos institucionales y los de naturaleza 
personal, patrimonial o privado correspondientes a 

diversas personas físicas y morales que se contiene para 
realizar y gestionar sus funciones institucionales.

Completa. Completa 11/12/2025 Clasificado. No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Facultad de 
Quimica

Respuesta a solicitud de 
acceso a la información 

F410031900115425

Camaras de 
videovigilancia

Solicitud de Acceso a la 
Información

5 años 11/12/2025 11/12/2030
Artículo 112, fracción VII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En términos del artículo 112, fracción VII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública,  la clasificación 

de reserva se debe asignar a aquella 
información que obstruya la prevención o 
persecución de delitos, al obstaculizar las 

acciones implementadas por las 
autoridades para evitar su comisión, 

menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades para evitar la comisión de 

delitos.

De difundirse la información relativa al número de las 
cámaras, su ubicación, así como aquélla a partir de la cual 

se puedan deducir dichos elementos informativos, se 
pondrían en riesgo las medidas y acciones implementadas 

por este sujeto obligado para prevenir la comisión de 
conductas delictivas al interior de la Facultad de Quimica.
Lo anterior, ya que se facilitarían elementos informativos a 
partir de los cuales grupos de personas que se dedican a 
cometer conductas contrarias a derecho podrían diseñar 

estrategias para eludir o inhabilitar los equipos de 
monitoreo dispuestos en el Área Universitaria y ejecutar 

actos ilícitos.

Completa Completa 11/12/2025 Clasificado No N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A


